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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Ultramar.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
clase de primeros de la Dirección general de 
Ultramar á D. Joaquin Vigil de Quiñones, Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña, en la 
plaza que deja D. Eusebio de Cortázar, nom
brado para este destino por consecuencia de 
permuta que he tenido á bien concederles de 
sus respectivos cargos.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.==Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don- 
nell.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias, 
con fecha 28 de Diciembre último , manifiesta que el 
dia 19 del mismo mes se inauguró el hospital funda
do en aquella isla, celebrándose una solemne función 
religiosa, en la que el Superior de la misión de la 
Compañía de Jesús pronunció un sermón alusivo al 
acto.

Asistieron á la misa cantada y Te Deum los Oficia
les, marinería y tropa de los buques de guerra nacio
nales surtos en la bahía, y concurrieron también el Cón
sul de S. M. Británica, y los Oficiales de la misión 
exploradora del rio Niger, á la fecha en el puerto de 
Santa Isabel.

El mencionado Gobernador de nuestras posesiones 
del golfo de Guinea concluyo participando que ademas 
de la novedad expresada no ocurre otra alguna dig
n a 'dé mencionarse.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Para la plaza de Oficial de la clase de cuar

tos del Ministerio de la Gobernación, que re
sulta vacante por salida á otro destino de Don 
José Andón y Santana, Vengo en nombrar á 
D. Juan Piñán, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.*=*El Ministro de la Gober
nación , José de Posada Herrera.

Gobierno.—Negociado 4,®

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E. de 27 de Enero próximo pasado, á 
que acompaña el resúmen de los servicios prestados 
por la Guardia civil en todo el año anterior. En este 
documento se demuestra que el Cuerpo que V. E. 
acertadamente dirige continúa haciéndose más y 
más acreedor á la benevolencia de S. M. y á la justa 
consideración del público ; pues llevado del admira
ble espíritu que en todas sus clases domina , no solo 
ha aprehendido un número considerable de delin
cuentes , descubierto los autores de antiguos delitos é 
impedido la ejecución de otros nuevos, protegiendo 
eficazmente en todas partes las personas y sus inte
reses contra las asechanzas délos malvados, sino que 
ha acudido con heróica abnegación y al través de 
grandes peligros á prestar su auxilio en donde quie
ra que ha ocurrido una desgracia. Así se ha visto á sus 
individuos socorrer en los caminos á los viajeros que 
sufrían algún contratiempo, arrojarse á los ríos y tor
rentes á salvar las personas arrastradas por las aguas, 
contribuir á la extinción de cerca de 500 incendios, 
libertando de las llamas muchos y preciosos efectos, 
y evitar la muerte de 46 personas que hubieran, pe
recido sin su intrépida ayuda.

Enterada de todo S. M., se ha servido disponer se 
exprese á V. E . , á fin de que lo haga saber á los Je
fes, Oficiales y tropa de la Guardia civil, la suma 
complacencia con que observa su comportamiento y el 
singular aprecio que le merece un Cuerpo que ha sa
bido hacerse digno del respeto y estimación de todos 
los españoles.

Y como V. E. manifiesta que han sido muertos-en 
el cumplimiento de su deber un sargento primero y 
cuatro guardias, y heridos un Teniente, un sargento 
segundo y 14 guardias, se ha dignado también dis
poner S. M. se diga á Y. E. que no duda habrá pro-

Suesto, por el conducto correspondiente , los medios 
e aliviar la suerte de las familias de los primeros y 

de recompensar á los últimos.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1 859.«=Posada 
H errera.= Sr. Inspector general de la Guardia Civil.

Negociado 3.*—Quintas.

A consecuencia del expediente que ha promovido 
en este Ministerio D. Francisco Recio Ruiz, padre de 
José Ramón Recio Martínez, quinto del ejército acti
vo por el cupo de Pinos Puente, provincia de Grana
da, en el reemplazo de 1857, pidiendo autorización 
para que continúe cubriendo la plaza de su hijo en 
el ejército el sustituto de este Cristóbal A randa, que 
dejó de serlo en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 29 de Agosto, por haberle corres
pondido la suerte de soldado en la reserva, pero que 
quedó exento de este servicio en el concepto de hijo 
único de viuda pobre; la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien declarar, como regla general, que la facultad

concedida por los artículos 1.° y 3.* dé la  Real orden 
circular de 14 de Setiembre último, para que los 
quintos del ejército activo puedan redimirse del ser
vicio militar cuando sus sustitutos tienen que pasar 
á la reserva en cumplimiento de la citada Real órden 
de 29 de Agosto de 1857, se entienda también ex
tensiva á los otros tres medios de sustitución que 
permiten el art. 139 de la ley vigente de Reempla
zos y el 2.° de dicha Real orden, siempre que los 
interesados presenten el sustituto y los documentos 
de su aptitud legal dentro del plazo fijado en el ar
tículo 147 de la misma ley, á contar desde el dia en 
que el primer sustituto sea declarado definitivamente 
soldado de la reserva*

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de ese Consejo provincial y demas efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Febrero de 1859.=Posada Herrera. *=Sr. Go
bernador de la provincia de......

R E C T IFIC A C IO N .

En la Gaceta correspondiente al domingo 13 del ac
tual, segunda plana, columna tercera, línea 64, artícu
lo 101 del Reglamento del Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid, donde dice: «las horas de la noche en qu* llegue 
a terminar &c.,» debe leerse: «las horas de ía noche 
en que deba terminar &c.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Ingenieros.
5 Febrero 1859. Al Ingeniero general.—Concediendo 

cuatro meses de Real licencia pai a varios puntos de Ara
gón al Celador de tercera clase de fortificación del Cam
po de Gibraltar D. Alejandro Montemayor y Martin.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando la instan
cia promovida por Domingo Monell y Planas en solicitud 
de permiso para aumentar las dimensiones de una casa 
en la zona militar de la plaza de Cardona.

Al Capitán general de Valencia.—Concediendo permiso 
á la Junta de Beneficencia de la ciudad de Alicante pa
ra dar mayor ensanche al hospital civil de dicha ciudad.

Al de Galicia.—Id. permiso á D. Ramón García Ró- 
denas para construir tres casas en la zona militar de la 
plaza de Vigo.

Retirados.
id . id . A l n i  rector g e n e r a l do  in fa n te r ía .— Concedien

do retiro á D. José Lacomba y Santos.
Al mismo.—Id. á D. Matías Villoldo y Palenzuela.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Dieguez y Taboada.
Al mismo.—Id. á Lesmes Gómez y Gómez.
Al Sr. Director Comandante general de Guardias Ala

barderos.— Concediendo retiro á D. Antonio Estirili y 
Cohembiet.

Caballería.
7 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 

cuatro meses de Real licencia al Alférez de la Escuela 
general del arma D. Francisco Lanzarote Megía.

Al mismo.—Id. al Ayudante de Villaviciosa D. Roque 
Aguilar y Rubio.

Al mismo.—Id. al Teniente de id. D. Fernando Muñoz 
y Reynoso.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Concediendo dos meses de 
próroga á la Real licencia que disfruta por enfermo al 
Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del ejército 
D. Juan Guillen Buzaran.

Ai mismo.—Id. al Comandante de dicho Cuerpo Don 
Vicente Alcalá del Olmo.

Al mismo.—Id. el pase al Cuerpo de Estado Mayor de 
plazas en clase de excedente al segundo Comandante Don 
Lúeas Fernandez y Martin, Oficial primero de la sección 
archivo de Castilla la Vieja.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. fijar su 
residencia en esta corte al Capitán excedente de Estado 
Mayor de plazas D. Manuel Yañez y Diez.

Ai de Aragón.—Id. la traslación á Mora de Rubielos al 
Capitán de Estado Mayor de plazas en expectación de re
tiro D. Juan Edo y Jarque.

Ai de Andalucía.—Id. id. á Sevilla, al Subteniente 
de Estado Mayor de plazas en expectación de retiro Don 
Francisco Conde y Barrio.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando á Doña Enriqueta Santos y Pizarro la pensión que 
reclama.

Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María del Cármen Granell y 
Brach.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de lo Gobernación.—Negando 

indulto al prófugo Miguel Oderiz.
Al mismo.—Id. á Casimiro Martínez Hernández, con

finado en el presidio de Badajoz.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. de la 

pena que se le impuso ai guardia urbano de esta corte 
Ramón Peri.

Al mismo.—Id. al carabinero desertor Francisco Ce
rezo.

Al mismo.—Id. á Ana María Bravo, indulto para su 
hijo Felipe Redondo Bravo, confinado en Melilla.

Al de Valencia.—Id. al confinado José García Fer
nando.

Al de Granada.—Id. al soldado del Fijo de Ceuta, José 
López Góngora.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concedien

do la Gran cruz de la Real y militar Orden de San Her
menegildo a D. Domingo Dulce y Garay Teniente gene
ral de los ejércitos nacionales.

Al Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.—Id. la cruz sencilla de la propia Orden á 
D. Francisco Arizon y Sánchez, Subteniente de infante
ría con grado de Teniente y cabo de Alabarderos.

Al Capitán general de Cuba.—Id. al Capitán retirado 
D. Félix Callejas y Pallarás.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado, Capitán de 
aquel ejército, D. Antonio Talayera y Nuñez.

Al mismo.—Id. al Teniente de id. D. Ramón Neira y 
Ponsa.

Al de Filipinas.—Id. al Teniente Coronel de Artille
ría de aquel departamento D. Cristóbal Reina y Reina.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente de id., 
D. José Cabello y Argamasilla.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Coman
dante graduado, Capitán del cuerpo, D. Manuel Perez y 
Diaz.

Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Fernando Ar- 
teaga y Nuñez.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente, D. Mi
guel Noguera y Malvar.

Al mismo.—Id. ai Teniente D. Miguel Sebastian é Iba- 
ñez. :

Al Director de Caballería.—Id. al Teniente Coronel

graduado, Comandante de caballería, D. José de la Llave 
y Toscano.

Ai mismo.—Id. al Comandante graduado, Capitán, 
D. Manuel Coig y Keyser.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente, D. Pe
dro Perez y Baquero.

Al de Infantería.—Id. al Teniente Coronel de infante
ría en situación de reemplazo D. Antonio Albiru y Perez.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado, Capitán, Don 
Bruno Echevarría é Hidalgo.

Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Ramón Pas
cual y Ochoa.

AÍ mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Tevar y Porras.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente, D. Ma

nuel Ramayo y Mendez.
Ai mismo.—Id. al de igual graduación y clase Don 

Tomas Galan y López Dueñas.
Al mismo.—Id. al Capitán del batallón de cazadores 

de Filipinas D. Francisco Carrion y Aviño.
Indultos.

8 id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
indulto por el delito de deserción al corneta Francisco 
Salles Simón.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief á D. Antonio Gil Taboada y Conchado.
Al mismo.—Id. antigüedad en su empleo á D. Pru

dencio Alvaro Carazo y Granche.
Ai mismo.—Aprobando el cambio de cuerpo de don 

Manuel García y Samaniego.
Al mismo.—Id. de D. Félix Cortés y Villarguide.
Al mismo.—Id. de D. Serafín García y Hernández.
Ai mismo.—Id. de D. José Alberni y Carro.
Al mismo.—Id. licencia á D. Juan Garelli y Escuder.
Al mismo.—Id. próroga á D. Celedonio Jiménez y 

Lozano. J
Ai mismo.—Id. á D. Juan Bellido y Montesinos.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Rafael Peñuela 

y García.
Al mismo.—Id. á D. Juan González y García.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Gualis y Estéban.
AL mismo.—Id. á D. Mariano Henares y Taso.
Al mismo.—Id á D. Elias Valenzuela y Ferrer. I
Al mismo.—Id. á D. Federico Custo y Tudío.
Al mismo.—Id. á D. Federico Pita y Casamis.
Al mismo.—Id. á D. Sabas Muniesa y López.
Al mismo.—Id. á D. Bernardo Saavedra y Velez.
Ai mismo.—Id. á D. Dario Tresarin y Raimundo.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Pita y Monte.
Al mismo.—Id. á D. Honorio Torres y Miralles.
Al mismo.—Id. á D. Meliton Cenarro y Cubero.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Moniño y Tejero.
Al mismo.—Id. á D. Luis Polo y Abanell.
Ai mismo.—Id. á D. Julio García é Higuero.
Al mismo.—Id. á D. Dámaso Solchaga y Sarasa.
Al mismo.—Id. á D. Eloy López Curiel de la Riba.
Al mismo.—Id. á D. Juan Nicolás y Luengo.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Ruiz y Alegre.
Al mismo.—Id. pase al Colegio de ¡Infantería al Cade

te del de caballería D. Ubaldo Camacho y Viñarro.
Al mismo.—Aprobando el cambio de cuerpo de D. Ri

cardo Sánchez Ossorio.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Nombran

do Teniente Coronel del regimiento lanceros de España 
ai Comandante del de Montesa D. Manuel Rivera y Toro.

Al mismo.— Concediendo traslación de residencia á 
Jetafe al Capitán en situación de reemplazo D. Francisco 
del Pozo y Arredondo.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo la cruz sencilla ae María Isabel 
Luisa al guardia de primera clase de infantería del ter
cer tercio Ramiro Fernandez y Fernandez.

Al mismo.—Id. á los guardias de primera y segunda 
clase de infantería del cuarto tercio Ramón Amores Po
lo y Francisco Rodriguez Martínez.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do el pase al ejército de Filipinas, con el empleo de Te
niente, al Comandante graduado D. Dionisio Oteyza y Ló
pez Alearaz, Ayudante del regimiento lanceros de Lusi- 
tania.

Al Capitán general de Filipinas.—Negando al Capitán 
de infantería D. Francisco Herrera Dávila la remunera
ción que pide por los servicios prestados en 1854.

Al mismo.—Id. el empleo de Capitán al Teniente de 
caballería D. José Zaragoza y Escalante.

Al mismo.—Id. remuneración por servicios presta
dos en 1854 al Capitán de Caballería D. Eduardo Soler y 
Ovejero.

Al mismo.—Id. al Capitán de infantería D. José Li- 
nart é Iturralde.

Infantería.
9 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

cambio de cuerpo de D. Vicente Balbas y Nieto.
Al mismo.— Mandando dar de baja en el Colegio al 

Cadete D. Cárlos Merlo y Merlo.
Al mismo.—Id. que quede sin efecto el pase á Fili

pinas de D. Raimundo Moreno.
Al mismo.—Concediendo premios de constancia á va

rios individuos.
Al mismo. —Id. autorización para disfrutar en esta 

corte la licencia concedida á D. Angel Chacón y López.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Santiago Verán- 

do y Verdugo.
Al mismo.—Id. á D. Lúeas Drigit y Calero.
Al mismo.—Id. licencia á D. Ramón Narvaez y Mar

tínez.
Al mismo.—Id. próroga á D. Manuel Baños.
Al mismo.—Id. á D. José Martínez y Aledo.
Al mismo.—Id. á D. Alonso Alvarez de Tord.
Al mismo.—Id. á D. Calixto Lafuente y Moreno.

Guardia civil
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo el premio de constancia de 90 rea
les al mes á seis individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. á 31 individuos del propio 
cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. á 31 individuos de id.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. á 30 individuos de id.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. á otros 30 individuos 

de id.
Al mismo.—Id. el expresado premio á otros 20 indi

viduos de id.
Carabineros.

Id. id. Ai Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo al Capitán de Carabineros retiradlo en Pamplona, 
D. Leopoldo Blanco y Adán, la vuelta al servicio con 
destino al mismo cuerpo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Nombrando alumno de Administración militar á 
D. Rafael Rioja.

Al mismo.—Concediendo la jubilación al Oficial pri
mero José Francisco Schell.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom* 

brando Capellán del regimiento infantería de la Reiua á 
D. Domingo Tejero y Tornos, que lo es del de Mallorca.

Al mismo.—Id.del batallón cazadores de Isabel 11 del

ejército de Cuba al Presbítero D. Bernardo de Abajo y 
Rodriguez.

Al mismo.—Que el Capellán de la fábrica fundición 
de Trubia D. Juan Rodriguez San Pedro esté á lo re
suelto en 28 de Setiembre último, por la que se le ne
gó aumento de sueldo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Aprobando el permiso concedido para ca
sarse al Coronel D. Toribio Saiz de Aguayo y González.

Al mismo.—Declarando comprendido en los benefi
cios del último indulto al Comisario de Guerra D. Au
gusto Segui y García por haberse casado sin Real per
miso.

Al mismo. Id. opcion á los beneficios del Monte-pio 
militar á la esposa del Capitán D. Antonio Aguilera y 
Márquez.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Pablo Guinea y 
Aranguiz.

Al mismo.—Negando á Doña Leonor Pastor y Brufal 
el abono de pensión que reclama.

Al mismo.—Id. id. á Doña Isidra Valero Robles.
Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Negando al 
confinado Bautista Ugera y Girona indulto del resto de 
su condena.

Infantería.-
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do premios de constancia á varios individuos del arma.
Al mismo.—Negando el pase á provinciales al soldado 

del Fijo de Ceuta Juan Ruiz.
Al mismo.—Id. el pase ai regimiento de Ingenieros á 

Vicente González.
Al m ism o .— Concediendo relief á D. Pedro Carnicel y 

García.
Al mismo.—Id. id. con abono de sueldos á D. Andrés 

Docampo y Diez.
Al mismo.—Negando pase al ejército de Cuba á Don 

Francisco Torralva y Suarez.
Al mismo.—Mandando acreditar todo el sueldo en la 

licencia que disfruta D. José Fernandez de las Casas.
Al mismo.—Negando exención del servicio á Manuel 

Ruiz y Cabello.
Al mismo.—Rehabilitando licencia á D. Eustasio Al

varez y Alonso.
Al mismo.—Mandando quede sin efecto la instancia

Sue en solicitud de pasar á Ultramar hizo D. Tomas 
omez.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de haberes á 
Demetrio Tutor y Espilla.

Al mismo.—Nombrando Ayudante á José García Ra
mírez.

Al mismo.—Aprobando cambio de cuerpo á D. An
tonio Colon y Colon.

10 id. Al mismo.—Id. cambio de cuerpo á D. Manuel 
Rol y Gómez.

Ai mismo.—Id. de D Antonio M arró  y Torres.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Pascual Vera 

y Rubiol.
Ai mismo.—Id. á D. Nicolás de la Torre y Padilla.
Al mismo.—Id. pase al Colegio de Infantería al Cade

te de caballería D. Adolfo López Cerezo y Horman.
Al Comandante general del Cuartel de Inválidos.— 

Id. pase al Cuartel de Inválidos ai Teniente D. Manuel 
Abad y Bardaji.

Caballería.
Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo al Comandante de caballería del ejército 
de Filipinas, D. Mariano Jimeno, el pase á continuar sus 
servicios al de la Península,

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom

brando Subteniente de carabineros á D. Fernando Uriar- 
te y Santiago, Cadete del batallón cazadores de Talavera.

Ai misino.—Promoviendo al empleo de Teniente de 
carabineros á D. Bartolomé Molero y Sánchez.

Al mismo.—Dando colocación en las Comandancias 
de Alicante y Zamora á los segundos Jefes de reempla
zo D. Ramón Mascias y Ordines y D. Marcelino Cortés 
y Castro.

Al mismo.—Id. en la de Almería al Capitán de reem
plazo en Logroño D. Manuel Calahorra y Jiménez.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia para Segovia , Cádiz y Tarifa al Subteniente de 
cuerpo D. Víctor Cardiel y Palacios.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo el empleo de primer ayudante-médico del re
gimiento infantería de Asturias, núm. 3t, á D. Juan 
Meyniel y Morales, segundo efectivo del de América, 
núm. 14.

Al mismo.—Mandando que el segnndo ayudante- 
médico del batallón cazadores de Simancas, D." Eduardo 
Garrigo y Cárdenas, pase en su misma clase al regi- 
gimiento de América, núm. 14.

Ai mismo.—Negando los honores de médico de entra
da al Licenciado en medicina y cirugía en Lugo D. Juan 
López y López.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando el del 

recho á retiro al músico de contrata D. Pablo Beltran.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. Miguel Riera y 

Hernández.
Al mismo.—Disponiendo que quede destinado al ejér

cito de la Península el Ayudante de caballería de aquel 
ejército D. Miguel Salva Naval.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Disponiendo 

que la cruz y placa de San Hermenegildo, concedida por 
Real órden de 29 de Octubre de 1856 ai Brigadier de in
fantería D. Antonio Baxeras y Sabater, se entienda con la 
antigüedad de 7 de Agosto de 4 853 en vez de la de 2o de 
Enero del mismo año.

Infantería.
11 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do vuelta al servicio á D, Estanislao de Senosiain y 
Chauri.

Al mismo.—Id. el pase al Colegio de Infantería al Ca
dete del de caballería D. Alcibiades Rubio y Quesada.

Ai mismo.—Id. premios de constancia á varios indi
viduos del arma.

Al mismo.—Id. licencia á D. Cayetano Chicote y 
Ramos.

Al mismo.—Id. á D. Ignacio Atorrasagasti y Chin- 
churreta.

Al mismo.—Id. próroga á D. Manuel Rodriguez.
Al misn^p.—Id. á D. Manuel Blanco.
Al mismo.—Id. pase á otro cuerpo á D. Agustín Ló

pez y López.
Caballería.

Al Director general de Caballería.—Concediendo re
lief al Teniente del regimiento carabineros de Santiago, 
D. Ramón Barreros y Chalón, y disponiendo pase en su 
clase al de Villaviciosa.

. Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 

una propuesta de ascenso y variación de destinos de va
rios Jefes y Oficiales del cuerpo.

Al mismo.—Id. de Comandante del cuerpo á favor 
del Capitán D. Ecequiel Salinas y del Campo, destinán

dolo de Jefe del detall de la escuela de tiro, en lugar del 
de su misma clase D. Doroteo Ulloa y Poves, que pasa á 
la Plana mayor del quinto departamento.

Al mismo.—Id. que los Tenientes D. Francisco Perez 
y Muñoz y D. Vicente Arana y Torres, vuelvan á ser al
ta en sus destinos, quedando sin efecto su pase á Ul
tramar.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Concediendo un mes de 
Real licencia para Francia al Capitán excedente de Esta
do Mayor de plazas D. Casimiro Avala y Castillo.

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante de la pla
za de Zaragoza á D. Isidro García Martin, tercero de la 
de Tarragona, y tercero del Peñón de la Gomera al Sub
teniente excedente D. Francisco Vergara y Varela.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al primer Comandante, Sargento mayor en co
misión de Lérida , D. Vicente Espí y Soria.

Al mismo.—Id. trasladar su residencia á esta corte 
al Capitán excedente D. Vicente Samper y Zozar.

Al mismo.—Destinando al depósito de la Guerra al 
Capitán del cuerpo de Estado mayor D. Pedro Cuenca y 
Diaz de Rabago.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo mayor pensión á Doña Inocencia Jove Huer- 
go y Campomanes.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María de la Concep
ción Prat y Alarte y á Doña Adela Prat y Homet,

Ai mismo.—Que no ha lugar al abono de pensión 
que reclama Doña Joaquina González y Sánchez.

Al mismo.—Id. id. á Doña Tomasa Puig y Salvador.
Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.—Conce 

diendo pensión á Doña Juana Gaztelumendi y Fuentes.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Eulogia Testa y 

Soto.
Quintas.

41 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Desesti
mando una instancia del quinto José Roncal por el cupo 
de Monreal en la provincia de Navarra, én solicitud de 
que se le conceda la licencia absoluta.

Al mismo.—Id. la instancia promovida por Cristóbal 
Robles, quinto del último reemplazo por el cupo de 
Guardia, provincia de Jaén, en solicitud de que se le 
expida la licencia absoluta.

Al mismo.—Negando exención del servicio á Nicolás 
Dorado, quinto del reemplazo, 4857, por el cupo de En- 
cinasola.

Al mismo.—Id. á Antonia Yerdú y Navarro se dis
ponga un nuevo reconocimiento de su hijo José Joaquin 
Castell, quinto del último reemplazo por el cupo de Al- 
gamesi.

Al mismo.—Concediendo un mes de próroga para que 
pueda poner un sustituto al quinto del último reempla
zo por el cupo de Benavides de Urbigo, en la provincia 
de León, Bernardo prieto.

Al mismo.—Id. al id. por el de Yillaescusa de Haro en 
la provincia de Cuenca, Justo José Torralba y Carrasco.

Al de Gracia y Justicia.—Disponiendo que D. Juan 
Falces, Juez de primera instancia jubilado, se atenga á 
lo resuelto en Real órden de 30 de Noviembre de 1848, 
respecto á que se le conceda la medalla de los que sufrie
ron la suerte de prisioneros de guerra.

Al de Estado.—Id. que D. Juan Bautista Prevot, sol
dado que fué del batallón franco de Guipúzcoa, esté á lo 
resuelto, respecto á que se le expida nueva licencia ab
soluta.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Aprobando una propuesta para cubrir tres 
vacantes que han resultado en la pensión de cruz y pla
ca de San Hermenegildo.

Ai Capitán general de Galicia.—Concediendo la pen
sión de 2.750 rs. anuales en dicha cruz y placa al pri
mer Comandante y Coronel de infantería retirados en 
aquel distrito D. Alonso Sanjurjo y Valledor y D. Juan 
del Arenal y Cueto.

Al de Castilla la Nueva.—Id. igual pensión á D. An
tonio Rey y Ramírez, Coronel de caballería retirado.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Resolviendo 

que el Comandante de infantería D. Manuel Mata obten
ga colocación ántes que el de igual clase D. Antonio 
Sánchez Vaiverde.

Al mismo.—Disponiendo que el Coronel de infantería 
del cuadro de reemplazo D. Juan Lara y Pineda se encar
gue de la Tenencia de Rey de esa plaza de Manila.

Al mismo.—Aprobando lo dispuesto acerca de que al 
Coronel de ¡artillería D. José Iribarren v Ortuño se le 
abone el haber mensual de 200 pesos en lugar de los 100 
que le hacia la Contaduría.

Exposiciones Á S. M.
SEÑORA: Vuestro noble y leal Ayuntamiento de la 

ciudad de Santa María de Puerto-Príncipe acude respe
tuosamente ai Trono de V. M. siempre quejeonsidera ne
cesario recordarle los sentimientos de lealtad de la im
portante población que representa.

El mensaje del Presidente de los Estados-Unidos á la 
Representación nacional de los mismos infiere un agra
vio notable al carácter leal de todos los españoles, de que 
V. M. es la más noble personificación. Los habitantes de 
Puerto-Príncipe no dejarán, Señora, pasar la ocasión que 
ese documento les brinda de patentizar á V. M. su firme 
decisión de conservar íntegra y pura nuestra naciona
lidad.

Ese escrito, lanzado al mundo político con sobrada 
impremeditación, viene á turbar nuestra quietud, pre
cisamente en la época en que Cuba, más identificada, si 
cabe, que nunca con la madre patria, y más tranquila y 
próspera, espera del ínclito reinado de V. M. el comple
mento de su dicha y bienestar; y si en épocas no muy 
remotas supo este pueblo noble y leal dar ostensibles 
muestras de su buen juicio y cordura, de su amor al Rey 
y á su patria, y del firme vínculo de amor y fidelidad con 
que está unido á ámbos, no ha podido ménos de exaltar 
hoy estos* sentimientos la lectura de aquel mensaje, y 
séale lícito, Señora, acudir á su Reina con la pura ofrenda 
de su decisión y probado amor.

Dígnese V. M. aceptarla como nacida del corazón leal 
y sencillo de nuestros representados, que con su Ayunta
miento quedan rogando á Dios dilate por muchos" años 
la preciosa vida de V. M., su excelsa prole y esclarecido 
reinado.

Puerto-Príncipe 24 de Diciembre de 4858.«Señora.=
A L. R. P. de V. M.-»Joaquin Morales de Rada, Manuel 
de Monteverde, Francisco de Quesada Guerra, Tomas Pío 
de Relancarte, Cárlos Varona y de la Torre, Agustín Mon- 
tejo, Juan Guzman, Miguel Adiques, Gaspar del Castillo, 
Francisco de Zayas Bazan, Vicente Antonio Caballero, 
Ramón de Zaldívar, José Rafael Castellanos.

SEÑORA: Los Jefes, Oficiales y todas las demas clases 
que constituyen el segundo batallón de Voluntarios lea
les de Santiago de Cuba, P. A. L. R. P. de V. M., con t i 
más profundo respeto haceu presente: Que faltarían á 
un deber de su adhesión, amor y respeto hácia la Real . 
Persona de V. M. y á lajnacionalidad que abrigan en sus 
pechos á fuer de españoles, de nobles y de leales, si 
el mensaje presentado por el Presidente de los Estados- 
Unidos no les hubiera causado la más profunda indig
nación, por ser él el que mancilla nuestro nombre de una 
manera insensata, ridicula y digna del desprecio, que 
por sí se merece, Esta institución, Señora, fué crea-



da en esta Isla, en circunstancias difíciles, y abrazada 
con entusiasmo por todos los españoles de ámbos mundos, 
que son los que tenemos el honor de formar este Cuerpo; 
hoy vuelve á renacer en nosotros el entusiasmo que ja 
mas se entibiará ni quedará desmentido, defendiendo los 
derechos de nuestra madre España, la tranquilidad de 
este hermoso país y el sagrado nombre de nuestra ido
latrada Reina Doña Isabel II, por cuyos^cafés objetos, 
todos, sin excepción de uno solo, sacrificaremos nues
tras haciendas y vidas, con las armas que el Gobierno 
de Y. M. puso en nuestras manos con tal fin, a cuya 
confianza correspondemos todos dignamente. Por lo tanto: 
P. A. L. R. P. de Y. M., suplicamos rendidamente que 
se sirva dignarse admitir lo expuesto, como Ama prueba 
del amor á su Real Persona, reiterándole nuestra adhe
sión y más profundo respeto.

Santiago de Cuba 6 de Enero de 1859.«=*SEÑORA.= 
P. A. L R. P. de Y. M.=E1 Coronel, primer Marques 
de Yillaytu; el Mayor Comandante, Francisco ae Olajarra; 
el Capitán de la primera compañía , Joaquín Manzano; 
el Capitán de la segunda compañía, Antonio Giro; el Ca
pitán de la sexta compañía, Juan Sasvety Capello; el Ca
pitán de la cuarta compañía, Manuel Arnáz; el Capitán de 
la tercera Compañía, Benito Perojo; el Teniente, Julián 
Vallejo; Teniente, Enrique Caula, Subteniente, Manuel 
Caminero; Teniente, José Joaquin Hernández; Teniente/ 
Yictoriano Leite Yidad; Teniente, Juan Carbonell, Subte
niente , Rafael González ; Teniente , Lino Guerra; Subte
niente, José Antonio Peralta; Abanderado, Carlos Sán
chez, Teniente, Prudencio Yillalon; Subteniente, Ju$n 
Domínguez; Subteniente, Erasmo Regüeiferos; s§ycgei® 
segundo de la quinta compañía, Jacinto C alleja!^sar
gento segundo de la quinta compañía, Tomás Cardona; 
sargento segundo, Juan Márquez; sargento primero de la 
tercera compañía, Angel Vázquez; cabo segundo de la 
sexta compañía, Norberlo Perez; cabo segundo de la 
quinta compañía, Luis Millan; cabo segundo de la primera 
compañía , Domingo de I^efo, h ijo ; cabo de la tercera 
compañía, R. Alcide Defourueaud; cabo de la quinta com- 

’pañía, Juan Rodríguez; cabo primero de la cuarta com
pañía, Manuel García y Prieto; cabo primero de la pri
mera compañía, Rafael Hernández; Teniente, Manuel 
Ortíz Hg.a; Subteniente, Manuel ^í. Perez; Subteniente, 
Félix R. Mena; Subteniente, Juan Langier; Subteniente, 
Nicolás Millares; el Ayudante Mayor, Jnan dePolivar; cabo 
primero, Yicente Tasioly; sargento segundo, Antonio Perez; 
sargento segundo de lá tercera compañía, Ramón Beren- 
guer ; sargento segundo de la primera compañía, Domingo 
de Mefo, padre; sargento segundo de la primera compañía, 
Feliciano Salatés; cabo primero, Manuel Justiz; cábo se
gundo, Juan Tornell; voluntario, Francisco Maury; vo
luntario, Francisco Romero; voluntario de la primera 
compañía, José Ribos y Pino; sargento segundo de la se
gunda compañía, Joaquin Moreno Manzano; voluntario 
de la cuarta compañía, Francisco Ruiz; voluntario, Primo 
Martiriez; voluntario de la primera compañía, Ramón 
Mena; Quintín Arfóla; Gárlos López; voluntario de la 
sexta compañía, Francisco A. Martínez; voluntario de la 
tercera compañía, José Grumife y Pon§; voluntario de la 
primera compañía, Juan Duany; voluntario de lá tercera 
compañía, Benito Estenger Perez ; voluntario de la quinta 
compañía, José Cutan; sargento segundo, Manuel Casa
rías; sargento segundo, Teófilo Sierra. “

SEÑORA: Los escuadrones rurales de Fernando VII, 
de la siempre fiel isla de Cuba, guiados de su acéndrado 
patriotismo y de los nobles é hidalgos sentimientos que 
abrigan dentro del pecho los que sienten circular en sus 
venas la generosa sangre de los ilustres guerreros que 
conquistaron la civilización, en el vasto continente ame
ricano, tantos cetros y coronas para ofrecerlas leales al pié 
del Solio castellano, creen que en la ocasión solemne en 
que sus compatricios estampan millares de firmas paTa 
demostrar el sentimiento unánime que les han inspirado 
las inopinadas palabras del reciente mensaje del Presi
dente de los Estados-Unidos al proponer á la Cáinará de 
Representantes la compra de la Isla dé Cuba, no debían 
permanecer indiferentes ante el sublime espectáculo que 
ofrece un pueblo que, sin distinción de clases y opinio
nes, se dispone á rechazar una idea que ultraja su digni
dad, que ofende la moral, que hiere él buen sentido pú
blico. ;

Los escuadrones rurales, cuyos Jefes, Oficiales y tropa, 
por lo mismo que en su generalidad son hijos y propie
tarios del país, que há tanto tiémpci és objeto dé la^ed 
insaciable de extensión territorial, de oro y de poder, que 
ha dictado aquellas expresiones, tienen la necesidad de 
dar expansión á los sentimientos qué rebosan én sus co
razones, manifestando á V. M. y á la nación entera que 
quienes no han vacilado en abandonar sus familias é in
tereses ̂  para empuñar las armas, que rió erí vano Y. M. 
confió á su lealtad, siempre que sé dejaran sehtir los ru 
mores de las diferentes invasiones filibusteras proyecta
das contra estas hospital»rioo playoo por gentes avecin
dadas en la República vecina, con mayor decisión y en
tusiasmo sabrían demostrar una vez más ép la ocasíon 
pr esente que rio se huellan impunemente lós más sagra
dos fueros donde se conciben y definen los derechos y 
la dignidad del hombre , donde abundan los ejemplos de 
abnegación y de heroísmo én m il hechos gloriosos de 
ilustres predecesores. Parece imposible , porque repug
na á la razón, que eií el centro dp los Estados Uni
dos, de una sociedad civilizada, ée bastardee el espí
ritu  del siglo hasta el extremo de sentálsé pafediha- 
mente máximas contrarias á todos los principios de: la 
moral y del derecho público.

Por veptura la Justicia eterna, ¿nocomprende lo mismo 
á las naciones , que á las familias, que al ipdivíduo?Pues 
si no seria lícito al simple ciudadano que estrechase á su 
vecino con la disyuntiva de que le vendiera Su propiedad 
por serle conveniente á sus miras, ó que se resignara á 
esperar las consecuencias de upa expoliación salvaje, ¿co
mo sería lícito a un Gobierno que hace alarde de respetar 
los derechos del hombre y de la propiedad , llevar la ar
bitrariedad y la fuerza á tan abominable abuso? ¿Existen 
por ventura privilegios en la moral? ¿Bus augustos y 
universales principios, reconocidos por todos los' pueblos 
cultos, no regirán lo mismo para el hombre privado que 
para muchos hombres reuniuól, ó se dará el contrasen
tido de que estos gocen el exclpsiyo privilegio de obrar 
lícitamente conforme a su convéniéppfe é intereses, aun
que para ello tengan qqé cppdenár 4  qn despiojo  abso
luto todos los deberes sociales? ‘

Pero las naciones civilizadas po podran mépos de 
comprender, como entre nosotros lo comprende el más 
miope', que los insultos y agravios, las molestias, Ips per
juicios que á tenor del mensaje sg supone sufrir los ciu
dadanos americanos en Cuba , no pasan de ser un pre
texto mal simulado.

No existe, Señora , en la isla (fe Griba Rri $oip habi
tante que haya podido olvidar eUmodo con que la pro
piedad particular fué iavadida en California desde Fe
brero de 1851 , en que se aprobó como ley por el Sena
do de Washington el proyecto* de Mí*. Gwin, que en pa
ridad de circunstancias debia ser aplicado nqcpsarfemente 
á los propietarios de Cuba.

Así, pues, esas y las demas razones dé conveniencia 
que pudieran alegarse por parte dei ‘Gobierno federal 
para la realización desús planes, neogs§riamente han de 
estar en sentido inverso respecto 4 lp que Conviene á los 
intereses materiales y morales de Cuba. No hay persona 
tan ignorante ó candorosa que crea de buena fe que sus 
habitantes podrían llegar á un estado tan próspero co
mo alcanzan hoy, una vez se viese convertido el pafe én 
satélite vergonzante dejujiá extraña nacionalidad.

Pero no es esta, péñora, la pías amplia esfera ep que 
debe ser considerada la proposición degradante que re
pugnan , sin exeepcioq ninguna, todos (os súbditos de V. M. 
que comprenden por fortuna que hay algo más allá de 
lo grosero de la maferia.

Los pueblos, comp los individuos, tienen una vida 
sujeta á la ley de continuidad, y soíp por una lamenta
ble inercia, que estáp muy lejos de sentir los que ?sfen 
cobijados por un pabellón glorjoso, como 1q es el de Cas
tilla, se resignarían á renunciar voluntariamente 4 las an
tiguas y gloriosas tradiciones, á sus leyes, á su organiza
ción social, p§ra ser incrustados en pna sociedad extraña, 
después de haber sido featadpp marcanMllriéPte, como si 
los hombres y los puefijos pudieran ser considerados ja
más como una granjeria.

Si la Nación española, qup apa en Jos momentos de 
sus mayores tribulaciones, cuando se vefe agobiada por 
los numerosos ejércifos, con qpe eq yanq intentara atarla 
al carro de sqs coqqufetas el inmenso poder dé Napo
león I, jamas, no digamos accedió, pero ni prestó oídos 
Siquiera á ninguna prQRQsjciqn §n quo estuyjese envuelta 
la idea flegraqapte de dejarse Sédafíi? por el .me$1 pqc- 
ruptor, con mayor piqtivo en ¡a §po§a sptóafe en que 
crece visiblemente su poder y prosperidad, regida por el 
Cetro bepéfjcp de Y. IR-, ré<4war¿, pomo ya lo hfeo en 
otra ocasipp, pp£ la yo$ unánime de SUS legítimos Repre
sentantes, up$ apignaga quq ep délieado re 
sorte el honor nacional. De cualquiera suerte, en los Es
cuadrones rurales, qué con losTiemas Cuefpqs de Milicias 
pertenecen al puebló jrm ádó'áe ir ts ía  dé (M ía,dallará 
el Gobierno dé Y. M. h m b m  éém íéos á sosÉétíer hasta 
el últimó aíieiilo su nacionalidad y la integridad del ter
ritorio, animádos por íntimo y profundó Pcmvélhcimierito, 
de que criando un pueblo sé presenta upánim éy*com 
pacto á oponer upa fiihne y tenaz tómsteáéiafeTin invasor, 
por muy osado y poderoso que séa‘, rio hay füei^zá hu
mana que lo venza ; se prolongará la Tdphá, si sé quieté, 
pero será sin fruto: jamás llegará á Féhdír la "cerviz á 
sus pretendidos dominadores, ae *éllo'ños ofrece 
repetidos ejómplos la historia. h ‘ ~’*  - ?

Para todo fo que esr nófetey generoéó, para tódo lo qrie

eleve el sentimiento y enaltezca al hom bre, se hallará 
siempre decidida la voluntad de los individuos que com 
ponen estos Escuadrones, como así lo tienen demostrado. 
¿Y qué objeto más sublime puede excitar su entusiasmo

el de sostener ;su nacionalidad , sus bienes de fortuna 
y su djgnidad propia, tan luego se vieran amenazados en 
cualquier sentido? Poique es imposible que pueda ser fe
liz un país que renuncie á sus'aritécédentes, á su extirpe, 
á sus tradiciones, p su idioma y á la unidad religiosa, 
que es el prim er elemento de la fraternidad social.

Animado del amor patrio , recobra nuevos bríos el 
espíritu animoso, inspirando desprecio á los peligros más 
inm inen tes, siendo el impulso de las grandes acciones. 
Porque ese amor es el culto del hombre de bien; ante 
sus aras se sacrifica y arriesga su existencia hasta ceñir 
al fin la corona de la inmortalidad.

Dígnese Y. M. aceptar benévola estos votos, que re s -  
petuosámenjte le dirigen en tan solemnes momentos los 
individuos todos de los Escuadrones rurales de Fernan
do YII, que ruegan al Cielo proteja la preciosa vida de 
V. M. para prosperidad de la noble Nación española, de 
que es parte integrante fe Isla de Cuba, siempre fiel.

Habana 10 de Enero de 1859.=SEÑORA = A . L. R. P. de 
Y. M .=El Coronel, Jefe p rinc ipa l, Manuel de Cortázar y 

d  J T e n ie a ^ - g ^ n e l , Erandoeo M ocaos v 
t e a ;  el* Comariqanfe, |u a u " M a n a ^ e lo  y ^ o n z a l ^ f  eJ 
^M andán ie , Mámiel Luárkévf)oliÉn¿uez; eL&mancfenté, 

dé'yáldivítf' v £ó$/o$>f ^ ^ m d a i í íg ^ o a q u ® 1̂  
Romero; m. ÍQ ^ahdatifé , í i m  SadavÉ; el Cofian- 

m p e ,  R ^ ) n  f ía g ig i ry  B a n p s ^ fé l  Cotíafadánte, losé 
F M cisco  f i a A j p j e y d '% r ' f e ^ c l a s r l é  é a p ita b é , 

Y Poanfg  , Pafitó jl^ jjz a lé j. jpauzán 
quin  L. González y M artinez/H ilario  cíe Peñarrédoncfá, 
Rafael H ernández, Andrés de las Cagigas y Barroso^ 
Miguel Tejada y Terriles. Por la clase de Ayudantes 
m ayores, Tomas Renedo, Enrique M orales, Ramón Va
lencia, Ramón Collado. Por la clase de Tenientes, Mi
guel A stiazárain, Francisco Lauzan y García, Benito 
Bordas y Suris, Francisco González del Marco, Antonio 
de la M ontaña, Eduardo de Armenteros de la Torre, 

Carlos María del Rey y Yaldés. Por la clase de Oficiales 
médicos, Manuel Baez, patricio Sarmiento y Barceló. Por 
la clase de Alféreces, Genaro A bren, Juan de la Torre y 
Díaz, Jorge José Hernández y Fernandez, Antonio de Cór
doba y Escalona, Rufino Perdomo y Olivera, Manuel de 
Ocejo y Eguía, José Agustín R iberon , Francisco Acosta y 
Delgado, Benjamín Gorgui Puentes. Por la clase de sar
gentos, Alejandro Arias y Gallego, Ramón Fernandez, 
Juan Linares, Miguel H. Parreño, Lino Francisco Marreso 
y Rodríguez, Eduardo Mesa Ulloa, José Bello y Marreso 
Juan Roquesieri, Félix Vergara y González, Jacobo Sán
chez y Rodríguez, Antonio Alvarez y Rodríguez, Domingo 
Izquierdo y Carabayo, Diego Rodríguez y Rodríguez Leo
cadio Córdoba Toledo, José Lorenzo de la Torre, P ruden
cio Martinez y Martinez, Juan de Cueto García.' Por la 
clase de cabos , Francisco Sebastian RÓnua, Manuel F er
nandez de Córdoba, Juan Martínez del Castillo, Santiago 
Fernandez, Vidal Ruiz y  O liva, Antonio León y Rojas 
Manuel Martínez y Martínez, Andrés Avila López, Cándido 
Sigles Vasayo, Juan Lima y Diaz, Juan José Yaldés Pes
taña/M anuel Vasallo y  Acósta , José Travieso y Valiente 
Francisco Hernández R eibe lt, José Delgado y Riberon 
José Miranda y Castro. Por la clase de voluntarios To
mas Rodríguez, Pedro Suris y Yizora, Evaristo de Prado 
Juai^Cantón Oliva, José Agustín Ruiz y Oliva Bribian 
Fariña y L euzo, José María Morales y Cansejo Martin 
Rodríguez y Martínez S a laza r, Gabriel Figueredo y Ra
mírez, José Casines y  Martíne?, Felipe Hernández y R o
dríguez, Vidal Mena y Hernández, Justo Ortega Fiol. ‘

SEÑORA: Los Procuradores del número de Santiago 
de Cuba faltarían al triple sentim iento de patriotism o, de 
fidelidad y  de amor á las consagradas y venerandas tradi
ciones de la heroica Nación española, si no elevasen su 
voz hasta el excelso Solio de su adorada Reina, para expre
sar la justa indignación que les ha causado el agresivo 
mensaje del Presidente de la Union Americana. El que (an 
oficiosamente insulta á los pueblos y súbditos de Y. M.* 
el que quisiese convertirlos en cosas vendibles y  reducir
los á materia de especulación , el que con tanto descaro 
hace alarde del espíritu bursátil que le anim a, ni puede 
fraternizar jam as con el noble y desinteresado Gobierno 
de Y. M., n i encontrar tampoco simpatías entre los caba
llerosos descendientes de Pelayo.

Los que aquí vivimos , Señora , vivimos bajo la protec
ción de Y. M., á la sombra de nuestras leyes y al abrigo 
de la comunión católica, apostólica rom ana, y estamos 
dispuestos á derram ar la última gota de nuestra sangre 
en defensa de esa gloriosa trinidad, emblema de paz 
símbolo de orden , prenda inalterable de seguridad y de 
ventura ; los que aquí vivimos, Señora, contamos sien j- 
pre con el m aternal amor de V. M., para que el desalíen* 
to con su frió soplo pueda apagar jamas la llama de nues
tros porazones; los que aquí v iv im o s , S e ñ o r a , tenem os 
un altar en cada pecho para adorar á Y. M.; una espada 
en cada brazo para afirmar su trono , y mil palabrás de 
gratitud en cada labio para expresar los inmensos bene
ficios que de V. M. recibimos.

Santiago de Cuba 31 de Diciembre de 1858.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de Y. M., Francisco Rodríguez , José Pu
bes, Cayetano A. Martinez , Miguel Ferro , Tomas Cardona 
Antonio M anfredi, S. R ey , Miguel O dio, Rafael Odio.

SEÑORA: pi A yuntam iento de fe ciudad de San Car
los de Matanzas, después de haber lejdp el mensaje del 
presidente de los Éstados-Upidos de A m érica, en que 
con escarnio de las leyes inm ufebles de la justic ia  se 
estampan frases que envuelven el inaudito proyecto de 
com prar aquel Gobierno la Isla de Cuba, acude p resu
roso á los R. P. <Je Y. M. con el fin de consignar de un  
modo exp'ícito, espontáneo y solepirié, que no existe en 
el pueblo que representan, ni ep joda la Isla , un  cora
zón bastante indiferente qué aí escuchar la denigrante 
ídéá expuesta ep el Congreso de la vecina República, no 
háya sentido todos los impulsos de la más víyá indigna
ción y del más ardiente patriotisino. ~ M

Considerado aquél documento , ora como instrun ien- 
to del espíritu  dé expansión explotado tan frecuente
mente en persopai ppovecho de algunas notabilidades de 
aquel país , ora como ardid diplomático en inira de re
cabar concesiones políticas, es lo cierto que contiene un  
pensam iento altam ente depresivo para los habitantes de 
Cubá, asim¡lándolos á aquellas cosas sujetas aftráfico  
y una afrenta á la nación entera de que esta Isla for
ma parte integrante.

. No se detendrá el A yuntamiento de Matanzas en de
m ostrar lo injustificable y aun absurdo del mensaje en 
lá parte que se refiere á la copipfa dé‘esta5* Isla; bástale 
manifestar su asombro, al ver que cpp feptá ligereza 6e 
lanza á la Europa y al m undo entero una pretensión ir 
realizable, imposible; y seguram ente ha siejo necesario 
para ello el olvido total de ia indofe, caraóter é historia 
d é  la nación éspápola! ' ’ ,v SM‘-'

Las Virtudes características de los españqfes de am
bos hemisferios han sido siem pre el amor á la Religión y 
fe lealtad á sus Soberanos; júzgúese, pues', seria fácil 
empresa el intentar despojarlos de esos objetos que cons
tituyen su nacionalidad. :

Los más caros intereses de Cuba s o n , S eño ra , su 
yeligion* sus leyes y  el Gobierno de Y. M., bajo el cual 
prosperan y  sop felices, y  cuáptos ataques' se d irijan  Con
tra  esos' sagrados intereses encontrarán  siempfb una 
resistencia Superior á los esfuerzos de íóda dpmipaQipn 
extranjera. : ; -

E1 püeblo entero de Cuba sacrificaría mil veces cuan
to constituyese su bienestar antes' que acceder al vilipen
dio de un  contrato tan infamante: Entre verse privado 
de su nacionalidad y la m uerte, la elección no seria du 
dosa. Los súbditos de Y. M. en esta apartada comarca de 
Sus dominios deben á sus ántépasádos la conservación 
de su religión, dé sus costum bre^, de sus leyes' y de 
todos aquellos derechos confiados a su  custodia. Ejeben 
á su  posteridad el no perm itir qué sé destruya su  más 
preciosa herencia. ‘ /  v •

Empero, si les fuera posible la indiferencia á estos sa
grados títulos, existe todayfe upa obligación que los liga, 
y  de la cual no podrían 'p resc ind ir: el amor á la persona 
de Y. M. y el Ínteres1 individual. Enajenar él su'elómue 
los vió nacer , en donde habitan sus más tiernas áfecem- 
nes, donde ejercitan su culto, donde se conservan sus 
Usos y sus h áb ito s , donde se habla el idioma que balbu
cearon al salir de su crina, seria, Señora, un  críiriéri que 
excedería al suicidio; seria renunciar á uná vjda( noble 
y venturosa, por e n tra re n  otra abyecta, m ísera y des
preciable. ' /

Hé aqu í, Señora, sencilla y  reverentem ente expresa
dos Tos sentim ientos que abrigan lós vecinos de la ciu
dad de M atanzas, y  que su A yuntamiento tiene- fe hóriía 
de elevar a l Thm o de W. M. cari ntótivd del mensaje del 
Presidente de los Estadbs4Jnidós de América. ‘ '

Dios guarde la augusta é im portable vida de V. M. 
muchos años. Sala Capitular de Matanzas á i t  dé fcficienk- 
bre de 1858 = S E N O R A ^A  fe R. P. de Y. M .=Pedro Es- 
téban, Gobernador Presidente; Isidoro Hernández, Alcal
de primero; Manuel Delgado, AfcáTde s e ú iftm  ‘A gustín ' 
dé Ibarra,'R egidor Alférez Réal; Jórgé A itóp fe  Estevez 
Regidor 4‘lguacil Mayor; José de fe Fuenté;"Régidór De
cano; José R. de Fuentes, Regidor Subdécano;'Angel Brm 
son, Regidor; Francisco Befencourt, Regidor; Lope Dáva- 
los, Regidor; Rafael del Viíláiy Regidor; Ramón Brufan 
Regidor; Dieeo Apfonio de Fuéptes, áSípdicp Procurador 
génqrál; Jb^e Reirio y ^ e lfe , pecrefenp -

Certjftcd que él Ilpio. Sr. Presidente'v CabíldQ M etro- 
polifenó en befa' fecha h l ' celebFáBo riri aCtá , & yo fó-

ñor y de lo demas en ella acordado es como á la letra
sigue:

En la muy noble y muy leal ciudad de Santiago de 
Cuba, mártes 4 de Enejo deJ8J59, los Sres. Tesorero Doc
tor D. Gabriel M arce j^  ffeirogá, qge hizo de Presidente 
por ausencia del Sr. Nepomuceno Lobo;
Canónigos, Lectora1 1 | !  D/M feud Jflidalgo, Penitenciario 
Dr. D. Agapito pócfem 'Xfem ciado D. Dionisio
González, Canóitó^ dje m érq^ DF. D."Manuel José Muirá; 
Racioneros Dr. »  ifosa^de los Monteros,
I). Gervasio Mapi^ez f  Medios Racioneros Don
Wenceslao Cal®ajfey D. Valentin José Rubio,
Dr. D. Pedro Remipez qe ^ |e n o z  ; Bachilleres D. Santiago 
Rodríguez Duefíás, V fe “F erriapo Eduardo de Ortíz, ju n 
tos en esta Sala Celebrar Cabildo ordi nario, .
se procedió de siguiente:

Se ha tomado iffi¡ córiá^racion el mensaje del Pre
sidente de los Estados^riidós, publicado en los periódi
cos de la Isla, y este Cabildo, que en todos tiempos ha 
dado pruebas á S. M. de J i  adhesión y fidelidad á la Na
ción á que correspondente y£.en la necesidad de mani
festarle los sentimientoslléjesta misma adhesión, acor
dando: que se eleve á nuestra Augusta Reina una 
exposición en que se exprese la parte que toma en sos
tener sus derechos d^.^om edad y posesión en esta Isla, 
preciosa parte del reigb cfflm Españas, f  ̂ que verificada 
se remita al Excmo. í lm o f |% n m f |r .  Arzobispo D. A n- 
femo María Claret y ( % r | / '¿ o r ^ d u |¿ "  del Sr. Gober
nador eclesiástico, á s f f ta n o  llegue á los
pidos de S. M. la R|iife p ^ t r f ' f f i ñ ^ D o ñ a  fea bel II 
(Q. D. G.). Y con el tíbjeto..'® qui qqe aquí se expresa, 
llegue también a la ffil E x # p .5| r i  Capitán gene
ral, Jefe superior pómico úe la Isla, a lós efectos que 
puedan convenir, se le partícipe por el conducto del 
Excmo. Sr. Comandante general, Gobernador político y 
militar de este Departamento, con copia, tanto del acuerdo 
como de la exposición. Y se concluyó este Cabildo, que 
firmaron los señores que asistieron á él, de que certifico 
yo el Secretario, Dr. Quiroga, Dr. Hidalgo, Dr. Silva Li
cenciado González, Dr. Muirá, Dr. Espinosa de los Monte
ros, Martínez Aiarcon, Callejas y Asepsio, Rubio Dr Es- 
tenoz, Dr. Dueñas, Dr. Ortíz, Juan de Dios Portuóndo 
Secretario. — Señora. =  El Cabildo de esta vuestra Santa 
Iglesia Catedral Metropolitana, aunque ajeno á toda cues
tión política, y dedicado exclusivamente al desempeño 
de sus sagrados deberes, no puede ménos de tomar parte 
ahora en la justa indignación que ha causado en el áni
mo de todos los habitantes de esta siempre fiel y siempre 
leal Isla, el mensaje en que el Presidente de los Estados- 
Unidos ha manifestado á su Congreso el inicuo proyecto 
de hacer suya esta rica y fértil posesión, por un medio 
tan indigno, y de tan poca consonancia con la cultura 
ipoderna. Sí, Señora: ju sta , y muy jusfe es la indigna
ción con que ha sido recibida pop todos semejante pre
tensión , pues se trata nada menos que de arrancar de 
la Corona de Y. M. una de sus perlas más preciosas 
resto de vuestra antigua dominación en el Nqevo-Mundo’
Y ¿e sofocar la semilla católica, que tanto fructifica con 
la benéfica influencia dé vuestro maternal Gobierno 
Bien sabido es el sistema de esos Estados en materias re
ligiosas, pudiéndose asegurar, sin temor de equivocarse, 
que al poco tiempo de dominación en este país el ca
tolicismo sería proscripto y reemplazado por toda clase 
de cultos. Señora, esta idea nos aterra; y el porvenir 
tan sombrío que habría de amenazar en tal caso á estos 
pacíficos moradores nos llena de consternación. No lo 
permita el Cielo; y para que así sea, rogamos y robare
mos incesantemente’, desde el fondo de nuestro corazón 
al Dador de todas las gracias, conserve largos años la 
preciosa vida de Y. M. Dígnese V. M. admitir esta sin
cera mamtestacion, que en prueba de leal sumisioñ y obe
diencia nos cabe hoy la honra de elevará vuestras Rea
les manos.

Santiago do Cuba y Enero 5 de i8S 9 .=S eñora.=A
íi- F u  ®, T' M-= G?b.riel Marcelino Quiroga, Presidente; 
Miguel Hidalgo, Canónigo Lectoral; Agapito Silvá Cano-: 
rugo Penitenciario; Dionisio González, Canónigo Doctoral- 
Manuel José Muirá, Canónigo; Francisco Espinosa de los 
Monteros, Racionero; Gervasio Martinez Aiarcon Racio- 
nero; Wenceslao Callejas y Asensio, ' Medio Racionero; 
Valentín José Rubio, Medio Racionero, Pedro Remirez de 
Estenoz, Medio Racionero; Santiago Rodríguez Dueñas 
Medio Racionero; Fernando Eduardo de Ortíz Medio Ra- 
cionero.=Es copia del acta y exposición preinsertas á míe 
me remito. Y para los fines acordados libro la presente 
en Santiago de Cuba á 6  de Enero de 1859. =  Juan de 
Dios portuondo, Secretario.

Excmo. Sr. Gobernador Comandante general.
El Cabildo y regimiento de esta ciudad de San

tiago de Cuba ha visto con sumo desagrado la parte 
del mensaje del Presidente de los Estados Unidos que 
viene insería en el Diario de la Marina de 17 descor
riente, respecto á las relaciones p olíticas entre esa  n a 
ción y nuestra madre patria, y los términos injuste/s con 
que califica el honor nacional y la índole del Gobierno de 
esta Isla, á cuya sombra han prosperado los pueblos de 
ella, y han vivido hasta hoy en envidiable sosiego justi
cia y seguridad. -

Él Ayuntamiento de Cuba, por sí y á nombre de todo 
el vecindario de esta ciudad, creyendo que en presencia 
de qn documento público de tanja eptidad pudiera acaso 
necesitar el Gobierno de S. M. de la cooperación de todos 
los españoles habitantes en estos dominios, sé apresura á 
protestar contra fes opiniones emitidas por el Presidente 
de los Estados Unidos, ofreciendo al mismo tiempo á V. É 
todos los recursos de que sea capaz esta Corporación para 
dejar bien puesto el honor nacional y vindicada la opi
nión del Gobierno de esta Isla, cuyos hechos dan testi
monio de 1a justicia y de 1a ilustración que le sirven de 
fundapiento. Y espera que Y. E. se digpará acoger este 

. ofrecimiento, hijo de su acendrada fidelidad á 1a Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.), y se aprovechará de él cuándo 
y cómo piejor lo exija el servicio de S. M.

Santiago de Cuba U  de Diciembre de 1858.=Exce- 
lentísimo señor.=El Alcalde 1 .°, Fernando Rubalcava* Al
calde 2 .°, José Fabri; el Alférez Real, Ábdon Duany* Gon
zalo Villar, el fiel Ejecutor, Manuel Portuondo Bravo* el 
Regidor Decano, José Granado; Francisco de Miranda 
Ffáifciscp Gripan, Antonio Vaillant, Juan Sarret y Cape- 
llo,"Juan Boudet, José Ramis, ef Síndico Provisor gene
ral |.°, Dr. Francisco Mancebo; Félix Soperana Secre
tario. ’ '

Excmo. Sr. Gobernador Comandante general del de
partamento Oriental. " ■ "■

El Réal é Iltre. Colegio de Abogados de Santiago de 
Cuba , cuyos sentimientos de amor y fidelidad á la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) son harto notorios, no puede 
menos de acudir hoy a V. R. significáridolé el profundo 
desagrado con que todos sus indivídrioshan léido el men
saje del Presidente de los Estadoe-Unidos, que yjerie íife. 
sértó en el Diario de la Marina de 17 del tórnente * do
cumento insigne de agresión y de injusticia,' coñcebido 
en términos impolíticos é jnjqriosos, principalmente allí 
donde se refiere a las relaciones internacionales de dichos 
Estados con fe maduré patria. ' -

El Colegio de Abogados cree y espera que el Gobierno 
deS. M. resporiedrá á semejante ultraje cpn fe dignidad 
franqueza y legalidad que ha acostumbrado en circuns
tancias ménos graves que la presente; pero cómo la ppi- 
nion espontánea de los pueblos contribuye siempre á dar 
virtud y fuerza á 1a Autoridad publica, y mucho más en 
un negocio que á todos toca, puesto que tó trata 'dé ar
rebatar , por medios desconocidos en él dtóéóho dé gen
te s ,la  nacionalidad de esta felá , que ha "sido y es y será 
siempre española por ¡os títulos inviolables de su descu
brimiento V de su conquista y población, y por el voto 
cordial y unánime de Tos buenos hijós de su precioso 
suelo; ptótésfa el Colegió, que sin hacer résistériefe á lo 
que S. M. se digne resplver en tan desagradable cuestión 
si llega el caso de abrirse negociación diplomática sobre 
ella, trabajará con todas sus fuerzas por sostener la na
cionalidad de la Isla , y la sostendrá cop ahinco, y pondrá 
á pruébá basta Tas persorias de sus individuos, ántes de 
consentir ni aun 1a idea remota q próxima de la domina
ción extranjera , que todos* detestan y abo/ninan ; y ayu- 
dárá al Gobierno con' denuedo y léa'hájT á mantener y 
sustentar el honor de España en está isla , donde no ha 
de ondear otro p^bellorí'que él de Cástfilá’, ni régtf; otra 
ley que' la que eínahe de nuestros únicos y legítimos 
Soberanos, que son los Reyes de España. '*:*r,í"v

Sírvase Vi E. admitir tariibién esta' éxposición , como 
testimonio del acehdrado patriotismo deFÚoíégip de Abo
gados de Sáritfego de Cuba, y tenerla presenté para que 
la aproveche en servicio de S. M. y d§ Ja Nación cuarido 

-etcásóTo exija. : ' ..........  « _ i, r A
Santiago de Cuba 30 de Diciembre de 1858.—Excelen

tísimo señor.==LicenciadO AritOriío Hujals, presbítero deca- 
te  3otomayprFleR^,Te§pjer.ó; Líden- 

4 o ta Tey^a Pilona, rootadór seerefaria; Dttcr- 
I rá s p 'f r 0  MAWRfip; Stives^e u c e a -

ciado Máximo Antonio Salcedo , Liceucfeúp R^fa^J 
zalez Asensio , Licenciado José Godoy, Licenciado Tomas 
Odio, Licenciado José Loreto Espin; Licenciado Diego

IWÍW? SWWaÍSk:
Licéncíádó Eíxiináno Odió , ÍLicériciado ÍQaqqífe Fernan-

ílá r , bicenciádo Linó Sañclje^/ Ljcenciado Francisco 
de P. Baena, Licenciado Pedro  ̂ Jácirito Bonóct, licencia
do José María Portuondo BrdXP, Manuel M. Navarro Li-' 
cenciado Pedro Celestino Salcedo , Licenciado Franoisco 

Vfééxité F r ^ ^ , ; "  ,

y Comandanfe geaeral del de
partamento :

El Colegio de Escribanos de esta ciudad ha leido con 
sumo desagrado el mensaje del Presidente de los Estados 
Unidos en 1a parte relativa á sus relaciones internacio
nales con la madre patria, y cree que por justicia, por 
razón, por deber de gratitud y por simpatías, dshpqApr- 
rir, por conducto de la respetable autorídáf de Y. %  á 
protestar de la manera más ^olejqjoe y eficaz coplra los 
inicuos proyectos que se preparan feató ináncillar éT bla
són más honroso de esta Isla y el honor dé lá España y 
de su justa é ilustrada administracjpp, Jfeqo cuya túfela 
llenan su sagrada misión, y son considerados y atendídós 
como buenos españoles.

Los Escribanos de Santiago de Cuba reconocen que son 
muy reducidos los recursos que pueden prestar hoy al 
Gobierno; pero en caso como el presente, n o • vacilan .en 
ofrecer en toda su latitud la cooperación más franca, leal 
Y decidida en favor de los derechos de la nación,.y bajo 
la fe de ese sincero convencimiento’, poogn á disposición 
de Y. E. sus personas y sus cortos intereses, como prueba 
de su acendrada fidelidad y de su amor á la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.), y ruegan á Y. E. se sirva aceptar
los y utilizarlos cuando la causa del Real servicio y de la 
vindicación del honor nacional lo exijan: en el concepto 
de que con ello recibirán la más honrosa y señalada mer-

^que de ^ nmicH
fln tiagó  J e j lu b ^  .30 á f  ffici^nbrg ^  185§^Exce-^ 

ferif|?Ímo iseñqr.s^=Et Decanp, fiiari Giró la  p r i i^ r  í> ipu-; 
tádo, .Francisco iíe Borja;/él ’iegundo’- j ^ u t ^ ,  |afaej- 
Raifer^z; el Tesorero, Mariné! éaminer; ^ a sm o  Jfegfieífe-' 
ros, Secretario; José faldés, José María B o d ríg u h r An- 
loriio Giró, José Gatastel, Á. Sofer, José Marfe'Gafeeu, 
Herardó Umiri, Manuel Masón, Félix Soperana.

Excmo. Sr. Comandante del Departatiiento:
El primer Comaridanté, por sí y á nombre de las de

mas clases que componen el primer batallón de Volun
tarios de esta dudad, que se precian y vanaglorian de 
llevar por divisa el dictado de Leales, han visto con in 
dignación el ultraje que á la noble España infiere el Pre
sidente de los Estados—Unidos, en la parte del mensaje 
que á 1a nación y al Gobierno de la Jsla se refiere, cali
ficando de un modo injusto la ilustrada y cplosa admi
nistración de ésta envidiada provincia ultramarina. Los 
voluntarios, Excmo. Sr., no pueden prescindir de este 
justo desahogo, porque si bien han ofrecido ya cuanto 
ofrecer podían, y si aún empuñan las armas que el Go
bierno les confiára, Tas emplearán,'á no dudarlo, con 
ánimo decidido en defensa de la integridad nacional y 
de los derechos de la Monarquía, no quieren que su sfe 
lenció pueda siquiera atribuirse al desprecio que les ins
pira el'inicuo proyecto revelado en aquel documento po
lítico , y protestan una vez más al Gobierno de S. M. fe 
Reina nuqstra Señora, por el superior condocto de Y. E., 
que el dia más glorioso para ellos será aquel en que aí 
lado de sus valientes hermanos del ejército derramen su 
sangre en aras de 1a patria y en cumplimiento del deber 
que les impone el glorioso título de españoles.

Cuba 31 de Diciembre de 1858.=Excmo. Sr.=El p ri
mer Comandante, Martin Manisbo.

En la ciudad de Santiago de Cuba, á 27 de Diciem
bre de 1858, en la sala de audiencia del Real T rie n a l 
de Comercio, prévia participación atenta al Excmo. se
ñor Comandante general del Departamento, Gobernador 
político D. Carlos de Vargas Machuca, y presididos por los 
Sres. Prior D. José N. Baralt y Cónsules D. Santiago Pun- 
c e ti, D. Francisco Riera , D. José Bou y D. Benito Pe- 
rojo , se reunieron los que suscriben , vecinos y del co
mercio de esta ciudad , con el noble y patriótico objeto 
de hacer una manifestación pública de la indignación que 
han ^ntjdo  con fe lectura dei mensaje dol Presidente de 
los Estados-Undos, en su parte relativa á la valiente Na • 
cion española y á su rica y potente hija la Isla de Cuba. El 
Sr. Baralt, después de haber pianifestado cuán satisfactoria 
y productora de buenos resultados tenia necesariamente 
que ser 1a unión y armonía que reina entre fe respetable 
clase mercantil y que 1a hace digna de los mayores elo
gios, el mérito que contraían con su patriótica conducta, 
y lo bien que correspondían á 1a confianza y beneficios 
que el Gobierno les dispensa, concedió fe palabra que pe
dia al Sr. D. Juan Sarret y Capello, el cual expuso: Que 
debia elevarse una reverente exposición á S. M., en la 
cual se hiciesen constar Tos sentimientos de amor y leal
tad que animaban á los concurrentes. Acogida unánime
mente fe indicación del Sr. Sarret y Capello , se procedió 
á llevarla á efecto y se redactó 1a siguiente:

SEÑORA: El Comercio de Santiago de Cuba faltaría á 
uno de sus más gratos deberes, el de demostrar el pa
triotismo que le anima , su amor al orden y |el respeto y 
veneración que profesa á su excelsa Reina Doña Isabel II 
(Q. D. G.), si pasase en silencio 1a indignación oue ha 
¡sentido con  la lectura de las idt?as 4 0 0  respecto á esta 
floreciente Isla ha emitido en su mensaje el Presidente de 
los Estados-Unidos.' El lazo de arpor que une á está pre
ciosa Atitilla con su madre querida , la noble y valiente 
España ; los favores y beneficios que 'sin cesar derrama 
esta sobre aquella, y más qué todo las pruebas inagota
bles con que nuestra augusta y elementé Reina ha pro
bado siempre su maternal ajnor por los habitantes de 
este dichoso suelo, sori obstáculos insuperables en que 
vendrán á estrellarse los culpables intentos que se abri
gan para separar esta Isla de su madre patria, rompiendo 
los dulces lazos que á ella fe unen; el Comercio de San
tiago de Cuba se apresura á hacer públicos sus senti
mientos de respeto y veneración á la augusta Reina délas 
Rspañas, á 1a magnánima Sra. Doña Isabej ¡I; su amor 
al país en que vive, que marcha hoy tranquilo y satisfe
cho , sostenido por 1a mano protectora de un Gobierno 
paternal en 1a via del progreso, ofreciendo sacrificarse 
por su conservación y felicidad; porque mal pudiera per
mitir, sin mengua de su crédito y dignidad, que la rica 
perla qpe con sus bienes particulares hizo engasfer en 1a 
Corona de España 1a renombrada Isabel Primera, que há 
conservado pura y brillante la maternal solicitud de la Se- 
gupda, s4e le arranque por jps insidiosos manejos que tra
tan de poner en planta la doblez y la perfidia.=Señora.= 
A fe R.P. de Y. M.

Esta exposición fué aprobada unánimemente, y se acor
dó que se remitiese esta acta original con oficio atento 
al Excmo. Sr. Comandante general, Gobernador político, 
para que s.e sirva trasmitirla al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de fe Isla, 4 fin de que s| lo tiene ;á bien se eleve 
hasta los piés de nuestra Reina adorada.

Y coqcluyó el acto, que firman lps Sres. Prior y Cón
sules con los concurrentes, por ante mí el infrascrito Se
cretario, de que certifico.—José Nícofes Baralt, Santiago 
Puncef, Francisco Riera, José Bon, Benito Perojo, José 
Gayón, Juan Sarret y Capello, Jaime Rabustós, Eiigjo Ros, 
Urbano Ros, Fidel Marques, Ramón Pons, Jaime Bauch 
LuisM. Dufoureg, Juan Tarrida, Manuel Arnaz, Jaime Mo- 
linas, Tomas Alejandro Broóks, Juan Bautista Callis, José 
Nariño, Manuel Castillo v Justis, Jqrge Nariño, Juan Jía- 
p e í  de la Cruz,Emilio Agpstinij Díegq de la Tercera Rlo- 
ná, Jaime Estúa, José Jacas y Plá, Fhmcisco Montaper y 
Forment, EL Grafístedt, Franciscp de OIajarra, Francisco 
Geli, PelegririCarbonell, Márcos Caizo, José‘̂ enis, Emilio 
Gabriel Schmitt, Manuel Sans, Eugenio Calsamiglia, Pa
blo Beola, José Gorgas, Miguel Bou, Cayetano Milá, Fran
cisco Camino, Eurípides dé Escoriaza, Luis Perojo, Anto
nio Cortina, Ramón Alarich, Gregorio Kosich, Tomas Man
tecón, Manuel Maiforrol, José Ernesto Frenarras, Juan 
Langiér y Salves, José Ruffi, Pedro Cornos, Miguel Fer
nandez y Celis, Félix Mario, Antonio Via, Pabló Vin, Ig
nacio Pujol, Francisco Grau y ‘Vidal, José Servet, Joa- 
quio Pascual, Antonio Beringol, Gaspar Rodes, José Sariol, 
Federico Ciará, Francisco Fabré, José Robira, Pablo Via’ 
Francisco Campa, José YidalyMartí, José Conos, Manuel 
Benavent, Juan García, Juan Mestre, Agustín Montane, 
Pablo Galofre, Lorenzo Montane, Buenaventura Cers  ̂ Bar
tolo Sojís, Antonio Ferret, Jqan Galofre, Arítonio Servet, 
Gejio Meste, Juan Musons, Manuel Delat, Francisco Casa- 
deball, José Mussons, Rafael Llopis, Jaime Ribas, Fidel 
Maymir, Joaquín Pagan, Santiago Maymir, Bartolo Mes
tre, Pelegrin Carulla, Ramón Carulla, José Mqfan, Buena
ventura Gené, Augusto Carulfe, José Ecsey, Federico Ecu- 
tore, Juan Rabentos, Santiago Robert, Antonio Mestre, Fer
nando Martínez, Lorenzo Don /Bartolomé Robért y Salce- 
rari; Rafael Esteva, Juan Arché, hijo; Francisco Pridió, Joa
quín Góroririnos, Juan Vidal, Antonio Giral, Pedro Estapé, 
Francisco Hernández y Bory, Fidel Quintana, Agristin 
Servet, Joaquin Yinent y Mesa, Lino Horruitiner, José 
Bueno y Bfeqco, Joaquin Griñan, Mariúel del Castillo, 
Francisco Griñan, Fraricisco Lapuente, Jaime Lapuenté’ 
Lorenzo Bon, Joaquín Barafe. Ante mí, J. Andrés Puerité’ 
Secretario de comercia ' 1

Sr. Brigadier Gobernador: Los que susoribimos, pro
pietarios, haceodádos, comerciantes y’vecinos de esta 
ciudad, respetuosamente á Y. S. exponemos: que ha lle
gado á  nuestra no ticia, que el 18 del cqrriénté sé re
unió fe Iltre/ Corporación municipal con el objeto de 
consignar de un modo solemriq la profunda indignación 
que en todos causara el lenguaje altamente injurioso en 
qufr está noucehido.el mensaje del Presidente deToé Es
tados-Unidos del Ñortp de América en el acto de la aper
tura del Congreso, que tuvo lugar el 6  del corriente, y  en 
él cual fié notan miras ambiciosas eneáminadas á la ad
quisición de esta Isla. * ' / /  -v*

Faltaríamos 4  lífé deberes que nos impone nuestro pa
triotismo si vaciláramos un momento en acudir á la res- 
pétabfe-autoridad !(IéV.*S. , para haoerUíonstar que nues
tros sentimientos están identificados con los del IltrerMíi- 
nfeipio pamricote^NP eoníraM  prdyectó^uériOiiJiene 
dicho mensaje.

Pudiera estimarse el proyecto á que aludimos como 
un ardid de aquel Gobierno para utilizar en su personal 
provecho las ideas de expansión, públicamente procla
madas por una parte del pueblo y de fe prensa de aquel 
país, pero de cualquiera manera que sea, desconocemos 
en dicho mensaje todo sentimiento noble y aceptable, 
puesto que 1 1 0  tan fácilmente se arranca de los pueblos 
la idea de su nacionalidad, que nace, vive y se perpetúa 
en su religión, en sus costum bres, en 1a tradición de 
,^us m ayores, en el habla que cultivan y hasta en sus 
mismos hábitos domésticos, siendo como son los nues- 

tan diferentes y difíciles de amalgamar con los del 
pueblo norte-americano.

Dígnese V. S. aceptar esta protesta de nuestros senti- 
nnentos, y si lo estimase oportuno, elevar la presente 
manifestación al Excmo. Sr. Capitán general para que 
S. E. se digne ponerla en conocimiento de su Real Majes
tad nopao una prueba inequívoca de nuestra lealtad y 
patriotismo, y de que estamos y siempre estaremos dis
puestos a sacrificar nuestras vidas y fortunas en defensa 
de nuestra nacionalidad, de nuestra Religión y de ios 
sagrados derechos del Trono español.

Matanzas Diciembre 20 de 1858. =  Ramón de Lla
nos, J. F. de Aguias Loisel, José Felipe Lerpa, G ui- 

-¿W^yno S. Genche, Fulgencio García y Saez, Antonio 
de^Jim eno, Ambrosio C. Saceto, Francisco Jimeno, Pas- 
CVÉPP^iedra’ Enrique Salomón, José María Galvez, Jo- 
®?- M í Casas, José Miguel Angelo Heredia, José M. de 

Santiago de 1a Huerta, Antonio G uitoras,F é- 
l ix 4 |  ^ era> Saturnino Hernández, Eusebio Guitera, 
ffenqel del Portillo, Francisco N. Enriquez, F ran c is- 
pisco L. Rouvier, Serapio Hernández, R. Martinez Her
nández, Francisco Hernández Morejsn, Francisco de 1a O. 
García, José B. Hernández, Eugenio*Cofigni, José Loreto 
Hernández, Andrés de T orres, Cosme de la Torriente, 
Julián Rodríguez, Francisco Mugerias, Salentino Mora
les, Ricardo G. Oria y Palleschi, Joaquin G. Estéfani, Juan 
Crespo de 1a S erna, Laureano López, Magin Marguat, 
Rafael Reyes, Francisco Aballi, Felipe González Torres, 
Francisco Danés, Salvador Grampero, Aureliano García, 
Raimundo de la Gándara, Francisco Santelices; Juan 
Diaz, Tomas Galup, José Viña, José Gibert, José Joa
quín Jiménez, Primo de la Villa, Agustín Carvajal, Fran
cisco Espenan, Juan Antonio Bea , Pedro Saracho , Ma
nuel Martínez, Gabriel Sobrado, Lorenzo Rafars, Enri
que Langre, Zacarías Ansorena, Nicolás Pulido, Jo.sé 
Carroño del Valle, Miguel Rodríguez, Jaime March, José 
Fernandez, Pablo Pers , Manuel Valls, José Rico, Manuel 
A. del Campo, Francisco G. del Valle, Antonio Martí, 
Antonio Iñigo, Douaingo Rodríguez, Antonio Sánchez, 
Setien Huos, Salvador Sanohez,’ Francisco Alvarez, Ma
nuel Huerta, Manuel Alvarez, Antonio Diaz Vega, José 
Rodríguez, José Blegues, Bernardo Márquez, Francis- 
coYRodriguez, Francisco Cano, Jaime Puig , Pedro G. 
Arias , Salvador Sánchez , Manuel Rivas, Felipe de 
1a Maza , Jaime Pig Puig , P u ig ’ y Sobrino , José 
Juiiaohez, Félix Ratllé, Narciso Gironeife , Rpmon C 
Campa, Mariano A. Llorens, Antonio de Galfeidez y 
Aldama, Juan M. Perez , José Rurales Réjar , Fede
rico M. Tapico, Pedro de Torres , Bernardo C apan- 
degui, Márcos de Maury, Manuel Landa, Francisco Oli
va, Manuel María Ibarra, Antonio García Diaz; por 
saber firmar D. Miguel Arrechea, lo hace á su niego Y 
presencia, José Carreo; Antonio Machíñena, Félix 'Solo- 
ni, Pablo Rpfai.ull, Lufe Soioni, Gabriel Soloni, Jo$é Mar
tin Oleiza, José Bell y D. Bangada, Román Pon, G. Gu- 
má y P ujo l, Juan Pon, Francisco Gelats, Mariano Hoyos, 
Francisco Alverdi , Angel Mendez, Eleuterio Caño , Si
món Lloverás, Higinio Marti, Rafael Jiménez, Isidro Diaz, 
Pablos Castañer, Pedro Ciulat, Joaquin Castañer, Jáimp 
Galceran, Valentiri Esteba, Ramón Gómez Santelices, 
Ramón Menendez Rodríguez, José Dupens, Antonio Fer
nández Hares, José Galceran, Antonio Galceran, Francis- 
ce Peraza, Miguel Viñedo, Manuel Acuña, Manuel J. Lía
nos, José López, José Bspenañ, José Perea, Juan Anto
nio Ortiz, Luis Ubieta, Juan J. Morag, José Rubini, Ig
nacio Sobrado, José María Rodríguez, Jacinto Ruiga$f 
Angel M erino, Francisco Gener, Gumersindo íñigp^ 
José García, Demetrio Toca, Florencio del Monte, 
Pedro Marles, Ignacio Usabiaga, José Rodríguez, Marce
lino Fernandez, Roque Ferríandez, Antonio González, 
Juan Junqueros, José A. Molins, Francisco Morna; José 
Carballo, Agapito Ruiz, José Estrada, Pedro Rebolo, José 
Blanco, Ramón Cros, José Casayas, Yicente Rivera, Vi
cente Padró y Seguís, Antonio G ili, Victoriano Martínez, 
José Perez de Reguera, Juan Ruiz, Antonio Fernandez, 
NarcisoBatet, José Yirgili, José Fernandez, Ramón San
cho, Juan R. Perez, Fernando Bordpnave, Ladislao P. 
Mendizábal, Juan José Bordonave ; Fulgencio Bravo, 
Francisco Gutiérrez, Aquilino Ordoñez Campo, Timoteo 
García, Joaquín Fuente, Félix Viña, Menendez y Peño, 
Placido C aurran , M enendez y  F ern an d ez, Enrique Lan— 
gre, Juan García Pola, Ricardo Rodríguez, Manuel Alus-
tiza, Baldomero Landa, Pedro Menocal, Miguel de Iza- 
guirre, José Pucini, José María Martinez, Luciano Car- 
reno, Manuel D Yaldés, Atanasio Valls, Inocencio Gon- 
zaiez Mariano González, Manuel Tasis, Santos Cantón, 
José Ribert, Cosme Vicens, Hipólito Alvarez, Aquilino 
Zuricalday, José Aranzabe, Francisco Labagnes, Esté- 
ban J de Cossio, Jqsé Miguel Balenzateguiz, Pedro de 
Lago, Martin Balendi, Castro Ruiz Amado, Constantino 
Liavet, Quai Clotet y G ibernan, Vicente M. Sarriá Ale
jandro Fernandez, Miguel Molins, Joaquin de M ata/juan 
bolér Benito Pardo, Faustino G. Otero, Antonio Carral, 
Rafael Reyqs, Antonio L. Lena, Manuel Pezo, Antonio 
Matías Gutiérrez, Brígidq Perez de Corcho, José Olivar 
Joaqum Reyes, Juan Cumerma, Francisco Perez, José 
Mana Masa, Ramón Saladrigos, Francisco Primo redro 
Alvarez, Pedro F. Retana, Pedro Alvarez, José Éscuti 
José de Ortiz, Francisco de la Torrp, Miguel R. Marebo- 
na , José J. Herez, Jáime Torrers y Gagio, José Sandia- 
menge, A. Gutiérrez de la Rasilla, José Gómez, Enrique 
Zaragueta Gabriel Lasó, Juap Martinez, Juan Martinez 
Santos Albalate, Vicente Fort, Pedro Martis Ida, Igna
cio Costa, Joaquin E. Capetillo, Juan Canesca, Juan Sán
chez, Jacinto Diaz Bote; para defender todo derecho v 
dominio español de nuestra Soberana, Pedro Salamó 
Pedro Roig, Tomas Riosey, Manuel F. Perez, Fermín Me
nocal, José AptQpio Grande, Juan Antonio Santelices 
AnlQjm Fernandez Palacios , Ramón J. Perez , Felipe 
Sarda, Pedro de Aronas', Jqan López, Juan García, José 
Ganusa, Antomo Zrifbiaran, Plácido Cantón, José Sala 
Catahno Zomoza, Jqsé Pardo, Antonio Marlez, Francisco 
Fraxeda Ramón Ort/z, Ruperto Ortiz, Antonio C. Cobúa 
Ramón Alvarez, José Alvarez, Narciso Duguez, Domineo 
Parrondo, Miguel Rodríguez, Félix Roquete, Sandalio Ari- 
jares Jmme Abril, Mariano Ferrer, Cários R. Florido 
José Molina José A. Morell, Miguel Coca y Paraseda, Fe-' 
Jiciano del Riego, Juan Martin y Boro ta n , Justo Rodri— 
guez, ^ le n tm  ae la Vijla, Lúeas Gómez, Francisco Casar- 
nova , Francisco Maruri, Evaristo Jovendano, Francisco 
de Olabe, Francisco Escagido, Pablo Mallot, Jaime Ilfe 
Manuel lipones, Manuel Huerta, Cristóbal Casanova, José 
Mana Torre, José Morela, Gabriel Camps, Jacinto Alsine 
Pedro Umhprt, Cosme J. del Puerto, Aquilino MontalvL 
Sipforiano Castillo/Miguel Valls, Baldomero Ceres Ce- 
ri°n Carreras Guillermo Urguelfes, Manuel Bes, Hipólito 
Serrat, Jorge Soe?, Miguel Prafe, Ignacio Bernat, Yipente 
b?1T?’ ClFll°Qlorzateieguifre,TelesforoIrzatiafegui, Fran- 
cisco C uires, Jíariuel Cabanas, Cayetano Muñoz, Autp^ 
nio Díaz Roque, Miguell Martokell, Eústaq-uio Valdivieso, 
Manuel Nieto, Pablo Oliva, Pedro Jáce, Juan de la Porti
lla, Ricardo Cairo/Cándido Gándara, José Diegój Simón 
Capí, Ramón González y Cuervo, Gregorio Montero Vi
cente Coiominas, Antonio d.e Haiumar, Cecilio Diaz! José 
Gonzafez, José Antonio Alonso, Juan Aguifer, Pedro Igie- 
s i^ s , Gandido Menendez, Modestp González, yjetorianp 
Ferrer, Rainon Aguijar, Juan Santana, Antonio Campair, 
Genaro Vieens Andrés Corps, Ramón Sendras, Ramón 
Bonet, Juan Estrader, Bartolomé Almaz , Julián González 
Ignacio Campmany, Antonio García Escajadillo, José Ma£ 
sol, Francisco Mame, Juan Cansini, Cipriano López, Miguel 
Rabas, Josp Fernandez, Felipe Alonso, Félix Ferrer , Ma- 
puql A- Tauiayo, Joaquin Pujol, Jacinto Garran, Salvador 
Alsnna, Fernando pptnez, Franpisco Sjlatri, Sinforoso S an- 
chez, Pablq Carpéras, gamón Russiflyol, Salvador Junaua- 
ra, Marcia} T. Apebedó, Vcepte Rúsíónyol, Matías de Ar
mas, Lucas Ramón, José Juliachez, Mariano Ci CavaburÜa 
Félix Batllé , Hanidri Jimeno y Pradas, Luis Benitez, Juan 
Díaz, Juan Oehoa y Salazar, José Hernández, Hafael de 
Sotolongo, Touias Camps, José de Sotolongo, Valéntín 
/epez,; Luis de Sotolongo, Antonio del R io/M anuel Ra
mos, José de Humara, Nicolás Moriega, José Jay, Anto- 
nip Camps, Tranquilino Gouzalcz, Luis de los Reyes Ga- 
rilaü .Jap in to  Bacas, Pedro 3plá, Oomingo Solé, Manuel 
de la Réirá, Ignacio de la Rfva, Manuel Fernandez, Hiía- 
rio Toque, Juan Zabala, Ramón Diaz, Magin Miset, Juan 
Miret , Manuel Hejgqera, Leonardo ,dól Campo, Ramón 
Rodríguez, Inocéñcio' Menendez, Pedro de la Gándara 
P | i ^  (faTáa, ^o tqp ip  (fercife, Sánchez!

Q/dSOriP Bnemb, Manuel Padrón, J. Florencio’ LoiSfe 
^m fjranpjjom jpgp  R. Flpri^fi, Manuel ? W ,  

Darío Batías, José Gome?, José Contrpras, Antonio Casas 
Matías Pilmes, BnriqúeVila, Jacinto Barbdza, ‘Jacobo T¡£ 
Iga, Jhpn-Lerjnger, Jqsé Uniones Anieva, Francispo Guar- 

Pedro Menendez, Manuel Fpns, 
Emilio Calva, Férnandb Llchka, Leopoldo Rübián, Rafael 
Afinas, Antonio dp García Agí.,' D om ingo'K & adfrarití.

.Tdl«a, Redro Muñoz
Boisim-, Francisco Samar, R. Franob, Antonip Rpber, ju- 
han Ximeno, Juan Zufetra, Rupertó Ortiz, Óriofré'Wrró 
Gaspar Hernández, Pedro Ortiz, Qüiriné Jihiériéz, Ráfaéí

Miguel Rohett,
Manuel de la Canadá.'Rafael Sánchez, Nicolás Diaz. Jaain- 

’ ̂ R ó lg , Manua1 M ik f m ,  T gnacl«W qüllrfó , 
mingue?, Ramón Rodríguez, Justo Lope?, Félix Alfonso,



ttenato Suaro?, Santos Quirós, Felipe GapetíUo, Felipe 
Porcada, Inocencio Peralta, Octavio Saherro^, 'Dionisio 
Samar, Salvador Fernandez, Justo  Domínguez, Eulogio 
S tm z, IldefoíiaO'Castrp y  Miranda, Jerónim o Díaz, Car
las -Santaella, Alejandro Arango, ¿ u is  Benitau , Antonio 
Romaquere, José Julia, Romualdo Saltyn, Cayetano Guz- 
m an, Severino Estevez, Jaime Mojodeíl, José Fernandez, 

Povira, José Sania, Manuel Bea, Agustín Suarez, 
José Jjí. Alpuente, Jpaquin de la Tapa, Rainon Puig, 
Antonio Sánchez, Gabriel ,F. de Hoyos, José Salomo, 
Antonio Torres, Pedro Lomera, Sinforiano de la Tqrriente, 
Juan Séntelies, Francisco Gumá, Pedro N. Pujol, Casimi
ro Gumá, Miguel Gorostipe, Edgardo Beljyito, Segismun
do Glivera, Manuel Piñeirp, Laureano Olivera, Manuel 
Segfrtá, Martin Pegadigorri, Ju an  Bautista Amézaga, Pa
blo Oliva, Eusebio de ía Arepa, Juan Dorovella, Bartolo
mé Rivas, Francisco  Coronado y Delicado, José ilagar- 
Oftas, tRahigl Magarola, Jaime Pipa, Felipe de Ruines, L o- 
i ^ l^ j l^ Q ^ P h M ty ic a n te  Ramop, José Guardiola, Miguel 
D arvain, Francisco rjferis, Jpan Gabfurocas, A- J- D. 
Posta , Joaquín Polledo , Juan Badía , Manuel P rurs ^Jo
sé Carrió, Enrique Ibrozar, Manuel González Arias, Libo- 
rio  A. Jimeno, Aniceto Martínez, José Almería, Luis^del 
R. García, José González Rodiles. Por mí y por mi señor 
padre, José de R. Arestucho, Francisco Serra, Rafael Fer- 
re r v  Vida, Juan  González Acosta, Ramón Casas, Martin 
Arzanegui, José Ruiz, Rafael Ruya Apodaca, Luis Darbería, 
Luis C aní, Anastasio Yergues, Ignacio Roviralta, Antonio 
María Maiens, Cirilo Contí, Casimiro L. de Yirigo, Ignacio 
Lastra, Manuel Cañaba, Juan  Ábelino, JoséO lira, Gavino 
Sulis , Antonio Lobreron de la Yara , Tomas Martin, 
Santiago G utiérrez, Bienvenido Caballos, Antonio M arto- 
re l l , Antonio A lborná , Máximo Alvarez , Miguel Casals, 
Eduardo Alinson, Antonio Roldan, Jesús María Sanz, José 
Boasí, Ermigio Yaldés, José Ajar, Isidro Oliva, Bernardo 
Antonio Ares, Fernando Fernandez, Francisco Viña, Ma
nuel de la Portilla , José V. Ibarguengocha, Estanislao 
de Renobales, Ju lián  de la Portilla, Pedro de P ierra , Pe
dro Valls, José C arranía , Camilo Carranza , Luciano C. 
Margolles, Francisco Cano Prado , Juan  Dalman , F ran
cisco G arcía, Juan P a re ra , Celedonio Diaz, José María 
López , Joaquín F ern an d ez , Domingo M ices, José María 
Armario, Luis Perez y Bertio, Sesquio Alvarez Yiña, Li
no Trujillo, José G utiérrez, Primo de la Villa, Valentín 
Tortos, Ramón Capduzcla, Manuel Gener, Salvador R e- 
gu ll, Pedro Mon, Juan  Mon, Antonio Paitibi, Jacinto 
Toledo, Manuel Olascoaga, Bonifacio Rodríguez, Juan  D il- 
bers, A gustín Lalanos, Aniceto Morenas, Evaristo More
nas, Emilio Morenas, P. Marure, Francisco Mosgerg, Eu
sebio Rp§el , Francisco Berus, Celestino Pelaez , Marcelo 
Fernandez, Ricardo Jupi, Carlos Juni , José Velazquéz, 
José Antonio Ip a r ra , Mártos H iguera, Emeterio López, 
Iginip C grd ir, Evaristo Magars, G um ersindo Yillamil, An-

Íonió JPla , Juan  R .Jim énez  , Evaristo Lastra, Antonio 
¡éígado, Domingo López, Juan Baldrich, Miguel Baldrich, 

Narciso Rivero, Ramón B arcelo , Santiago G arcía, Fer
nando García Hevia, Juan Antonio R ov ira , José Rivas 
Almirall, Sebastian H. Perdom o, José Ramón Tombilla, 
Antonio Arabin, Manuel Perez, Ferm ín M artínez, Fran
cisco Arti, Juan Martínez, Andrés Gallostra , Juan  A le- 
gret, Domingo A breu , Juan M artínez, Eusebio Antonio 
Illesco, Angel de Beire , Ramón C artaña, Jacinto Abame, 
Miguel M anso, Francisco O livé, José Antonio González, 
Máximo Alvarez , Angel Araiz , Francisco ’Albuert, José 
Raull, E nrique Fó, Pedro Ciso, Ricardo F errero , Antonio 
González, Antonio P o rre t, José Ochoa , Rafael Ocon , De
metrio Fernandez, Salvador Roca , Juan Suarez Yaldés, 
Francisco Góm ez, Francisco Comar, Miguel S e rn a , Mi
guel Moreno, José Llorach, José María Ju n i , Juan Gar
cía , Hilario L arcan o , Martin B orja , Francisco Aldieva, 
Nicolás Sanquier, Martin Usabiaga, Francisco Hurtado 
de Mendoza, Santiago Gazm ury, Jaime Ponzodoña, F ran
cisco Nernell, José P. Ponzodona, A gustín María Tato, 
José Francisco Castelló, Pedro Almeras, Antonio Fernan
dez y Pulido, Casimiro Picazamil, Vicente Perez , Euge
nio Campos, Nicolás de la Mady Castelló , Marcelino Gil, 
Manuel Ortiz , Juan Manuel Y aldés, Ildefonso Aparicio, 
Diego Ramos, Subteniente del ejército; Tomás M. Rodrí
guez, Francisco Ferrer, Tomas Domínguez, José Richarte 
y Guerrero, Ignacio Guell, Ramón Salinero , Juan Rodrí
guez, José V itaré, Francisco S a b in , Jpsé Lagrera, José 
Calera, Narciso Madrazo, Ramón Verdura, Víctor Higue
ra, Antonio Vila, Tomas Lope, Santiago Requera , Tomas 
Pola, Fructuoso Busto, E nrique Diaz , Fernando Miyares 
Manuel Torrente de Flores, Pedro Otero, Natalio Manuel, 
de la G uerra, Manuel Inclan , José Carreño de la Hoz, 
Andrés del Cano, Eligió M. Alvareda, Pedro R oque, Gil 
Victorero, Rufino Diaz, Ramón P u lid o , Casimiro Beraza, 
Joaquín Fernandez , Emeterio de Lescea, Francisco de 
Teran , Adriano Pendas , Celestino P en d as , Joaquín 
F e rre r , Antonio María Y ich, José García León, Cirilo 
de Sagarminaga, Francisco Fernandez Mendez, José Mén
dez, Francisco Barrera, Cirilo Dulzaides, Evaristo L io- 
vet^ Pedro E. Oliva, Valdes Ajá y García, Miguel D. Aja, 
José Mig Pereira, Felipe García, Jaime Prierd, Ramón 
Fernandez, Manuel de la Hoz, Eduardo Auyaus, Celedo
nio Valls, Francisco Fernandez, Antonio Rojas, Juan 
Plá, Luis BJanco Herniosa, Francisco Mugica, Francisco 
Rodríguez^ Juan M. Casuso, Federico Masa, Juan Bau
tista Mericfes, Manuel Rodríguez y C abrera, José María 
Blanco, José Rusght, Antonio Falcon, José Bautista L a- 
gullop, José Soledinos, Rafael H. Perez, Felipe Perdo
mo, Manuel Ceballos, Ramón de la Linde, José Oliver, 
José Marti# León, Eusebio Campos, Florencio López, Vi
cente Diaz , Francisco Javier Hernández , Jerónimo Sans, 
Domingo R. Lagullon, Rafael Ramos, Salvador Quintana! 
José Betancourt, Antonio Molins, Antonio de Hombre, 
Nemesio Mondo y Vázquez, Sebastian Peni Arce, José Ji
ménez, Antonio Rigan, L. Sala, Emilio Molins, José Mo
lins, Felipe Mi>bns, Fercol Pí, Ricardo M olins, José 
González Arias, Santiago Arobia, Juan Antonio Goyen, 
Antonio Goya, Julián Martínez Copinve, Bonifacio de la 
Mar, Robustiano Pulido A rcos, Martin Goicoechea, José 
de Guardapies, Julián Ramos, José de León, Antonio H i- 
raldez, Manuel Reyes, Filomeno Diaz, Pablo Valls, Ma
n u e l González y Fial, Pedro González, Luis García! José 
Hurtado de Mendoza, Francisco Riera, Francisco Fontar, 
Ju a a Ja n e r , Juan Llaner y Jambias, José González, Pió 
Melendez, Cárlos González, Antonio Fiallo, Pedro Ramón 
Serra, Miguel Nadal, Rufo M. Montoro, José Blanco; Pres
bítero, Miguel Llopiz; Presbítero, Gabriel Tort; Domingo 
García, José María Loizaga, Joaquín de Torres, J. B. Sa- 
rasin  , Manuel Puo , Nicolás R. de ¿arcana , Henri 
Doisi, Puro G utiérrez, Francisco Rodríguez, Manuel Pe- 
reZjXelQStijao Molina, Francisco Perez, Federico Dumont 
Casmjirp Menendez, Marco Antonio de S equeira , Juan 
Espinosa, Benito Roque, Juan Arespalacjqs y León, Ma
teo Regil, José Torres, Francisco dé Regil, José de Je
sús Yárini, José R. Márquez, Domingo Reguera, Diego P inta
do, Juan de la Fuente, Agustín Gómez, Bartolomé Cabrera 

C elestino García, Ramón de la Puente, Joaquín R ecuera’ 
Francisco Santamaría, Joaquín Reguera, Rafael Madrigol’ 
José T. Lerran, Fernando Machín, Pedro Elechalde, N ar¿ 
eiso de 0. Mandategui; en nom bre de Félix Corne José 
Blanco! Agustín Alonso, Nicolás de Caidusas, Miguel Co
ronado, Juan Rodríguez, Román Baurgeon, Federico Mei- 
fcadiery Julián Acosta, Lino Jiménez, Felipe Mazas Anto
nio Valenciaga; á nombre de D. Juan Barreto Manuel
S1(?ÍLJu¿ n de Fraga> José María PPn » Francisco Marin 
Valdes, N. Vinageras, José Flores, Manuel Alfonso Salva
dor de León, Agustín González, Francisco Noda, Eduardo 
Roy,'Ramón Luis, Miguel Mariano y Madrigal, Francisco 
Camacho, Luis Baconais, Cárlos Chatelain, Antonio C ha- 

'Verb. Fem ando Zamudio, Julián Peraza, Benito Acevedo 
J. Antonio Goras, Antonio Bonechea, Isidoro G utiérrez’ 
Sebastian Quintana, Cipriano Alvarado, Compostizp y 
Machado, José Guas, José García, Ferm ín Epbalaria, José 
Diaz, Resacio Diaz, Miguel Ortega, José Jesús Rudeger 
Rafáél Torres, Ramón Niebla, Francisco Ballejo, Casimiro 
Betanar Francisco Villaverde, Joaquín MarrelJ, Manuel 
Btónco, Agustino Valenciano, Manuel Lemdrian, Manuel 
Roque de Escobar, Francisco García, Juan Perez, José 
Menendez, J ^ ia n  Perez Francisco Rodríguez, Zacarías 
Vega; José Castro, Francisco Castro, José Otero Gabriel 
Cruz, Santiago Otero, Rafael González, Luis dé Armas, 
Manuel González, Basilio A rbuqueque, Santiago Grev 
Mátíüél Gbnzaléz,' Julián Peraza, José Arregotia, Manuel 
Mazoras,» Fortqpato Pereira, Rafael A. Torres, Francisco 
Escudero y Vihent, Dámaso Dulzaides, Juan Forit, José 
González Arias, Lorenzo Sainz, Angel Gani, Juan A ndri- 
cain, Vicente Gómez, José Lopel, Antonio Mitjáns, José 
María San Juan R ivera  P. G. Zamora, José Modesto 
Anas, Pedro L. Zamora, Filomeno Diaz, Regino Aguila 
Leocadio M unarriz, Tranquilino Aguila, León A guirre’ 
Manuel Rodríguez, Rafael Padrón, Remigio de Junco, Juarü 
N, Menendez, R-íiiclsco Ferrer y  Morejon, JoséG. Rodres, 
rranciéco Perez, Eduardo Casas, Diego Zepero Manuel dé 
Galvaaf Manuel Barrana, Manuel J. Marin, Licenciado Jo
sé Gái&ía, Juan de la Cruz Gepero, Juan Zarbaran A nto- 
nio Rainos, José Menendez Solari, José María Menendez 
M a^ijgM érida, Matías Puig, Enrique Benor, Pedro Róyies’ 
F a u s t o  de Sueros, Máximo Blanco, Nazario Acdsta’ 
Juan ’ Nepomuceno González, Juan José Palais, Ricardo 
ViQI^iMariano Castellános, Ignacio Villa, José María Mon- 
í?s» ^ f e j^ d ro  Achegején, Agustín Morales, Rafael Bango 
Rojean Guircal, el Cur-á párroco, Félix María González- 
AgapRn Avellanal, Pablo Bango, Francisco Falcon, Pedro 
GoH, Gonzalo Lirés, Juan de Dios de Piedra, Tranquilino 
^Hot,,Rafael Montero, José Acosta;/ Licenciado Juan Dela-
n ®; u S in Gonzalez> C M os  Cí?oli> L irés  ̂ Juan Matita- 
nij HllSrio Fuentes, Máhuel Rango, José Rodríguez T ráles
oUan^ f ^ rdiel? Alcadid Desárte, Julián de la Torre - José 

Juanr.{>- Ayala, Silvestre Sobrino, José 
Alfar°t Luis Mendez y L iurra, Germari f e r -  

nandee, Manuel RodrigRez, Francisco Garoía; Alejo Ortega s 
Juan Nadal, AntonterMontes, Luis María M ende^ Máhueíj 
Menendez P l á ^ G o n  Quevedo; por D . Rafael!

Duarte, Manuel ite Galvez ; Francisco Diaz Valdés, Juan 
Bautista Vigo, Pablo Monte, José Melendez, Ramón Bavia- 
n a ; por D. Manuel Galindo, Manuel de Gal vez; por Don 
Ramón Aguílar, Manuel de Galvez; Ramón Montes, Ga
b riel G arona; á ruego de D. Juan Novell, Mariano Cas
tellanos ; á ruego de D. José González , Mariano Castella
nos ; á ruego de D. Francisco Ramírez, Mariano Caste
llanos; á ruego de D. Manuel Monte, Mariano Castella
nos; á ruego de D. Juan Torres, Manuel de Galvez; á 
ruego de D. José María Galvez, Manuel de G alvez; Ma
nuel Castellanos, Miguel Padros, Miguel Latorre, Manuel 
Piedra, Bartolomé Piedra, Ramón Palacio, Manuel Caba
llero,. Juan de Bor, Pablo Bustillo, Juan Carreras, Felicia
no Marquillez, José Ribot, Jerónimo Calzada, Juan Mar
co, Eustaquio Fernandez, Francisco Marcoleta, Hilario de 
la Bodega, Martin Seleray, Manuel Rivero, Andrés Gon
zález, Antonio María Becafi, Nicolás Barbosa, Miguel Bar- 
rás,.Jiian Julier, José D. Becali, Manuel Egaña, Alejo Mo
reno , Manuel Barranco, Casimiro Romero, José María 
Olano, Desiderio D iaz, José Colon, Francisco Chaves, Isi
doro de la Hoz, Nicolás Perez, Dionisio Piedra, José Ma
ría Alvarez y  Piedra, José María L jutierre, Cayetano Ban
go, Agustín Tremoleda, Cristóbal Monagas, José de V i- 
llanueva, Joaquín Villa, Manuel Nieve, Pablo A rburcia 
Juan Morales, Manuel García Pola, Felipe Hernández, An
tonio Muñiz, Rosendo Vega, Miguel Antonio Acharan 
Juan Ortiz, Bonifacio Valdés Bango, Santiago Valdés Ban
go, Juan Echemendi, Pedro Echemendi, Cristóbal Coma- 
lada, Bráulio Hellenal, Víctor del Busto, Casimiro Barro
sa, José Menendez, Felipe Duran, Francisco de Maniuba 
Felipe Beytia, Antonio Fernandez, V entura Campos, Ma
nuel G. Muñiz, Juan García, Fernando Oriyes, Antonio 
García, José Menendez, Román Puig, Manuel* Alonso, An
drés Villa de Amigo, José Fernandez, Daniel López, 
Juan Velazquez, Esquitino y Prats, Félix López, José 
R oguet; Victoriano Piedra, Antonio L ópez, José Rodrí
guez , Manuel M enendez, Antonio D om ínguez, Pedro de 
la Paz, Domingo A rm enduri, Federico del Villar, Antonio 
González , Pedro G arc ía , Emilio T arafa, Martin Esteve 
Laureano G il, Rafael Antonin, Manuel Tuero, Francisco 
Larroqui, Ambrosio Norejon, Agustín Valero, José R. Gi- 
nor. Licenciado Miguel Antonio Montejo, José de la Hi
guera Goicoechea, Ramón Roque, Manuel de la Torre, Jo
sé de Bango, Manuel Arroyo, José Esteve, Dámaso C. de 
Oliva, José O n a ia rirq u e ta , Agustín Madariaga, Manuel 
de V alle, José Balanda , Gregorio Valera, Santiago Arabia, 
Juan Rodríguez, Julián Gómez, Bartolomé Bautista López! 
Miguel Garaicoechea, Antonio Orta, Manuel Oria, Miguel 
Menendez, José Gil, Juan Nepqmuceno Bautista, Manuel 
Fernandez , José de Rivas , Francisco Orueta , Antonio 
Ojito , Andrés López, Cárlos M arista, Félix Esteva, Igna
cio Rodríguez , Manuel Forondo, Antonio Valera, Agustín 
Suarez , Francisco de Echavarría , Manuel Perez de la 
Mesa, Pablo Perez de la M esa, José de Yañiz , Sebastian 
M artínez, Marcelino R oca, Miguel Roca, Matilde Piedra, 
Francisco Gómez Leandro Solano , Ceferino Goroitiel, 
Jacinto Guzman, FélixGoroitiel, AntonioGonzalez, Joaquín 
Piedra, Demetrio Piedra, Cláudio P iedra, Salvador García, 
Ramón García, Pedro Martínez, Antonio Rodríguez, Justo 
Fernandez, Matías Suarez, Luis de la G uardia, Ramón 
Romero, Lorenzo de la G uardia, Juan B ernal, José Fer
nandez, Felipe N. de Mena, comerciante; Pedro Soler, 
comerciante; comerciante, Casimiro Soler; Márcos Oliver; 
comerciante, Antonio Grima; Gerónimo Ruiz de Aguirre, 
José Sonita, propietario; José Robuina , Carlos Domín
guez, Ramón del Pozo, José Lara , Miguel Domínguez, 
Juan Narardo, José Torres, José P iñ a , Juan Castellano, 
Cristóbal Rodríguez, Francisco Zamora, Juan Acosta, Si
món C arral, José Perez, propietario; José Raboina, Ju
lio González, Juan B elinchon, José Belinchon ; propieta
rio, Andrés Romero; propietario, Domingo Leal; propie- 
t r io , Domingo Valido; Juan Rodríguez, Domingo Valido, 
Roque Mouza; propietario , Antonio Rodríguez; Nicolás 
R aboina; propietario, Luis A lonso; Emeterio Beoto; pro
pietario ; José G óm ez; Francisco Gómez; propietario, 
José Montesdevia; Dionisio Ortega , Bernardo García! 
Jacinto C alderin ; propietario, José Raneo; a ruego de 
D. Rafael Ros, Antonio G rim a ; á ruego de D. Marcos 
B ello, Lorenzo de la G uendia; Manuel de la Cruz , Isaac 
Gazmen; á ruego de D. Domingo G arcía , José Montes- 
deoca; á ruego de D, Agustín García, José Montesdeoca; 
á ruego de D. Antonio Rivero, Lorenzo de la Guardia, 
José C.a Jum ero; á ruego de D. Lorenzo González, Lo
renzo de la G uardia; Ramón Diaz, José C ortes, Juan 
Hernández; á ruego de Francisco Antonio Castellano, 
Lorenzo de la G uardia; Bernardino García, Salvador 
V ázquez, Francisco Medina, Miguel B etancourt, Cristó
bal Q uintero ; á ruego de D. Antonio R am írez, Lorenzo 
de la Guardia; Antonio Merino , Agustín Ramírez ; á ruego 
de D. Juan González, Lorenzo de la G uardia; José Trujillo, 
Simón G arcía; á ruego de D. Santiago P e rez , Lorenzo 
de la Guardia, José de la Luz Perdom o, Juan Segovia; 
á ruego de D. José Rodriguez, Lorenzo de la Guardia- 
Francisco Rodríguez; á ruego de D. José Gómez, Loren
zo de la Guardia; Manuel Hernández; á ruego de D. Juan 
H ernández, Lorenzo de la Guardia ; José Rodriguez; 
Juan Vázquez, Guillermo Vázquez; á ruego de D. Juan 
R ivero, Lorenzo dé la G uardia; Fernando Hernández, 
Juan Inleriano; á ruego de D. Andrés Cano, Lorenzo de 
la G uardia; Francisco Rocha, José Robaino, Antonio Ro
driguez , Antonio T rujillo , Francisco Lorenzo Perez, 
Juan A lvarez; á ruego de D. Fernando R odriguez, Lo
renzo de la G uardia; Timoteo Ichito, Tomas Valido, José 
María Bello; á ruego de D. Francisco Alemán, José Ma
ría Bello; Miguel Hernández, Eleuterio de L anar, ha
cendado ; á ruego de D. Juan Hernández, Lorenzo de la 
G uardia; Sebastian Roboina, Francisco Perdomo, L u -  
gardo Perdom o, Francisco Loza; á ruego de 1). José Ro
dríguez, Lorenzo de la Guardia; José Antonio Falcon, 
Vicente Falcon, Francisco S osa, José Perm uy; á ruego 
de Santiago Medina, Lorenzo de la Guardia; Ramón de 
Leoñr á ruego de D. Manuel Ispadrieguirre, Lorenzo de 
la Guardia; Francisco Montes; hacendado, Ramón Sil— 
v e ira ; José M ontes-de-Oca; á ruego de D. José Fiayo, 
José Montes-de-Oca, Juan J. P em urre t, Sabino de la 
Coba, Vicente Tellaeche ; por no saber firmar D. Tomas 
Iturralde, Vicente Tello; José Genaro Diaz; á ruego de Don 
Salvador Mora, Angel González; Angel González"; a ruego 
de D. Rafael Jorro , Angel González; á ruego de D. Casto 
González, Angel González; Gregorio Rodriguez, José Lanti 
Puig, Juan Jerez, José Pino, Evaristo Prieto, Manuel 
Prieto, Bernardo Fernandez, Juan  Muñiz, Francisco 
Prieto, Eulogio Hernández, Pedro Pablo de Morales; Li
cenciado Francisco de P. Grima, médico c iru jan o ; Beni
to Ceppa, Estéban García Hebin, José Madruga, José 
Amóte, Juan Bautista Lebrot, Manuel Amores, Agustín 
Cerpa, José Jésus Molin, Pedro Camacho, Marcial Jarre
ra, Juan Inteñan, Francisco L- Estupiñan, Juan A rm en- 
tero, Juan Morales Molina, Juan Oliva, José Bacallade, 
Pedro Fiallo, Agustín Tiallo, Cristóbal Quintana, Manuel 
Ferrer, Pedro García, José Martínez, Francisco Cruz, 
Francisco Spler, José Rondon y C laret; Licenciado José 
Isidoro Coloma; Pedro Perez, José Cruz Pozo, Manuel 
Gil, José Reyes Roza, Fulgencio Hernández, Hilario Mena, 
Pablo Zamora, Luis Alfonso, Lorenzo Alvarez, Pedro 
Cruz, Francisco Rodriguez, Mariano Julerisa, Cirilo Mena, 
Cristóbal López P an ta leon , Rafael del Valle, Manuel 
Ruiz, Francisco V entaras, José Antonio Torre, Juan Ce- 
pero, Julián Collado, Juan Interian, Pedro L. Ganuza, 
José Caliman, Pedro del Valle, Manuel Chailer; hacen
dado, Isidro Ramos; José Castro, Juan Castro, F rancis
co de Paula Caliman, Andrés Lamperio, Antonio Vicen
te Arana, Rafael Castro, Fernando Domínguez, Juan F ran
cisco de Torres, Antonio Jael Castillo, José ¿u is  de Tor
res, José Puig, José Dávalos; por no saber firm ar Joa
quín  D ávalos, lo hace á su ruego; su hijo José Davalos 
Fernando Dávalos, Ciríaco de Lam erenux, José Martínez 
Cárlos Ronselot, Cayetano Ronsseiot, Tomas Balba, José 
García Balma, Julián Betancourtt, Félix Lanzurieca, Vi
cente Menocal Ramos; por no saber firm ar José Anto*- 
nio Lanzurica , lo hace á su ruego su hijo Félix Lanzu- 
r ic a ; Pomingo González, Benito González, José Pire, Fran
cisco l  Boneche, Benigno Rodriguez, Juan Rivero, Mateo 
Albalemo, Manuel García Calavera, Manuel Hernández, An
tonio Francisco L im a ; por no áaber firm ar D. José Za 
mora, lo hace á su  ruego Francisco Bonechea; Antonio 
Valdés , Juan A- Hernández, Ignacio Valdés, Juan María 
Saavedra, Benigno de León, José Urviedo, Manuel C a r- 
taya , Pedro Paez, Cirilo A lvarez, José María Nuñez, 
Francisco Ortaola; á ruego de D. José M. Esbuno , José 

.R odríguez, Miguel Alvarez, Antonio L. de Bauzaya 
Juan Francisco Zuvoza, Pedro A. Visiedo, Antonio de 
Labarrieta, Francisco Nodara , Manuel de la Sierra Juan  
Villar; por D. Bautista A rregui, Manuel de la Sierra; José 
Bello C entreras, Gonzalo C abrera, Ferm ín de Piedra, 
Jpsé R u iz > Juan Francisco Perez, Antonio Gutiérrez! 
Manuel Hernández, Joaquín p ra ts , JuanF ors, José Quin
tana , Cristóbal Miranda , José Valdés, Pedro Fernandez, 
Manuel Alvarez, Juan Padrino, Manuel Estorino, Justo 
Galvez, José María Certino, Andrés A. S an tovo , Miguel 
P. G onzález, Manuel J. D iaz, Juan de F u e n te s , Pedro 
de la Coneepcion , Saturnino Rodriguez , Mariano Perez; 
por D. Manuel Basarte, Francisco Monagas; Tomas Tor
res, Tomas Dilles, Juan G ra u , Francisco Camps; por 
D. Francisco González, Felipe García; Francisco Aranda, 
José P rafs, José Reves, Juan Espul, Antonio Nantes de 
Hernández, Celestino Fernandez, Manuel Domínguez y, 
D om ínguez; por D. Juan García , Saturnino Rodriguez, 
Francisco F ranqu i, Manuel M artínez, Antonio Medaño, 
Guillermo B arre ra , Robustiano B a rre ra , José Monagas, 
Julián Otero, Joaquín García, Domingo Villasuso, F ran 
cisco González, Pedro Q u ib u s , Francisco L an d a’, Rafael 
Pozo, Domingo G randisd, Licenciado Juan Suarez, Bruno 
de Purea, Juan G arcía, Benigno G arc ía , Manuel García,: 
José Fernández,R am ón E zaguirre, Miguel U ría, AjnBfO-¡ 
sío tJllqa , *José A¿ E é h a m , Jóaqúin Zafra1, Víctor C abré-: 

R u lí ,  Leonardo1 Barró, JddH B a rró , José w H t ;

por D. Rosendo Vidal, Leonardo Barró; Manuel de C á- 
ceres , José Muñiz , Miguel Salazar, José Prendes , Mar
celino Gutiérrez , José Hernández Piloto , Blas de la Cruz 
y D iaz, Domingo Jab ir, Tomas M. Souvill, Miguel 
Trea , Pedro del Castillo , Pedro de L arrinaga, Agustín 
Nicoliu, Ildefonso F. Cabareos, Pedro Gómez Manuel 
Yeera, José Domingo de Azabiaga, Francisco Menendez, 
José de J. Sánchez, Manuel Gutiérrez, Salvador Cuinar, 
José Borges, José María García, José Diaz, Mateo Garvan, 
Andrés González, Pedro Ibarra Dudagoitia, José Aligas, 
Serafín Albauz, Manuel Rodriguez Cabanilla, Francisco 
Suarez, Nicolás Campa, Francisco Rodriguez, Ramón de 
Posada, Ambrosio Peniche, Juan Francisco Cruz, Pedro 
Romero, Ju lián  García, Ignacio Rosales, Florencio Moya, 
Luis Freda, Pascual Q uintana, Andrés Perez Delgado, 
Rafael V alero; por mí v por mi señor padre D. José Ma
ría, Teófilo ¿opez Vilíavicencio; Fernando Fernandez, 
Juan Francisco Gómez, Antonio María Rodriguez dé la 
Barrera, Juan Nepomuceno Montenegro, Juan M. Valera, 
Rafael J. Bardado, José de Ormasas, Juan Menendez y 
Rodriguez, Ensebio Ortiz, José Suarez, Juan Valera, Re
migio Mertoyo, Salustiano de Zayas, Vicente Calvo, Mar
tin de Zayas*, Pedro J. de Zavas,' Timoteo Pedro Diaz; el 
Capitán de infantería y Jefe local de este partido, Ramón 
Iriarte, Mateo García, Hilario Hernández, Laureano Gonzá
lez, Juan Galdurralde, Ignacio G aldurralde, Juan Echebria 
Antonio Hernández, Francisco V era , Genaro González’ 
Licenciado Antonio Sánchez, Antonio Calderón; por Don 
Eduardo García, Mateo García; por D. Vicente Hernán
dez, Antonio Calderón: por D. Juan Perala, Antonio Cal
derón; Manuel Rodriguez, Antonio Sánchez; por D. Ma
riano Rivero, Antonio Sánchez; por D. José Navarro An
tonio Sánchez; Blas G. de la Peña; por D. Francisco Ta- 
rajano, Mateo García: por Don Isabelo Linares, Laureano 
González; por D. Pedro Echeverría, Francisco Vera; por 
D. Santiago Linares, Manuel Rodriguez; por mi señor pa
dre, Juana Francisca; José Rivera, Agustín Rivera, F ran 
cisco Rivera, José Muria, Manuel de la Peña, Manuel G. 
Roya, Domingo Trujillo, por mi señor padre lo hago vo, 
Francisco Pella ; por I). Román Fasenda, Manuel Gon
zález de la Peña; José M. Bravo, Antonio María Bello; 
por D. José Ramos, Eugenio Bello; Eugenio Bello, Juan de 
la Paz Cabrera, Esteban Cabrero, Juan Perez; á ruego 
de D. José Rojo, Vicente Bencomo; José Leocadio Se
gismundo , Manuel del P u c o , Tomas C ab rera , Luis 
Celestini, José A postela, Manuel N avarro, José Mar
celino Rosales, Francisco Nodeves, Andrés Junes 
Fructuoso de Cueto, José Migenes; por D. Aniceto Perez’ 
Manuel del P in o ; por D. Antonio H ernández, Antonio 
Rial; por D. Francisco Diaz, el cabo de ru ra le s , Antonio 
R ial; por D. Perfecto Perez, José Rodriguez Santa Cruz- 
Miguel Poan; á ruego de Antonio Santos, Antonio Rial; 
Francisco Megías , Sebastian Rodriguez; por Perfecto Pe¿ 
rez, Antonio Rial; por mi esposo Pedro. T ru jillo , Angela 
Barroso de Trujillo; por D. ;Ramon de la Rosa’ Manuel 
del Pino; por D. Manuel Perez, Antonio Rial ; ’por Don 
José FondoraV ega, Antonio Rial; por D. Luis Agustín 
de Fondora, Manuel del P ino; por Elias García, Antonio 
R ia l; por D. Juan Martell, Antonio Rial; por D. José de la 
Rosa, Antonio Rial; por D. Pedro Trujillo Rodriguez 
Antonio Rial; por D. Manuel M artínez, Manuel del Pino: 
por D, José Esprian Fondor, Antonio Rial; por D. Pedro 
José Hernández, Antonio Sánchez ; Pedro Rodríguez G ar
cía, Antonio P e rez : por D. Luis Perez, Antonio Perez- 
Juan de Alvarado; por D. Luciano Acosta, lo hace Antc¿ 
nio Sánchez; José de Jesús Acosta, por mi padre D. Juan 
Guillen del Toro, Juan Guillen del Toro, Luis Acosta 
Antonio Jorba, Juan Francisco Vicaña y G irón, Andrés 
Alvarez de Ron, Marcos Oliva, Francisco V. Ó-Farrill 
Joaquín V. O -F arril, Ramón Gutiérrez, Antonio Reves! 
Miguel Gómez, Miguel Piasencio Trujillo; por no saber 
firmar Francisco Mendez, lo hace el cabo de ronda, Luis 
Acosta, Manuel Rodriguez, del comercio de este pueblo- 
Anacleto Pajes, propietario; Francisco Rodríguez, José 
Ramón Tebles , hacendado; Francisco Rodriguez, del co
mercio; L. Joaquín Urbano, médico y propietario; F ran
cisco Romero, propietario; Francisco* Delgado, José Gar
cía Chaves, hacendado; José L. Federico, propietario 
Leoncio Nomos, hacendado; José P. Bárroso, Domingo 
G utiérrez, Cláudio Delgado, Ramón R odriguez, pro
pietario ; Claudio Delgado, hacendado ; Jnsé Sánchez, 
propietario ; Nicasio Padrón, p rop ie tario ; Rosa Rubio! 
propietario; W enceslao de G uzm an, Francisco Sánchez,’ 
Ambrosio de A rm as, p rop ie ta rio ; Victoriano Márquez! 
del comercio; Antonio Armenteros, hacendado; Valen
tín Capa, propietario; Agustín Volado, p rop ietario ; Juan 
Montestino y Calvo , hacendado; Francisco Pimienta; 
Plácido del Peral y compañía, del com ercio; Antonio 
Martin , Teniente licenciado; el Cura párroco -/propieta
rio , Celestino García: el Marques del Real Tesoro; José 
A. de Villena ; José Sala, Subdelegado de Marina y ha
cendado; Salvador Q u in tana , p ropietario ; Miguel de 
A rm as, hacendado; Cárlos Tapanes, propietario/ Anto
nio Llanedo , del com ercio; Antonio Llanedo , del co
m ercio: J. Florencio Domínguez, Pedro Perez del Cor
cho, Joaquín Perez de Corcho, Rafael Rodriguez, Juan 
Domínguez; Casimiro de Vizcaygana, Presbítero’, Cura 
párroco; Arcadio Domínguez, pro*pietario; D. José Vicente 
Perdomo , Abad Acosta, José N u ñ ez , Joaquín Hernández 
Juan Duares, José Alonso, José García, Antonio Escandel’ 
Antonio González, Pablo R odriguez, Nicolás Sim anca’ 
María López, Climico de la Torre, Gabriel Torre, Pablo 
Ayuzar, Juan P ere ira , Teniente au x ilia r ; Manuel de la 
Haza, Capitán, Juez lo ca l; Ramón González, propietario* 
Pablo Tapanes, José Gómez , Flores Bautista, José N aran
jo , Margarita B enitez, viuda; Francisco Baula, Q uintín 
Rufm, Gabriel R. Torres , Mariano López , Pablo José A l- 
pizas, Francisco N. Soto, Bartolo J. Llanos, José Barroso 
Manuel Topanes, Rosario Toparles, Tomas O rtiz, Juan 
Ulloa, Francisco Domínguez, Cornelio Torres, Francisco 
Domínguez, Cornelio Torres, Francisco O rtiz ’, Juan A l- 
meida, Antonio Llancho, propietario ; Nicolás Perez, p ro
pietario ; Ramón Rodriguez, propietario; Gabriel Ramos" 
Francisco Soto, Ferm ín pagares, propietario; Candelario 
Acuña, José Ramos, Pedro Soto, Juan Antonio Real 
propietario; Juan García, arrendatario; Juan González’ 
Pedro Pino, Cayetano P in o , Juan M artínez, José Rodrí
guez, Bernardo G arcía, Pedro U lloa, Andrés Santana 
Pablo D iaz, arrendatario; Ilario García, arrendatario- 
Antonio Tapanes , propietario ; José García, arrendatario- 
Tomas Echevarría, Bartolo Ramos, Francisco Daño, Ma
nuel Ojeda, Agustín Martínez, Pablo Diaz, propietario- 
Francisco González, propietario; Estéban Villalonga, José 
García, Manuela Tapanes, viuda; Juan García, propieta
rio; José Acuña, propietario; Manuel García, propietario: 
Francisco Ganchos, propietario; Antonio Tapanes, pro
pietario; Dionisio Soto, propietario ; Tomas Rodríguez 
propietario; Manuel de Soto, propietario; Tomas C havar¿ 
r ía , propietario; Bartolo Domínguez, José Domínguez 
Francisco Domínguez, Blas Tapanes, Pedro Tapanes Ce
leste Tapanes, Pedro José Tapanes, Saturnino Tapanes 
Julián Tapanes, José Martin Tapanes, José Tapanes, José 
Pedro Tapanes, José Soto, Juan Delgado, Jerónimo Gil 
Nicolás Román, Nicolás Tapanes, Juan Diaz, Pefecto Ta¿ 
panes, Andrés Tapanes, Antonio Martin, Jacinto Ortiz 
Loreto Martin, Jacinto Tapanes, Cárlos Contmo, José Ber
mejo, Juan J aladro, Elias Nuñez, Rafael Contino, Rafael Soto 
José Lima, el Teniente Comandante de la Sección de ca
ballería de voluntarios y propietario, Nicolás Bello; el Sub
teniente de la misma sección y hacendado, José B. Dáva
los; el A dm inistrador de Correos, Antonio Galis Menendez- 
como hacendado, Domingo de Sotolongo; como hacen
dado, Manuel Fernandez ; como hacendado, Antonio de 
P. Monzon; á ruego y presencia del hacendado D. Ma
tías López, José B. Dávalos; á ruego y presencia del h a 
cendado D. Miguel Cabrera, José B. Dávalos- á ruego y 
presencia del hacendado D. Manuel Contrera,’ José B. Dá
valos; á ruego y presencia del hacendado D.? Pedro Del
gado, José B. Dávalos ; como hacendado , José Manuel 
M oran; á ruego y presencia del propietario D. Domin
go R. Romero, José Manuel M oran; á ruego y presen
cia del propietario D. José Rodriguez, José Manuel Mo
ran ; Juan Diaz Perez, hacendado; Blas Díaz Perez pro» 
pietario ; José R. Alfonso, propietario; Juan Te»ra’ Ra
fael Diaz, hacendado; Emilio Galey; como hacendado 
José Santos; como propietario, Pantaleon Miranda* como 
comerciante y  p ropietario , José A rañ a ; como del comer
cio, Joaquín Villa; Bartolomé Cruz, Casiano G arcía, pro
pietario; José García, propietario; como com erciante 
Juan Peniehet; como hacendado, Ignacio Justo Diaz’ 
como com erciante , Licenciado José A. de M artitégui’ 
Francisco Millan, Lorenzo Benavides hacendado, Juan 
Galup, hacendado; Teófilo Galup, Ramón Sarrina, ha
cendado; como del comercio, P. B ienaventura  Lote’- José 
Diaz Perez; Pió Bermuddz, hacendado; Ju lián  Diaz ha
cendado ; Jerónimo F ernandez , hacendado; á ruego de 
D. Eduardo Reyes , Antonio Galis M enendez; Antonio 
Ramirez, hacendado; Domingo Valdés M arzal/propieta
rio; Isidro Suarez, hacendado; Venancio Ramos, propie- 
rio; Juan J. Alcocer, hacendado; del comercio, ¿u i§  Lau- 
toyo; Miguel Padrón, propietario; Rafael Miranda, ha
cendado; Valentín Sedaño, Isidro Calzadillá, hacendado; 
Francisco Oliver, del comercio; Francisco del Pino Bozo’ 
propietario; José Ignacio García, propietario; Leandro Lar
den , propietario; L. Antonio Galis Menendez; Domingo 
Valdés García, Tomas \a ld e s  García; a ruego y presencia 
de D. Agustín Rodríguez, Francisco Millan; Juan Pió Ber- 
m udez; á ruego y  presencia de D. Juan Q uintana, como 
hacendado, Valentín Sedaño; á ruego y presencia de Don 
Silvestre Cabral, como del comercio; Valentín Sedaño, á 
ruego y presencia de D. Gabriel Quintero, como propie
tario, Valentín Sedaño; á ruego y presepcia de D. Salva-i 
dor Mora, corno hacendado, Valentín Sedaño; á ruego y  
présenciá de D. Gabriel A lpesar, p ro p ie ta rio , Y áleñtin 
Sedánó; á ruego y presencia deD. José Enrique, propiétario,; 
Yaléntin Sedarió; Jpan  S. Rosá, déúcom eraió ;v l 
de D̂  Sebastián B tiéno, propietario /  Varentin éédaíié?

ruego y  presencia de D. José López, p rop ietario , Velen-
tin Sedaño ; Francisco Ferrer , hacendado ; Juan Francis
co M enocal, Martin A costa, del Com ercio; Ramón Zuni- 
z a r, á ruego y presencia de D. Francisco Acosta, ha
cendado, Francisco Acosta; María de los Rios, del co
mercio;; Gregorio González, del comercio; Mariano Soler, 
del com ercio ; como hacendado y á ruego de D. José N a
varro , Mariano Soler, Ramón García Espinosa, Manuel 
Bello, Narciso O rtiz ; por D. Marcelino D uarte , Manuel 
de Galvez; por Andrés Pino, Antonio R ial; por D. An
tonio T ru jillo , Antonio Rial; José Concónico Martínez, 
propietario; Juan Rodriguez, propietario.

MINISTERIO DE HACIENDA. A s e s o r ía  g e n e r a l .  

N Ú M E R O  1 .

Estado comparativo del número total de delitos, de procesar- 
dos y de causas en los años que el mismo comprende.

4857. 4856. 485S.

Delitos. . .    5.542 5.358 »
Procesados.      7.375 6.587 7.885
C ausas  5J077 4.709 4£38

NÚM ERO 2.

Estado que demuestra el aumento ó disminución en los de
litos , los procesados y las causas incoadas en 4857 com
parativamente á 1856.

Diferencia Diferencia ' 
4 8 5 /. 48 0 6 . demás, de ménos.

Delitos...................  3.378 3.499 » 124
P ro c e s a d o s ... . . . .  3.058 2.962 96 »
Causas...................  3.4 4 4 3.456 » 45

NUM ERO 3.

Estado que demuestra el aumento ó disminución que ha ha
bido en 1857 en el número de hechos punibles, según la 
naturaleza de estos.

Diferencia Diferencia 
4857. 4856. de más. de ménos.

Contrabando................  2.208 2.259 » 64 .
Defraudación  702 838 » 4 3o

Total de delitos 
especiales  2.94 0 3.097 » 487

Estafas......................  45 43 30 »
Atentado y desacato.. 45 20 25 »
M alversación...............  27 8 49 »
Daño en edificios  47 5 42 »
Exacciones* ilegales. 43 32 4 4 »
Robos y h u rto s   67 57 4 0 »
F a ls e d a d e s ...   82 76 6 »
Abandono de destinos. 1 » 4 »
Detención arb itraria .. 8 2 6 » 1
Allanamiento de mo

rada............................ 2 » 2 »
Usurpación de funcio

nes.............................. 2 » 2 »
Infidelidad en la cus

todia de presos. . . .  4 2 2 » -
Incendio ........................ 4 3 4 »
Cohecho........................ 3 2 4 »
Abusos contra parti

c u l a r e s . . . ...............  404 458 » 54
Amenazas.....................  9 45 » 6
Homicidio.....................  » 1 » 4
Prevaricación .............. 2 1 1 »
Rebelión y sedición . 3  3 » »

Total de delitos 
comunes  468 400 429 64

NÚM ERO 4.

Número y naturaleza de los delitos comunes según los datos 
de la Estadística de 1853.

Excesos y abusos...........................    473
Falsedades.........................................    4 29
Exacciones ilegales ...............................................  400
Insultos, resistencia, desobediencia y des

acato..................    99
Robos, hu rtos y daños.........................................  74
Estafas  ............................  39
Malversación......................      38
Homicidio y h eridas  ...................................  45
O cultación, infidelidad en la custodia de do

cumentos.  ..............................    %
Allanamiento de m orada.......................................  7
Incendios     .. 5
Infidelidad en la custodia de p resos     %
Sedición           . 4

T o t a l ..................    695

NÚM ERO 5.

Provincias en qué ha sido menor el número de delitos co
munes en 4 856 y 1857.

1857. 1856.

S an tan d er.  á A lava..........................   »
O v ie d o . . . .    » V izcaya....................... »
Alava. ¿ . . . . . .   4 L ogroño ...................  »
A v i l a . . .    4 C astellón .................... 4
Gerona   4 G uipúzcoa..*   4
A lican te .    2 San tander..................  4
C oruña  2 A vila .........................  2
Soria..................  . .  2 G uadalajara  2
Teruel  2 N avarra ..........  3

NÚM ERO 6,

Provincias en que ha sido mayor el número de delitos co
munes en 4 856 y 4857.

1851*. 1856.

Madrid. ...............  57 Málaga. .....................  7$
Ciudad Real   .........  40  Madrid.........................  43
B arcelona .................  33 Tarragona   40
Huelva..........................  24 Sevilla ............  2 $
Cáceres.........................  23 Cuenca......................... 2 Í
Granada  ......... 20  León ................   26
Salamanca. ...........  48 Orense.....................  23
Sevilla  ...........  18 Almería.......................  20
Jaén .   ...................... 46 Ciudad Real  JO

N Ú M E R O  7 .

Provincias que constituyen la zona fiscal  clasificadas por el
número dé hechos punibles. -

1857. i
Cádiz . ,V   .............................................  §4l
Pamplona................ *............1...............................    32!
Orense...............   *.......................  $59
Vizcaya  ............................................    JOl
Cáceres.................    *............................... 4&
Malaga...................................................     444
Pontevedra  ................. ......................... ..
Z a r a g o z a . , . . / , '*«’> . < .  „ 4 “
Sevilla  v , . . . . . .  \

P }ndPa................................................................  408Salam anca.............................................................  ^
Barcelona...................     ^
H u e lv a .. ..................................     74
H uesca       # 54
Badajoz  .....................   5^
A licante ...........   33
S a n ta n d e r ............................................................  35
L t t ^ o . . . . . . . . . . : . ............     ‘34
T arragona..............................................................  26
Murcia....................... - ........................................... 25
C oruña ..........................................................  24
A lm ería .........................................   23
G erona...................................................................  49
Valencia  4 6
G uipúzcoa  4 2
Castellón.  ...............    5

NÚM ERO 8.

Provincias del interior del Reino no comprendidas en la zo- 
na fiscal y  clasificadas por el número de hechos punibles.

1857.
Logroño.......................      427
Madrid ........................................................  408
G ra n a d a .........................    57
Ciudad Real.............................   43
Burgos.................................................................... 34
Palencia— .......................................................... 24
Jaén.............................................................    23
Valladolid..............................................................  24
Toledo.  ...................  46
Córdoba.................................................................  45
Oviedo ............   43
Albacete.................    44
Cuenca ....................................................  44
Lérida......................    4 9
Alava ..................     g
Guadalajara  ............    6
Soria..............................      6
León........................................................................ $
Segovia  ..........................   5
Avila..................................................................   4
Teruel................................................................  2

NÚM ERO 9.

Provincias que constituyan la  zona fiscal clasificadas por el 
número dé hechos punibles.

1856.
C á d iz................................................................  657
P am plona.... ................................................ 339
Vizcaya..........................    Í45
Gerona .....................................................  4 98
Orense................................................................ 4 55
Pontevedra.......................................................  428
Málaga .............................................................  425
Zamora—  ..................................................... 445
Santander ..........          443
Cáceres. . .  .i..............................   4 07
Sevilla .....................................................  95
Valencia............................................................  80
Badajoz..............................................................  73
Tarragona.........................................................  70
Salamanca.........................................................  67
Zaragoza...............................    63
Barcelona ........................................... 43
Huesca......................................      44
Alicante............................................................. 40
Coruña............................................................... 39
Huelva...............................................................  34
Guipúzcoa........................................................  25
Murcia......................        sk
L u g o . ............................    4$
ATrnSríá.. ..........      f í
Castellón .   ........................  6

NÚM ERO 10.

Provincias del interior del reino no comprendidas en la zo
na fiscal y clasificadas por el número de hechos punibles,

1886.
Logroño.............................     139

................................................   40*
Lérida........................................................    j 0 o
Ciudad Real  .............   . 45

  . . :  33
Albacete. ........................................ ....
Palencia.  ..............................    «q
Oviedo ................................................. ai
Valladolid...................       gj
Córdoba. .....................    43
Granada ........................................... 47
Toledo. ................................... ] .. 42
Cuenca...  ! ! ! ! ! ! . ! ! ! !  n
Jaén  .............     44
León  ! g
Alava.. . . . . .    ! ! ! ! ! . . !  4
Guadalajara.. . . . . . . . . . . .      . . . .  3
Segovia*., —   ........................................ %
Soria.    g
Teruql.       . ! ! ! ! .  á
Avila.     .........        4

N ÚM ERO 11.

Estado comparativo de los procesados, clasificados por su 
edad , estado,, instrucción y reincidencia.

/  4857. 4856, 4853.

Menores    224 206
Mayores  6.434 5.399
De edad desconocida. 4,847 987
Solteros  4.696 1.465 1.733
C asados. . * * . * . . . . . . ,  4484 3.751 4.867
V iudos,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  í 489 407 482
De estado desconocido  4.006 964
Que saben leer!   i 3.386 2. Í 2G
Que no sab en   Ü 6 9  3.00Í
Cuya instrucción se Ignora, 4.248 1.460
R oincidentes  636 334 443
No rem eid en tes .. . . .  . . . . . .  4954 3.469
Cuya reinqidopcia se igppra, 4.794 3.084

itoto/ fyp rg cM d q s. . 7.376 6.R87 7 . | f |

NÚ98ERO U

Estado comparativo de los procesados aprehendidos en 1856 
y 1857, clasificados por su edad, estado, instfyeqiofi y re
incidencia,.

4157. 4856*

Menores.. . .89 95
Mayores..«. >. . > * v  . * , , , . ,  1563 9.496
De edad d e s c o n o c i d a . * . . , 383 371
Solteros.,*, * * < * ¿. é it¡l4.. 644 746
Casados....................................   4.019 4*416
Viudos» u v . - i í i - 4 147 485
De estado desconocido*. . . . . . . . . . . .  4 J f  4 661
Sabén leer.*,*.*7. . \ \ ........   4»5l9 i*47i

  4*049 166
Gtíya iRstruOQüOnae ignora,.. . * . * . * .  540 767
Reiíicidfntea* / « . . . . .  *  ...... . ¿ . 678 144
No re in o id e a ie i . . . . . . * .  ••* **•««« • 2.046 4.395
Cuya reincidencia se ign ora .. . . . . . . .  764 4.426

.. , t i,, a...
Tml de procesados,.. 8.068 6.969

- i
..wmt w M t'fam . 11. m i i n M iii \m  jIj . ■i».|j|*ew‘"1

(Se continuará*)



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
4

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Enero de 4 869.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada ñor 
S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor es como sigue: 1

Documentos emitidos. CLASK DB LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL. 
Rs. vn.

t o t a l .

Rs. vn.

Renta diferida interior al 3 por 400...............j
CREACIONES.

64 títulos, série A , de 4.000 rs., números 49.494 al 49.548, y 49.526 al 49.568. 
» » B, de 42.000 rs., números 8.790 al 8.803, y 8.806 al 8.845.... 9 » » C, de 24.000 rs., números 44.495 al 4 4.499, y 4 4.502 al 14.505.. 48 » » D, de 48.000 rs., números 35.026 al 35.043....................................

244.000288.000 216.000 
864.000

|  1,612.000

Deuda amortizable de primera ciase...............j
14 títulos, série A , de 4.000 rs., números 9.328 al 9.339, 9.355 y 9.356..............32 » » B, de 40.000 rs., números 6.268 al 6.298 y 6.308.’ ................. .9 » » C, de 40.000 rs., números 3.974 al 3,982...................................23 » » D, de 80.000 rs., números 4.336 al 4.358................................2 inscripciones nominales trasferibles , números 498 y 499...................................

56.000 .320.000360.000 1.840.000 2.232.907,11
4.808.907,41

Deuda amortizable de segunda clase.............. j
5 títulos, série A , de 5.000 r s . , números 2.982 al 2.986....................................5 » » B, de 40.000 r s . , números 2.540 al 2.544......................................2 » » C , de 20.000 rs ., números 3.034 y 3.035......................................3 » » D, de 50.000 rs., números 5.742 al 5.744......................................25 » » E, de 400.000 rs., números 4.945 al 4.969......................................

25.00060.000 j40.000 160.0002.500.000
) 8.765,000

Deuda sin Ínteres del personal del Tesoro. . j

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos................................... ..........................

4.246 títulos, série A, de 4.000 rs., números 445.240 al 446.455................... ..
301 » » B, de 5.000 rs., números 26.006 ai 26.306..............................» » C, de 40.000 rs., números 46.082 al 16.257.........................78 » » D, de 20.000 rs., números 4 3.145 al 13.222..........852 residuos, números 66.632 al 66.727, 66.729 al 67.044, 67.047 al 67.1*38 

67.440 al 67.336, 67.338 al 67.396 y 67.398 al 67.489.’
24 láminas, números 3.089 al 3.112..........

1.216.000 i4.605.0001.760.0001.560.000
411.654,57

6.462,554,67

8.673.043,66Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos........ ........................ ¡........................... 48 » números 2.285 al 2.302......... .. . . .Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización ¿ partícipes legos en diezmos.............................................................. 4 » números 635 ai 638................. .......................

1.660.285,09

492.978,27
T o t a l  de creaciones...................... |A AK¿ *7ao nrn

CONVERSIONES.
AV/.VO*. 4Uo,/U

Renta consolidada interior al 3 por 400 ^

240 títulos, série A, de 4.000 rs., números 37.762 al 37.974 ........
494 » » B, de 3.000 rs., números 18.414 al 48.604...................240 » » C, de 6.000 rs., números 21.417 al 21.326.........................
36 » » D, de 24.000 rs., números 4 4.685 al 14.720.......................64 » » E, de 48.000 rs., números 79.590 al 79.653...............5 inscripciones nominales trasferibles, números 804 al 808. .

6 » » » no trasferibles,números 293 al 298..................

210.000582.0004.260.000864.0003.072.0007.854.000 18.338,66 ,

43.860.338,66

Renta diferida interior al 3 por 400............... j
44 títulos, série A, de 4.000 rs.,núm eros 49.549 al 49.525 y 49.563 ai 19.566. 
4 » » B, de 12.000 rs., números 8.804, 8.805,8.816 y 8.847.3 » » C, de 24.000 rs., números 4 4.500, 4 4.504 y 4 4.507..46 inscripciones nominales trasferibles, números 2.448 al 2.463.........................4 » » » no trasferible, número 707...................

44.00048.00072.000 10.036.000 |
74.434,80

> 40.871.134,80

Deuda amortizable de segunda clase .. . .  . . . j
7 títulos, série A , de 5.000 rs., números 2.975 al 2.984 __
4 » » B, de 40.000 rs., números 2.536 al 2.539 ........

^  » » C, de 20.000 rs., números 3.020 al 3.033.,.. 2 » * D, de 50.000 r s ., números 5.710 al 5.74 4 . .4 » » E, de 400.000 rs ., número 4.944.....................

36.00040.000 i 280.000 1400.000 |100.000
656.000

T o t a l  de conversiones.................. 24.686.473,46
RESÜMEN.

Creaciones..............................................................................................
Conversiones............................... ......... ........................................................................... ....................... 20.064.708,7024.686.473,46

T o t a l ...............

Madrid 5 de Febrero de 4859.—José de Adaro.«V.a B.a«Sancho.
44.741.482,46

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EN U  DE FEBRERO DE 4859.

a c t i v o .  | Rs . vn. Cs.

! Metálico   4 42.766.732,94'Barras de plata y oro en la Casa de

moneda..............  6.327.005,56 {*'* * 33-73M 7Efectos á cobrar
en este d ia   2.040.000

Efectivo en las sucursales................   44.867.946,05En poder de los comisionados de las ’
provincias y corresponsales extran
jeros.......................................  47.654.556,58Cartera de Madrid...................  337.049.786,74Cartera de las sucursales....... 40.489.604,34Efectos públicos................   33.334.226’Bienes inmuebles y otras propieda
des     3.697.464,46

535.227.322.64
PASIVO "

&*• v n • Cs.

Capital del Banco....................................  420.000.000Fondo de reserva.....................................  42.000.000Billetes en circulación en Madrid  225.848.800Idem id. en las sucursales.................... 4.670.200Depósitos en efectivo en Madrid..... 22.547.442,32
Depósitos en efectivo en las sucursales. 4 38.640Cuentas corrientes en M adrid..  4 36.546.440,47Cuentas corrientes en las sucursales.. 4.548.809,52Dividendos......................... .......................  2.934.203
Diversos ................... .. 9.053.4 47,60

535.227.322.64
Madrid 4 4 de Febrero de 4859.«*El Interventor, Juan Storr.=»y.° B.°«eEl Gobernador, San tillan.ANUNCIOS OFICIALES

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
Pliego de condiciones para la oontratacion en pública su~

basta de la tela ordinaria para el enfarde de papel de cu-
biertas de cajetillas que necesita la fábrica nacional del 

1 sello para el año de 4859.
4.a La Haeienda pública dontrata por medio de licita* cion pública la tela ordinaria de estopa que para el enfarde de papel de cajetillas necesita esta fábrica en el año citado ae 4859, y cuyo consumo se calcula en 7.500 varas,
2.a La anchura de la mencionada tela será de 33 pulgadas, sirviendo de tipo la que se acompaña unida á este 

pliego de condiciones.3.a El contratista tendrá obligación de surtir á la fábrica durante todo el expresado año de la tela que se subasta, sea cual fuere la cantidad que se necesite, toda vez que la que se fija en la condición 4.a no es más que un cálculo aproximado para gobierno de los licitadores.4.a Serán de cuenta del contratista los gastos de conducción y demas que ocurran, hasta entregar el género en esta fábrica, así como también todos aquellos que se originen en la formación de expediente de subasta, otorgamiento de .escritura „.y. sus. comas.5.a El contratista entregará la tela conforme se vaya necesitando, prévio aviso de un dia de anticipación, y si no lo verificare, ó si aquella no fuese admisible, se comprará á su costa la cantidad que faltase, en ajuste aleado ó como mejor se estime, en cuyo caso el Escribano de Hacienda dará testimonio de la compra y aviso prévic al contratista por si quiere presenciarla. Si resultase sei el precio mayor que el de contrata, abonará el contratista la diferencia en el preciso término de tres dias; pér< si fuese menor, no tendrá derecho á reclamar cantidac alguna.
6.a Para los efectos de este contrato se entienden re nunciados todos los fueros y privilegios particulares obligándose el rematante por medio de escritura pública otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á responder de cualquiera falta de 1< estipulado, cuya ^responsabilidad se le exigirá por la vii de apremio y procedimiento administrativo, con sujecioi á lo que dispone el art. 44 de la ley de Contabilidad. S el rematante no cumpliese las condiciones que debe He nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese qu< este tenga efecto en el término que señala, se tendrá poi rescindido el contrato á perjuicio suyo, siendo las conse cuencias de este-heehoque s e celebre nuevo remate baji 

iguales condiciones , pagando el primer rematante la di

ferencia del primero al segundo , satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora del servicio, y reteniéndosele la garantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades y las probables, secuestrándole al efecto los bienes necesarios si aquella no al- canzase.
7.a La tela que entregue el contratista en esta fábrica será reconocida por el Administrador jefe, Inspector, Guarda-almacén y Maestro de labores, y resultando admisible, se expedirán los correspondientes recibos, los cuales serán satisfechos por la caja de caudales del establecimiento.
8.a La subasta se verificará en la fábrica nacional del sello el dia 4.a de Abril próximo, previos los correspondientes anuncios en la Gaceta y Diario de A visos.
9. Desde las doce hasta las doce y media del expresado dia se recibirán por el Presidente del acto de la subasta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, los cuales acompañarán al mismo tiempo certificación de la Caja general de Depósitos, expresiva de haber entregado en la misma la cantidad de 500 rs. en metálico ó su equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se numerarán por el órden que se presenten, y estarán exactamente arreglados al modelo que se inserta.
40. El mencionado depósito de 500 rs., de que trata la condición anterior, se devolverá á todos aquellos cuyas posturas no fuesen admisibles, reservándose el Presidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la cantidad de 2.000 rs. en metálico, ó su equivalente á ios tipos establecidos en las clases de valores admisibles para este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento del servicio á que se obliga.
4 4. Dadas las doce y media, se anunciará que queda cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones presentadas, y adjudicándose el servicio á la más beneficiosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más pro

posiciones iguales, se abrirá entre los firmantes de la misma una licitación verbal por término de un cuarto hora, adjudicándose la subasta á la más beneficiosa para la Hacienda , y en su defecto, á la que hubiese sido presentada con anterioridad.
42. No se admitirá proposición que exceda del precio de 2 rs. 50 cénts. cada vara de tela, que es el tipo que se fija á la baja.
43. La adjudicación definitiva de la contrata no tendrá efecto sin la aprobación de S. M.

Modelo de proposición.
r D vecino de y que vive calle d e ..........

nú m  cuarto que reúne cuantas circunstancias exige la ley para representar en acto público, enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno,
núm. • • • • •. fecha a e  y de las demas condicionesy requisitos que se previenen para la adquisición enEública subasta de la tela de enfarde que necesita la fá- rica nacional del sello durante un año , se compromete á entregar cada vara del referido artículo al preciode  , á cuyo efecto acompaña el recibo que acreditala entrega de 500 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 4 de Noviembre de 4858~Evaristo González.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
No habiéndose presentado licitadores en la primera y segunda subasta celebrada, tanto en esta provincia como en la de Almería, para la construcción de una fa~ lúa con destino ai servicio del Cuerpo de Carabineros, he dispuesto, con arreglo á lo determinado en la Real órden de 20 de Mayo de 4857 y á lo resuelto por la Inspección general de Carabineros , se celebre la tercera subasta, la que tendrá efecto el dia 22 del actual, bajo las mismas bases y pliego de condiciones que las anteriores, y el cual se encuentra inserto en la Gaceta de Madrid del dia 20 de Octubre del año último, en el Boletín oficial de esta provincia de 4 5 del mismo y en el de la de Almería de 22 del propio mes.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la subasta.Granada 7 de Febrero de 4 859 «M ario de la Esco- sura. 563

TONTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de ésta provincia, y en virtud de las leyes de 4? de Mayo de 4855 y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:
Remate para el dia 45 de Febrero próximo, de doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

Maravillas y Escribano Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

San Agustín.
MENOR CUANTÍA.

_ Número 2.640 del inventario.-—La 4 4 tierra nombrada Añada de abajo,, sita en el camino de Valdelaguna, término. de San Agustin, procedente de propios, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiá- reas. Linda N. tierras de Gala Ortiz, M. y L. el camino, 
y P. id. de propios; tasada en 460 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, en 480 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 42 tierra del mismo nombre, sita en el Prado de los Barrancos, término de idem, de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Manuel Cedreros, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. Manuel de la Granja, M. Esteban de las Heras, L. tierras de Matías González, y P. id. Estanislao Berrendo; tasada en 450 reales, y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, en 4 80 rs., tipo para la subasta.Núm. 2.640 del inventario.—La 43 tierra del mismo nombre, sita en el camino de Valdelaguna, término de idem, de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Sebastian Medalla, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de Gala Ortiz, M. y P. id. de propios, y L. el camino; tasada en 460 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, en 480 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 44 tierra del mismo nombre, sita en dicho punto, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Felipe Sanz, de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas! Linda N. y P, tierras de propios, M. Gala O rtiz, y L. el camino!; tasada en 460 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, en 480 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 45 tierra del referido nom bre, sita en Hoyas de Córdoba, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento José Sanz, de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierra de propios, M. id. de Cirilo Martin , L. id. de un vecino del Molar y P. la Colada; tasada en 4 60 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, en 480 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.— La 46 tierra de idéntico nombre , sita en el Cerrojo, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Sabas Sanz, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de Capellanía, M. id. de un vecino del Molar, L. id. de María Nieto y P. id. de propios ; tasada en 4 60 rs., y capitalizada, por la renta de 8 reales que la han graduado los peritos, en 480 r s . , tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario. — La 47 tierra de igual nom bre, sita en el Olivillo, término de id ., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Leonardo Iglesias, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente a 68 áreas v 48 centiáreas. Linda N. y L. tierras de propios, M. y P. id. Manuel de la Granja ; tasada en 160 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, en 4 80 r s . , tipo para la subasta.
Núm. 2,640 del inventario.— La 48 tierra nombrada idem, sita en el camino de Valdelaguna, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Juana Perez , de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas 48 centiáreas. Linda N. y L. tierras de propios, M. y P. id. Gala Ortiz; tasada en 460 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, én 480 rs. , tipo para la subasta.Núm. 2.640 del inventario.—La 49 tierra de igual nombre, sita en el Cerro del Aguila, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Antonio Martin, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de la casa de Postas, M. id. de Capeüanía, L. id. de José Sanz, y P. id. de Manuel déla Granja; tasada en 460 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos en 480 r s . , tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 20 tierra nombrada idem, sita en Hoya de los Conejos, término de id ., de 

la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Domingo Alonso, de tercera clase y de 2 fanegas , equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de propios, M. Arroyo de la Fresnera. Levante un vecino del 
Molar, y P. con Medalla; tasada en 460 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos, en 480 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 21 tierra nombrada idem, sita en Hoyas del Galgo, término de id., de la 
misma procedencia, que lleva en arrendamiento Francisco G uerrero, de tercera clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. y P, tierras de ca
pellanía, M. id. de propios, y L, Manuel de la Granja.

Tasada en 460 rs., y capitalizada, por lá rénta de 8 rea
les que la han graduado los peritos, en 480 rs., tipo para la subasta. ’

Núm. 2.640 del inventario.—La 22 tierra nombrada iaem , sita en las Labranzas , término de id. de la misma 
procedencia, que lleva en arrendamiento Juan Gonzalo, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalenteá 68 áreasY 48 centiáreas. Linda N. tierras de propios, M. id. de Andrés Alcalde, L. id. de Gala Ortiz, y P. José Sanz. Tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 44 rs. que Je han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La 23 tierra del mismo nom bre, sita en el punto nombrado Ana Gorda, térmi- uo de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Leonardo Iglesias, de segunda clase y de 2 fagas , equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de María Gonzalo, M. id. de propios , L. el camino, v P. Gala Ortiz. Tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 3415 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.644 del inventario.—La 24 tierra de igual nombre, sita en Barranco Hondo, término de id . , de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Esté- ban délas Heras, de segunda clase, de 2 fanegas, equi- 

áreas y 48 centiáreas. Linda N. y L. vecino del Molar, M. y p. tierras de propios. Tasada en 280 reales, v capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 34 5 rs., tipo para la subasta.
Num. 2.640 del inventario.—La 25 suerte de tierra, del mismo nombre, sita en Ana Gorda , término de idem de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Patricia Berlanchin, de segunda clase v de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de propios, M. y L. el camino, y P. id. de Vicente Mari- blanca. Tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 26 suerte de id ., de la misma procedencia, de igual nom bre, sita en el Cerrojo, término de id ., que lleva en arrendamiento Galo Berrocal, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de capellanía, Mediodía, L. y P. id. de propios. Tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 27 suerte de id., sita en Correcaballos, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Manuel Martin, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de José Sanz, M. al de la Esclavitud, L. Manuel de Lagranja, y P. Calixto Martin. Tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la su-
Núm, 2.640 del inventario.—La 28 suerte de id., sita en las Labranzas, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Manuel Martin, de segunda clase y de 4 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. la colada, M. tierras de propios, L. v P. id. id. Tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 29 suerte de idem, sita en Correcaballos, término de id., de igual procedencia, que lleva en arrendamiento Angel Ginés, de segunda ciase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de Matías González, M. id. José Sanz, L. id. de propios, y P. José Sanz. Tasada en 280 reales, y capitalizada, por la renta de 44 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 30 suerte de id., sita en Correcaballos, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Aniceto Pascual, de se

gunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. Matías González, M. el reguero, L. con la Salegas, y P. id. propios. Tasada en 280 reales, y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.Núm. 2.640 del inventario.—La 34 suerte de id., sita en las Labranzas, término de id., déla misma procedencia , que lleva en arrendamiento Manuel Fraga, de segunda clase, de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de un vecino del Molar, M. L. y P. id. de propios. Tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs,, tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 32 suerte de id., sita en Dehesa vieja, término de id ., de la misma procedencia , que lleva en arrendamiento Manuel de la Granja, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de un vecino del Molar, M. id. de propios, L. el Peruso, y P. id. de capellanía; tasada en 280 r s . , y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que 

la han graduado los peritos, en 345, tipo para la subasta.Núm. 2.640 del inventario.—La 33 suerte id., sita en las Labranzas, término de id., de la miima procedencia, que lleva en arrendamiento Eusebio Lozano, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. la colada, M. tierras de Gala Ortiz, L. la colada y P. id. de propios: tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 34 5 rs ., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 34 suerte de id., sita en Ana Gorda, término de id., de la misma procedencia, gue lleva en arrendamiento Pantaleon M artin, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de propios, M. id., L. el camino y P. id. Gala Ortiz; tasada en 280 rs., y capitaza- da, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 545 r s . , tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 35 suerte deád., sita en Canaliza , término de id ., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Nicolás Serrano, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. y P. tierras de propios, M. id. de capellanía , V L. Angel Ginés; tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 34 5 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 36 suerte de id., sita en el Retamar, término de id ., de la misma procedencia, 

que lleva en arrendamiento Bernardo Fernandez, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de un vecino del Molar, L. id. M. id. Francisco Casal, yP. Gala Ortiz; tasada en 280 rs.,V capitalizada, por la renta de 4 4rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 37 suerte de id., sita en Barranco hondo, término de id ., de la misma procedencia que lleva en arrendamiento Ramón Martin, de segunda cíase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. y P. tierras de capellanía, M. id. Matías González, yL . id. de propios, tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 44 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventaro.—La 38 suerte de id., sita en Barranco hondo, término de id., de la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Cirilo Martin, de segunda cíase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de vecinos del Molar, M. y P. idem propios, y L. Manuel de la Granja; tasada en 280 reales, y capitalizada, por la renta de 4 4 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 39 suerte de id., sita en Barranco hondo, término de id., de la misma pro

cedencia, que lleva en arrendamiento Víctor Paredes, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N., M., L. y P. tierras de propios; tasada en 280 rs., y capitalizada, por la renta de 4 4 reales que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.640 del inventario.—La 40 suerte de id., sita en la fresnera, término de id . , de la misma procedencia que lleva en arrendamiento Estanislao Berrendero, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. tierras de capellanía , M. y L. id. de un vecino del Molar y P. Estéban de las Heras; tasada en 280 rs . , y capitalizada, por la renta de 14 rs. que la han graduado los peritos, en 345 rs., tipo para la subasta.
Núm. 2.649 del inventario.—La 44 suerte de id. nombrada las Vanderas, sita en Cancheras grande, de la misma procedencia, de cuarta clase y de 400 fanegas, equivalente á 34 hectáreas y 24 areas. Linda N. tapia de la dehesa de Moncalvillo, M. tierras de particulares, L. el rio de Guadalix y P. término de Colmenar Viejo, tasada en 4.000 rs. y capitalizada, por la renta de 200 rs. que la han graduado los peritos, en 4.500 r s ., tipo para la subasta. ADVERTENCIAS.

1.‘ No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará este en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor , según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene el art. 6.° de la ley da 4.° de Mayo de 4 855, y con la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto?

i

on el art. 20 de la mencionada ley. Las de ftienor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo durante 49 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 40o anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 ae Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración principal de Propieda- des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.6.a A la vez que en esta co rte , se celebrará otra su* basta en el mismo dia y hora en Colmenar Viejo, en cuya jurisdicción radican las fincas anunciadas.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de laé fincas insertas en el precedente anuncio.
NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de Corporaciones eivi-* les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.2.a Son bienes del Estado: los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- Infante D. Cárlos, los de las Órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias , santuarios y todos los pertenecientes y que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.Madrid 14 de Enero de 4859.=tEl Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 44 DE FEBRERO 

DE 4 859.
Barómetro Tempera- Tempera-reducido i 0* tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme grados dos cenlí- del Tiento, n w r c iB L é . 
tros. Reaumur grados.

6 m .. 706.70 3a,8 4°,8 N.N. E . .. Cubierto.9 m .. 708.47 6a,2 7a,7 N .N .E ... Idem.4 2.......  708.78 8#,0 40#,0 N. E ...... Nubes.3 t . .. 708.88 8°,9 44a,4 Norte__Idem.6 t . .. 74 0,35 5a,8 7a,3 Norte. . . .  Celajes.9 n ... 741.64 5a,0 6a,3 Norte Despejado.

Temperatura má
xima del dia. . .  8a,9 4 4 a,4Temperatura má
xima al so l.. .. 45a,4 49a,3Temperatura m i- nima del d i a . 2 a,6 3a,3

¿vaporación en las 24 hs. 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras ....

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 4 de Febrero de 4 859.
 ---------- ■■ 'V. ' ■      1 1 !

Barómetroen milíme • Tempe ra ta - Dirección Hora. tros, á  0o y ra en grados del Bstadodel eielo. 
a) nivel del centígrados. Tiento, mar.

8 de la m. 763,4 9,4 N. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 9 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Direccioo BSTADO cido i 0° g r a d os  del LOCALIDADES. y al nivel centigra- viento. DEL CAELO, del mar. dos.

Dunquerque  755,4. 3a,0. S. S. O. Nubes.
Paris...................... 757,9. 5a,2 S. O ... Cubierto.Bayona................... 760,9. 5a,8. S. S. O. Idem.Lyon.......................  762,5. 3a,7. E Niebla.Madrid...................  760,3. 0a,6. S. S.E. Nubes.San Fernando. . .  767,4. 8a,5. SEj/<E. Idem.Bruselas................  757,5 3a,8. S. S. E. Cubierto*Viena...............................
Turin....................... 763,8. 3a,5. O Nubes.Lisboa.....................  764,9. 4 3a,4. S. O .. .  Cubierto.
Roma......................   760,7. 6 \3 . N. E . .  Idem.Florencia.. . . ___  760,5. ..  E Idem.San Petersburgo . 769,0. —6a,5. S. E. . Idem.Constantinopia..............  . .  . .
Stockoimb  763,0. —0a,8. S. S. E. Cubierto.Argel...............................  . .  . .  |

Rafael Exea.
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, m u lta  lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.744 fanegas de trigo.3.570 arrobas de harina de id.4.800 libras de pan cocido.3.429 arrobas de carbón.
87 vacas, que componen 36.943 libras de peso. 358 carneros, que hacen 8.447 libras de peso.439 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 53 á 56 rs. arroba, y de 20 á t% cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba,
Tocino añejo, de 88 á 94 rs. arroba, y de 34 á 36 cuartos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.Idem en canal, de 89 á 95 rs. arroba.Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 406 á 4 44 rs. arroba, y de 42 á 64 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 44 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 */2 rs. arroba, y de 2 % á 3 y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 34 rs. fanega.Algarroba, á 44 rs. id.

Trigo vendido.
37 fanegas.. á 55 rs. 23 fanegas... á 56 ts.

<20....................  86 Yt 60....................  6684....................  52 75 ....................  663 8....................  67 30. . . .......... .. 67?3....................  53 yt  137..................... 6344....................  64 15--------------  66 u.32....................  56 40....................  5470.............. ..... 52 36....................  61
26....................  60 Yt 62....................  5640....................  52 2 3 .................. 5036.................. 54 204 ._________ 57 «í16  82 53  . . . . . .  66
40....................  89 7 6 .________ 54 U29....................  52 80....................  5449....................  55 46....................  53
<4..................  85 yt  72................ 6770....................  61 3 6 . . . . ............ 61
« .......... .......... S2tf 40............ .. 5f40.......... .......... 59 37...............   864460....................  67 36.................... 64
86.   66 .......

Total........................  2.166 fanega*.



Quedan por vender 4.465.
Precio m áxim o..........................  61
Idem m ínim o.............................  SO
Idem m edio...................... 55,47

Lo que se avisa al público para su  inteligencia.
Madrid 14 de Febrero de 1859.— El Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 14 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-70 
y 65 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 30-90.
Material del Tesoro no preferente con in te rés, no pu

blicado, 72.
Deuda am ortizable de prim era clase, id., 18-35. 
Idem de segunda, id ., id., 10-75.
Idem del personal, id ., 10-80.Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

850 de á 4.000 rs., 6 por 100 an ual, id ., 91-25 d. 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 93.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id . , 91. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.090 r s . , idem. 

87-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem,

86 p.
Acciones de obras públicas de i.° de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., 104-25.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, idem, 

86-50 d.
Idem del Banco de España, i d . , 189-50 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id ., 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-45.
Paris á 8 dias v ista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete —  
A licante .. . .  
A lm ería. . . .  
A v i l a ..........

1/4
1/4
1/2 p.

• • Lugo.............
Málaga.........
M urcia.........
O rense.........

7 /8  p.par p.
1/2 p.
7 /8  p. 
par p. 
i /2  d.
1 /2 p .
7 /8  p.
1/2 p.

1 /4 d .
3/4 p.par p. 
par d. 
3/4 p. 
5/8
3 4 d.
1/8
1/4
3/4 p. 
3/4 d.

• •

Badajoz........
Barcelona.. .
Bilbao...........B úrgos.........
Cáceres........
Cádiz............
C astellón. .  . 
Ciudad-Real.
C órdoba-----
C oruña.........
Cuenca.........
G erona.........
G ran ada .. . .  
Guadalajara.
H uelva.........
Huesca.........
J a é n ..............

1/2  d.

par p.
1 d.
par d.

1/4 d. 
1 d.

1/2 d. 
par.

3/8  P. 
1/4 p.
3/8 d.

3/8 d. 
1/4 d.

Oviedo.........
P alencia .. . .  
Pam plona . .  
P on teved ra. 
S alam anca.. San Sebas

tian ...........
S a n ta n d e r.. 
Santiago . . 
Segovía. . . .
Sevilla.........
S oria ............
Tarragona. .
T eruel.........
Toledo..........
V alencia.. . 
Valladolid. .

i/ip.

León.............
L érida...........
Logroño___

Vitoria.........
Zamora. . . .  
Z arago za .. .

1/2 p.

BOLSA DE PA R IS.
Febrero 14 de 1859. 

Fondos franceses., j 4 p 0r  100..............
v  ~ 1 a ( 3  por 100 interioi Españoles............... | Idem ‘diferido
Consolidados.......................................................

. . . 68,35. 

. . . 97,50 
r . .  40.
. . . 30.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES
Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Hago saber, que no habiendo podido verificarse la junta para  

la graduación de créditos en el expediente de concurso necesa
rio de acreedores á los bienes del finado D. Hilario Martin Peiez, 
vecino y del comercio que fué de esta villa, y se sigue en el Juz
gado de la misma por la Escribanía num eraria del que refrenda, 
señalada para ho y , ha sido determ inada, con el propio objeto, 
para el dia 26 del actual, en la sala de audiencia y horas de ella 
donde podran concurrir los interesados que hayan obtenido el 
reconocimiento de sus respectivos créditos, á fin de acordar su 
graduación para el pago; parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.'

Dado en A randa de Duero á 9 de Febrero de 1859.=Sebas- 
tian Escudero.—Por mandado de S. S., Juan Antonio Martin. 636

D. E nrique de Palacios Anteio, Juez de prim era instanciá"de 
este partido de la Carolina &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro de los Santos 
Povés, natural de Cariñena y vecino de esta ciudad, contra quien 
en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre in 
cendio ocurrido en el arroyo del A delfar, térm ino de G uairo
mán , para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado para notificarle la sentencia rccaida en dicha causa y ci
tarlo y emplazarlo para ante la Superioridad de este territorio, 
adonde ha de remitirse en consulta dicha causa; y  para que no 
pueda alegar ignorancia, se publica el presente.

Dado en la Carolina á 8 de Febrero de 1859.=Eurique de 
Palacios Antelo.—P or mandado de S. S . , Tomas Hernández. 598

Licenciado D. Miguel Moreno Cano, Juez de prim era instan
cia de la ciudad y partido de Calatayud.

Por el presente cito y emplazo á Antonio González Freire, 
para que dentro del térm ino de nueve d ia s , desde que aparezca 
este edicto en la Gaceta del Gobierno de S. M ., se presente en 
este Juzgado á fin de notificarle cierta providencia procedente de 
la causa que se siguió en el mismo contra Manuel Judez y Judez, 
alias M erlo, vecino que fué de esta c iudad, sobre herida causada 
á dicho Freire.

Dado en Calatayud á 3 de Febrero de 1859 —Miguel Moreno 
Cano.—De órden de S. S ., M artin López. 599

Juzgado de prim era instancia de B e ce rre a —Por >1 presente 
se cita, llama y emplaza á Antonio y  José Gómez Ulloa, h e rm a 
nos , vecinos del lugar de Casares, parroquia de Santiago de 
V illaid, de este distrito , cuyas señas personales van á continua
ción, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este 
Juzgado á ser indagados y responder á los cargos que contra los 
mismos resultan en causa que les estoy instruyendo por autores 
de las lesiones inferidas á Josefa López, su vecina, en 11 de E ne
ro último; y exhorto á todas las Autoridades de esta provincia y  
á los Comandantes de la Guardia civil se sirvan procurar la cap
tu ra  de los sobredichos y  ponerlos á mi disposición en clase de 
detenidos.

Becerrea 4 de Febrero do 1859.=Benito María Jo le .= Ju an  
Carreira.

Señas de Antonio Gómez Ulloa.
E statura cinco piés escasos, ojos castaños, con una nube en 

uno de ellos; nariz regu lar, boca i d . , pelo y barba negros, cara 
redonda y color trigueño; viste pantalón de paño negro ó calzón 
de s a y a l, chaqueta de id. y  algunas veces de bayeta encarnada, 
chaleco de paño negro con botones amarillos , sombrero calañés. 
calza zapatos , y  usa polainas de cuero.

De José Gómez Ulloa.
Estatura cinco piés, ojos castaños, nariz regular, boca grande 

cara redonda, pelo castaño oscuro, barba roja, color bueno; viste 
ordinariam ente calzón, chaleco y chaqueta de sayal, som brero ca
lañés; calza zuecas, y algunas veces usa pantalón, chaqueta ) 
chaleco de paño negro , y calza zapatos.

Los do serán de edad ccmo de 20 á 30 años. 600

Licenciado D. Antonio María O rtega, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del dia de ayer 
se c ita , llama y emplaza , por térm ino de 30 d ia s , á José 
H errero  Serrano, natural de C audete , partido judicial de A l- 
mansa , cuyo sujeto vivia en las afueras de M adrid , á in
mediaciones del parador titulado d eG ilim o n , á fin de que en 
dicho tiempo comparezca en este Juzgado para hacerle saber la 
pena pedida por el Promotor Fiscal en la causa que contra d i
cho procesado instruyo por lesiones a Antonio Dorado Fraga; 
pues de no verificarlo , se sustanciará la indicada causa en su au
sencia y rebeld ía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero á 10 de Febrero de 1859. =  Antonio 
María O rteg a.= P or m andado de S. S . , JuanN epom uceno Rubio.

601

D. Felipe Antonio de  A rruche, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Braulio de la Torre 
de Diego, natural de Mogra y vecino de dicho pueblo, contra 
quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
fuga del presidio del Canal de Isabel II, para que se presente en 
la cárcel pública de esta cabeza de partido, en el término de nue
ve dias, á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
que si así lo hiciere se le oirá y hará ju stic ia , bajo apercibim ien
to que de no presentarse en dicho término, se seguirá la causa 
en su re b e ld ía , y los autos y diligenci s se notificarán en los es
trados, parándole el mismo perjuicio que si se hicieran en su 
persona.

Dado en Torrelaguna á 11 de Febrero de 1859.—Felipe An
tonio de Arruche.— Por su m andado, Félix Sanz y P a rra . 603

D. Alvaro de Lezcano , Juez de prim era instancia de esta ca
pital y pueblos de su partido.

Hago saber , que por el Procurador de este Juzgado D. Pedro 
Casado, con poder bastante de Laureano A rroyo, vecino y fabri
cante de mantas en esta ciudad, se ha acudido á dicho Juzgado 
presentándose en concurso voluntaiio, haciendo ostentación de 
su lamentable situación; y  en vista de su pretensión y de los do
cumentos unidos á e lla , he tenido á bien convocar á junta de 
acreedores, señalando el dia 4 de Marzo próxim o, á las diez de 
su m añana, en el local donde celebra sus audiencias este Juz
gado.

Lo que se anuncia al público según lo dispuesto en el art. 509 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Palencia á 9 de Febrero de 1859.—Alvaro de Lez
cano.— Por su m an dad o , Saturnino Ruiz Manrique. 603

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
d é la  Sección te rc era , se cita, llama y emplaza á D. José María 
de Ozores, Contador principal de Propios y  Arbitrios en el año 
de 1835, ó á sus herederos, para que en el término de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los. 10 de publicado este anuncio , se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de apode
rado á recoger y contestar un pliego del reparo  ocurrido en su 
cuenta de gastos ordinarios de escritorio del expresado año; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse presentado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Febrero de 1859.=J. M. de Ossorno. 607—3

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del d istrito  
de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro  Rodriguez y la 
que se dice ser su m ujer Isabel H ernández, para que en el té r
mino de nueve dias se presenten en la audiencia de mi Juzgado 
para recibirles declaración indagatoria en la causa que contra 
ellos estoy instruyendo por lesiones á María López el dia 4 de 
Octubre del añ j último.

Dado en M adrid á 10 de Febrero de 1859.=Y íctor D u lce .=  
P or mandado de S. S . , Cayetano Sola. 608

I D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José F reire  , que ha 
vivido en la casa núm. 29 de la calle de! Aguila, y  cuyo actual 
paradero se ignora , para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en la cárcel de presos de esta co rte , ó en la audiencia 
de mi Juzgado , para recibirle declaración indagatoria, en la cau
sa criminal que contra él estoy instruyendo por lesiones causa
das á Antonia del Valle.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1859.—Víctor Dulce.—  
Por mandado de S. S.. Cayetano Sola.

CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCM O. SEÑOR MARQUES DEL D U E R O.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Febrero 
de 1859.

Se abrió á las dos y veinte m inu tos, y leida el acta 
ta de la an terio r, fue aprobada.

Anuncióse que los Sres. D. Juan Castillo y Conde de 
la Rosa ingresaban respectivam ente en las secciones 4.a 
Y 5 .‘Se recib ieron con agrado, y se acordó que pasarán  á 
la b ib lio teca, dos ejem plares de la Colección de escritos del Doctor D. Pedro Antonio Sánchez, Cánonigo de la 
Santa iglesia m etropolitana de Santiago, que rem itía el 
Sr. Senador Marques de Mos.

ORDEN DEL DIA .
Discusio?i de los dictámenes de las comisiones m istas, rela

tivos á los proyectos de ley sobre retiros militares y au
mento de sueldo á los Capitanes del ejército.

Leídos los citados dictám enes, y  no habiendo quien  
pidiese la palabra, fueron aprobados sin discusión.

El Sr. P r e s i d e n t e : Estos dictám enes se vo ta rán  
definitivamente cuando baya en el salón suficiente n ú mero de Sres. Senadores.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
Prosecución del debate pendiente sobre el proyeto de ley *re

lativo á la organización y atribuciones del Consejo de Estado.
Leido el art. 4.°, decia así:
«Para ser nom brado Consejero de Estado se requiere 

ser español, haber cum plido la edad de cuarenta años 
y estar ó haber estado com prendido en una de las clases 
siguientes:

Presidente de alguno de los Cuerpos colegisladores. Ministro de la Corona.
Arzobispo ú  Obispo.
Capitán general de ejército ó arm ada.
V icepresidente del Consejo Real.
Embajador.
Presidente del T ribunal Supremo de Justicia, del de 

G uerra y Marina ó del de Cuentas.
Consejero de Estado.»
Acto continuo se leyó una enm ienda suscrita  por los Sres. Marques de Sanfelices y D. M auricio Cárlos de Onís, 

en la cual se proponía que el artículo quedara redactado 
en los térm inos que se expresan á continuación:

«Para ser nom brado Consejero de Estado se requiere 
ser español y contar al menos 20 años de antigüedad en 
servicio del Estado, á ménos de hallarse ya com prendido 
en una de las clases siguientes:

Presidente de alguno de los Cuerpos colegisladores. 
Ministro de la Corona.
Arzobispo.
Obispo.
Haber sido Consejero de Estado.
Embajador extraordinario  y Plenipotenciario.
Capitán general del ejército ó de la armada.
Presidente del T ribunal Supremo de Justicia, del de 

Guerra y Marina, del de Cuentas, ó del Consejo de las Ordenes.
Vicepresidente del Consejo Real.»
En apoyo de esta enmienda, dijo 
El Sr. ONIS: Entro m uy desanimado en este debate, 

al com parar mi insignificancia con la ilustración recono
cida de los señores individuos de la comisión.

Desde luego parecerá singular la variación que be in 
troducido proponiendo que en vez de los 40 años de edad 
para ser Consejero se exijan 20 de serv ic ios, tanto más 
cuanto que en el p rim er proyecto de ley que me cupo 
la honra de presen tar al Senado en el año 39 se estable
cía esa circunstancia. Entonces habría  yo preferido una  
ju n ta  consultiva por via de ensayo; pero mis compañe
ros, y lo mismo S. M., creyeron más oportuno u tilizar 
los trabajos de la ju n ta  creada para que formulase u n  
proyecto de ley de Consejo de Estado. Reunidos los tra
bajos y traído el proyecto al Senado en. Enero del 39, 
pasó á la comisión que dió su d ic tam en , no pudiendo 
ser discutido este por haberse disuelto las Cortes.

El Sr. Perez de Castro, que me sucedió en el Ministe
rio , presentó el mismo proyecto con las variaciones pro
puestas por la comisión ; pero tampoco llegó á d iscu tir
se, y los Gobiernos posteriores creyeron más oportuno 
form ar el Consejo Real.

Digo esto para recordar las tram itaciones que ha ha
bido para el restablecim iento del Consejo de Estado, y  
para advertir que aunque mi enm ienda aparece en pug
na con el proyecto de ley que yo p re se n té , no hay con
tradicción n in g u n a , pues si en el art. 3.° se decia que 
para ser nom brado individuo del Consejo se requería  te
ner 40 años de edad , se exigia tam bién haberse d istin 
guido notablem ente en las carreras de) Estado, lo cual 
me parece m uy im portante. Esto es precisam ente lo que 
me ha movido á presentar la enm ienda. Creo que con
vendría exigir otras c ircunstancias, tanto más en nues
tro  país donde se han hecho carreras m uy rápidas; ¿ y  
qu ién  me dice que aunque un a  persona se halle reves
tida de la m ayor dignidad, pueda ser apta para en tra r  
en el Consejo de Estado ?

Algunos considerarán excesivo el núm ero de 20 años, 
y  acaso se creerá que no podrán ir  al Consejo sino in d i
viduos de edad av anzada: ñero no será a s í , una vez au e

para la determ inación de esos 20 anos podrían hacerse 
abonos como los que se conceden para los derechos de 
jubilación en la ca rrera  de jurisprudencia. De esa m ane
ra creo que habria  individuos, que sin  tener esos 20 
años de servicios, fueran capaces de ilu strar al Gobierno 
en el Consejo de Estado.La adición que propongo para que figure en tre las 
categorías el Presidente ó decano del T ribunal de las 
Ordenes me parece que está ju stificada , aun  cuando 
solo sea por su antigüedad y los recuerdos de ese T ribu 
n a l, que son conocidos de todos.El Sr. PACHECO : Entramos en varios artículos que 
son m uy  enojosos para la comisión, como quiera que al 
tra tarse  "de clases no puede prescind irse de personas; 
pero nosotros tenemos que ser severos, y vamos á ex
poner los principios que nos han guiado.Hemos creído que para ser nom brado Consejero se n e
cesita pertenecer á las em inencias, al térm ino dé las ca r
reras ; pero entre esos térm inos hemos señalado tres cla
ses de categorías en los artículos 4.°, 5.® y 6.° Para las 
del art. 4.°, donde están incluidas las personas que efecti
vamente son em inencias, 110 exigimos más que la edad: 
para los de la segunda c la se , compuesta de categorías 
que, aunque tam bién son térm ino de carrera, no son ese 
térm ino últim o é ind iv isib le , hemos señalado tres años 
de ejercicio; y , finalm ente, para las de tercera , en la 
cual hay tam bién u n  térm ino de carrera  para la m ayor 
parte de los hombres, hemos dicho la cuarta parte de las 
plazas de Consejeros se destinarán á esa tercera clase, y 
á cuyos individuos se les exigirán seis años de desempe
ño d e sú s  respectivos puestos. Pues b ien : el Senado ve 
que la prim era clase de categorías está expresada en tér
minos absolutos, porque á las personas que hayan lle 
gado á ella 110 debe exigírseles más que acreditar la edad 
de 40 años, sin que esto sea decir que en nuestros 
tiempos de agitaciones políticas no se pueda llegar á ser 
M inistro ántes de esa edad, habiendo tam bién diferencia 
en tre  adm inistrar y obrar, y aconsejar solamente.En tal estado se presenta la enm ienda del Sr. Onís, 
la cual modifica el art. 4.° y dice así: (S. S. leyó.) Por 
m anera que las variaciones que S. S. propone se re d u 
cen á dos: á prescindir de la edad, y adm itir una nueva 
clase que la comisión no ha enumerado.

En cuanto á lo prim ero, es decir, á la edad, m ani
festadas están las razones que abonan lo propuesto por 
la comisión. El Sr. Onis cree aue puede haber individuos 
que sin tener 40 años se hallen en el caso de ser nom 
brados dignam ente Consejeros, y nosotros hemos creído 
que el exigir esos 40 años es una prenda de acierto, de 
satisfacción y de autoridad: pero esto no es más que una 
cuestión de apreciaciou.

El Sr. Onís dice: «Embajador extraordinario y Minis
tro plénipotenciario:» á mí me parece que con decir «Em
bajador» basta.

En cuanto al Presidente del Consejo de las Ordenes, 
encuentro dos inexactitudes; p rim era que no hay tal 
Consejo de Ordenes, sino Tribunal de esa denom inación; 
y segunda que en ese T ribunal no hay Presidente, sino 
Decano. Pero áun  salvando estas dos dificultades, creo y 
cree la comisión, que aun cuando se equiparara e lT rib u - 
aal de las Ordenes con cualquiera T ribunal Supremo, el 
Decano es una categoría inferior á la de Presidente de 
3ualquiera de estos, y aun inferior á los Presidentes de 
Sala y á los simples Ministros, ¿cómo se quiere, pues, co
locar en la prim er categoría á personas que están  debajo 
de otras que ponemos en la segunda?

El Sr. O N IS :  En vista de las explicaciones de la co
misión, retiro  mi enm ienda.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda retirada.
Leido nuevam ente el art. 4.°, y entrándose en su  dis

cusión , dijo
El Sr. Conde de VELLE: He observado que el p r in 

cipio fijado por la comisión para la designación de cate
gorías consiste en atender á la p ru d e n c ia , á la carrera  
y al saber, 110 siendo el Consejo u n  cuerpo al cual sean 
llamados los hom bres políticos ó las clases más elevadas 
de la sociedad. Pues b ie n : ¿por qué se incluye entre las 
categorías una que n© se ajusta á ese princip io?  ¿Qué 
razón hay para que una clase que no corresponde á car
rera alg una, que no lleva otra representación que la 
política , como es la de Ministro de la Corona, tenga en
trada en el Consejo de Estado solo por esa considera
ción? ¿A cuántos no hemos visto ascenderá dicho pues? 
to, con solo haberse granjeado la opinión pública, m er
ced á algunos discursos ? ¿Es eso otra cosa que carácter 
político? Esto hace cási irresistib le el argum ento que 
puede hacerse contra la exclusión que se nota después 
relativam ente á los que han  sido elegidos cuatro años 
Diputados y hayan servido ocho sus cargos, y que están 
llamados por la Constitución á ese alto Cuerpo, el cual, 
según ha dicho la co m isió n , no es inferior ai Consejo 
de Estado,

Hay ademas otra cosa. Por este artículo son aptos para 
en tra r en el Consejo los que tienen un  dia de Embajadores , y  al mismo tiem po exige la Constitución que los 
Embajadores que quieran pertenecer á este alto Cuerpo 
hayan de haber servido su cargo dos años: por m anera 
que la com isión, para en tra r en el Consejo, les exige 
m énos que la Constitución para form ar parte de este 
Cuerpo colegislador , al paso que en el artículo siguien
te exige más. Aquí falta arm onía en tre  los artículos del 
proyecto, y ademas entre este y  la Constitución.

Él Sr. P A C H E C O : La im pugnación del Sr. Conde de 
Yelle tiene dos partes, de las cuales se reduce la prim e
ra á decir que quebrantam os nuestro principio al ad
m itir á los Ministros de la Corona , cuyo puesto es esen
cialmente político. Señores: que se puede llegar á ser Mi
nistro  sin haber pertenecido á n inguna carrera es ev i
den te , es u n  hecho: los Ministros no serán ajenos*á la 
vida p ú b lica ; pero podrán serlo á las carreras. Esto, 1 
repito, es c ie r to ; pero que en el acto de ser llamados 
á tan alto puesto no lleguen ya al térm ino de la misma 
c a rre ra , eso no lo creo. Se puede llegar á ser Ministro 
de Estado sin haber sido siquiera encargado de Negocios; 
pero ese M inistro es el Jefe de los empleados en el órden 
d ip lom ático , es tam bién M inistro plenipotenciario; y 
para q u esea  otra cosa, es m enester que el Sr. Conde de 
Yelle cambie las ideas de todo el mundo en los tiempos 
en que vivimos. No sé yo q u e , siendo S. S. tan m onár
quico como nos ha dicho (aunque de una especie de 
m onarquía que yo no apetezco, la m onarquía democrá
tica ), quiera p rivar al Monarca del derecho de nom brar 
librem ente sus M inistros; pero si e sa fu e re  su  opinión, 
no es la que está escrita en la Constitución del Estado.

Yov ahora á la segunda parte del discurso de S. S. 
Ha dicho el Sr. Conde de Yelle que la ley que propone
mos no guarda arm onía consigo m ism a, n i con la Cons
tituc ión , y predente probarlo  con el. hecho de ser un  
Embajador admisible para ser Consejero sin señalar tiem
po, cuando la Constitución le exige dos años de servicio 
para en tra r en el alto Cuerpo Colegislador; y ademas 
con la circunstancia de exigirse en el artículo siguiente 
tres años de servicio á una categoría á quien la Consti
tución da á los dos la misma ap titud senatorial. Yo creo 
que las leyes deben tener arm onía consigo mismas y  | 
con la Constitución, en este sentido: en tanto que no j 
contradigan lo que ella m anda; pero una ley administrar 
Uva no me parece que ha de guardar arm onía con una 
lev política. ¿Qué tiene que ver el puesto de Senador con 
la "aptitud ú  opcion á ser Consejero? El uno es u n  le
gislador, un  representante perm anente de los intereses 
de la sociedad; el otro es u n  hom bre que conoce los ne
gocios para poder em itir un  dictám en. ¿P or qué han  de 
ser arm ónicas las condiciones de uno y de otro? La que 
iebe serlo consigo es la ley , y esta lo es indudablem en
te al ex ig ir, como exige, un  mismo tiempo á todos los 
Individuos dentro de cada c la se , dentro de cada catego
ría , bastándonos con un  dia en la prim era, y  fijando 
tres y seis años en las dos restantes. No es, pues, con
cluyente el argum ento de S. S . , relativo á ser la ley de 
inarm onía.

El Sr. Conde de V E L L E : No desconozco yo que los 
Ministros son los Jefes de sus respectivos ram os; pero 
repito, que sin dejar ese carácter son eminentemente hom
bres políticos, y como tales, llamados á esos puestos; 
recordando yo ahora á cierto Ministro de M arina, el cual 
me dijo algunas veces: «ni sé sumar.»

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Senador, la ley tiene 73 
artículos y hay 20 enmiendas. Ruego, pues, á S. S. que 
se contraiga todo lo posible.

El Sr. Conde de VEDLE: Estoy explicando un con
cepto mal entendido por la comisión.

El Sr. P R E SID E N T E : Y yo tengo que sujetarm e al 
Reglamento.

•El Sr. Conde de VELLE: Yoy á una alusión que se 
m e Ira h ech o . pues tengo la desgracia de que personas 
tan comedidas como el Sr. Pacheco hagan alusiones, que 
no pueden caer en buena parte. Ha indicado S. S . , que á 
pesar de mi protesta de monárquico, si bien con relación 
á una monarquía dem ocrática, parece como que quería 
yo poner trabas á la facultad régia. Estoy m uy léjos de 
q ue re r eso; y por lo mismo he dicho que á los Ministros 
hay que considerarlos siempre bajo el carácter de hom 
bres políticos: por lo dem as, soy am ante de la m onar
quía democrática , porque lo quiero todo para el pueble 
y nada por el pueb lo ; soy monárquico de la monarquía 
que puede amar todo hom bre que tiene am or á su país.

El Sr. P A C H E C O :  El Senado ve que no he calumniado 
al Sr. Conde de Velle, al señalarle como partidario de lo 
m onarquía democrática. -Por lo dem as, en cuanto á h 
explicación que ha dado, diré que no acepto lo de que 1í 
m onarquía que ama S. S. sea la única que puede amai 
todo hom bre que ?Lne am or á su país; yo no amo 1; 
m onarquía democrática, sino la constitucional; y no am< 
ménos á mi país que S. S.El Sr. Conde de v e l l e : Yo he culpado al Sr. Pacheci

solamente por haber traído á este debate recuerdos y  co
sas que no son del momento.

El Sr. CALONGE: Yoy á hacer solo algunas ligeras 
observaciones, no un discurso. La mayor parte de ellas 
¡ne las ha sugerido el Sr. Pacheco, con la exposición que 
lia hecho de los principios que han guiado á la comisión 
para fijar las categorías, principios con los cuales estoy 
perfectamente de acuerdo. Concibo que la prudencia se ga
rantice con la edad, y el saber con la posición que se 
xmpa en la ca rrera; pero no comprendo cómo algunas 
Je las categorías del art. 4.* hagan conocer que se poseen 
3sas circunstancias.

Respecto á los Ministros, dijo el $¡r. Pacheco que ha
bían llegado al térm ino de la ca rrera , y  que por eso apo
caba la opcion que les daba su nom bram iento para ser 
Consejeros de Estado. Enhorabuena; pero al salir del 
Ministerio pierden ese título; dejan de pertenecer com
pletamente á esa categoría, y por lo tanto, al ser nom 
brados Consejeros, carecen de la prim era de las circuns
tancias.

Otra de las categorías es la de Consejero de Estado.
¿Qué se entiende por esto? ¿Los antiguos, ó los actuales? 
{Varios señores de la comisión: Todos). Pues bien: habrá 
hoy Consejeros de Estado que tal vez no reúnan las con
diciones que íbamos á exigirles; y por seis ó siete meses 
que hayan ejercido sus cargos, van á tener más derecho 
que los que han sido duran te dos años y  nueve meses 
Tenientes generales del ejército ó armada. Fíjeseles si
quiera seis años, que es lo que se exige á los Mariscales 
de campo en el art. 6 *

Voy á la última observación. Decia el Sr. Pacheco: 
«hemos exigido como garantía de prudencia 40 años; co
mo garantía de ciencia, una carrera.» Los límites de las 
carreras, en estos tiempos tristísimos que alcanzamos, no 
suelen ser et signo más ineqúívoco de gran experiencia 
en negocios propios de la misma carrera; y fundado yo 
en esto, creo que era mejor haber adoptado el camino de 
fijar un núm ero de años de servicio, lo cual, unido á la 
edad y á la altura que se m arca en la carrera, seria un 
signo indudable de prudencia y saber; pudiendo, por 
ejemplo, haberse añadido la condición de 30 años de tal 
servicio.

El Sr. RODPIGUEZ V A A M O N D E : La m ateria de 
categorías se presta tanto á la variedad de juicios, que 
nada tiene de particu lar que sobre este punto  se susci
ten dificultades.

Para el Sr. Calonge, los M inistros de la Corona, por 
m ás que m iéntras lo son no se les pueda negar el ca
rác te r de ser los prim eros empleados de su ramo , pier
den cuando cesan todo su carácter. No anda exacto S. S.
Los M inistros, después de dejar de serlo , conservan su 
condición , conservan el uso del uniform e, el tratam iento 
y tam bién los derechos pasivos para sí y para sus v iu 
das. Yéase pues, cómo el cargo de M inistro im prim e ca
rácter.Quiere saber el Sr. Calonge quiénes son los Conse
jeros de Estado que se m arcan en tre las categorías. Son
prim ero los antiguos.....

El Sr. CALONGE: No hay  m ás que uno.
El Sr. VAAltitONDE: Bien: es lo mismo que si h u b ie 

ra  20. Lo son tam bién los que ocupan u n  puesto en el 
Consejo, porque ha de saber S. S. que no han sido nom 
brados ad libitum , pues en el decreto en que ese Cuerpo 
se estableció se fijaron ya las categorías y condiciones 
que habían sus individuos de tener en lo sucesivo. Y fi
nalmente, los Consejeros de Estado que queden cesantes 
y pueden tam bién volver á ser nombrados.

Dice ademas el Sr. Calonge que seria m ejor pensa
miento exigir cierto núm ero  de años de servicio; por 
ejemplo, el de 30. ¿Cómo se podría exigir estoá u n  Obispo 
después de cum plir los 40 de edad? ¿Cómo podría con
tar 30 de servicio? Y siendo ese Obispo u n  hom bre emi
nen te , una lum brera cuyo concurso en el Consejo fue
ra  de gran utilidad para él país, ¿h abria  de privarse este 
de los beneficios que podría reportarle u n  varón em i
nente, por no contar ese núm ero de años de servicio?

Es preciso no perder de v ista que el Consejo de Estado 
110 es áun  conocido en E sp añ a: áun  no se sabe b ien  qué 
clase de servicios puede p restar, qué trabajos tiene que 
hacer; y se equivoca el que crea que el Consejo lleva sa
bido ya todo lo que hay que saber para desem peñar bien 
su cargo. Todo lo que se puede exigir del Consejero, y 
es mi bello ideal, es que tenga formada su opinión res
pecto al asunto que se someta á su  ju ic io , para que pue
da dictarse una buena resolución.

No sé si habré alcanzado á satisfacer, como deseo, a 
Sr. Calonge; mas creo que sí, puesto que S. S. no llev¿ 
m ira política en su im pugnación, n i ve esta cuestior 
s ino  como de doctrina y nada más.

Suspendida la discusión, y  habiendo núm ero sufi
ciente de Sres. Senadores, procedióse á la
Votación definitiva de los dictámenes de las comisiones mis ta s , relativos á los proyectos de ley sobre aumento de suel 

do á los Capitanes del ejército , y sobre retiros militares
Leido el prim ero de dichos proyectos, y pasándose ; 

la votación, dió esta el resultado siguien te:
Bolas b lancas.....................................  93
Bolas negras.......................................  11

Total de Sres. Senadores votantes. 104
Mayoría absoluta............................... 53 1

El Sr. P R E SID E N T E : El Senado aprueba.
Igualm ente se leyó el segu n d o ; y procediéndose á su  I 

vo tac ión , dió el resultado que á continuación se e x -  I 
p re s a :

Bolas b lancas.....................................  91
Bolas negras.......................................  6 1

I Total de Sres. Senadores votantes. 97
Mayoría absoluta..............................  44 I

El Sr. P R E SID E N T E : El Senado aprueba.
Continuación de la discusión pendiente. I

El Sr. CALONGE: Sin duda por no haberm e expre
sado b ie n , he sido mal comprendido por el Sr. Yaamonde 

No he negado yo que á los que han sido M inistros 
les queden las consideraciones de un iform e, cesantía, 
viudedad , &c.; solo he indicado que esas consideraciones 
no constituyen por sí mismas un a  buena garantía para ser Consejeros de Estado. I

Tampoco he querido decir que sean llam ados ad libi
tum  los que hayan sido Consejeros de Estado. Mi duda 
es, si todos los que se hallan en este caso reúnen  las con
diciones que el artículo exige para ser tales Consejeros.

Parece haber supuesto el Sr. Yaamonde que yo pen
saba que podrían ser excluidos del Consejo de Estado los 
que hayan sido Consejeros Reales ordinarios. ¿Cómo 
había yo de pensar eso, cuando sé que hay Consejeros 
Reales que lo han  sido duran te  14 años, con m ucha pro- I 
bidad y  m ucha inteligencia? Lo que me choca es que j 
estos hayan sido relegados á la segunda ó tercera c a te - J  
goría, déspues de los que hoy son Consejeros de Estado.

Tampoco he pedido 30 años de servicio para ser 
Consejeros los Sres. O bispos, n i creo que estos empie
cen su carrera  por ser tales O bispos; pero suponiendo 
que haya alguno tan joven como ha indicado el Señor 
Yaamonde, y  que sea una lum brera de la cual no debe
ría privarse al Consejo, váyase por los m uchos que se 
adm itirán en él sin  ser lum breras n i luces. He con
cluido. I

El Sr. TEJA D A: Si por las palabras de la comisión, I 
si por las manifestaciones del Gobierno de S. M. y  por lo I 
que el mismo proyecto dice, se ve que la idea capital es 
que el Consejo de Estado sea u n  Cuerpo auxiliar del Ga- 

| b ínete en la Adm inistración del Estado, no u n  Cuerpo I 
e carácter político, ¿por qué , ya que se adm ite á los I 
residentes de los Cuerpos colegisladores, se cierra la I 
uerta á los Senadores del reino que tengan ya 40 años I 
e edad? Esta es la única observación que me ocurre  ha- 
er al artículo. I

El Sr. M inistro de GRACIA Y JUSTICIA: Solo voy decir dos palabras, puesto que la tiene pedida el señor 
^ s to r  Diaz, á quien el Senado oirá con más gusto que 
1 hum ilde individuo que ahora ocupa su  atención.

La base fundam ental de las categorías que se d esig - 
ían para asp irar al Consejo de Estado es la capacidad 
in  excepción. Se busca la ap titud , y según el grado de 
;sla, así será el prestigio del Consejero. ¿Por q u é , pues,
>i se busca la a p ti tu d , se trae al Consejo á los P residen- 
es de los Cuerpos colegisladores , los cuales no tienen 
ñas carácter que el político ? La razón es obvia. Tres
cientos cuarenta* y nueve Diputados reunidos en Congre
so constituyen una de las p rim eras inteligencias del 
pa is, como que son u n  Cuerpo colegislador. Pues bien: 
esa capacidad , com puesta de iudividualidades, no puede 
considerarse sino sintéticam ente. ¿Y cuál es la síntesis 
de esos Cuerpos? Su Presidente. De aquí su opcion á ser 
Consejero.

Respecto á los M inistros, tienen á su  favor el gran  
precedente de haber merecido la confianza de la Corona; 
y adem as, salva alguna excepción, como yo h o y , por 
ejemplo, todos tienen capacidad para ser Consejeros de 
Estado, por haberse hallado aconsejado á S. M. acerca 
de todas las m aterias que ab razan á la gobernación y  ad
m inistración del país. ¿Cómo, pues, negarles su  opcion 
á ser Consejeros?

Hecha esta ligera observación, term ino para que el 
Senado tenga el gusto de oir al Sr. Pastor Diaz.

El Sr. PASTO R ¡D IA Z : Doy gracias al Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia por su  benevolencia en cederme la pa
labra. Seré breve, porque la cuestión está ya agotada, y 
fatigada la atención de este alto Cuerpo.Ai hacer las ligeras observaciones que el Senado va á

1 u n ,  — "  _ • w u u e  ue vene,porque habiendo ocurrido eso mismo el dia an te rio r 
I pudiera creerse que le hacia yo un a  oposición sistemá

tica.
Nada m ás léjos de mi á n im o , n i hay tampoco por 

qué sorprenda a nádie el que suceda lo que sucede. El 
m ayor amigo que en otros tiempos tuve en el Parlam en
to, el malogrado Sr. Marques de Valdegamas, se hallaba 
siem pre en frente de mí en las cuestiones en que tomá
bamos parte; y esto en nada perjudicaba á la sincera am is
tad que nos teníamos.

Me ha llamado ante todo la atención que la categoría 
de Ministro se haya im pugnado por los Sres. Conde de 
Velle, Calonge y Tejada, como opuesta á la tendencia ge
nera l del proyecto, consistente en excluir á los hom bres 
políticos de la opcion al Consejo de Estado. En esto ha 
habido exageración ó mala inteligencia. Lo que yo creo 
que el proyecto de ley q u ie re , es que la sola cualidad 
de hom bre po lítico , de hom bre exclusivamente político, 
no sirva para ser tal Consejero. ¿Pueden ser considera
dos de ese modo los que han  sido M inistros de la Coro
na en u n  Gobierno constitucional? Ya lo ha indicado el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia: los que han tenido la 
honra de ser llamados á los Consejos de la Corona no 
pueden considerarse pu ra  y exclusivam ente como tales 
hom bres políticos. ¿Son acaso llamados á tan  elevado 
puesto individuos sin  capacidad ninguna, especialm ente 
respecto al ram o á cuyo frente han  de ir á ponerse? No 
en verdad. Es necesario com batir hoy la tendencia á des
confiar d é lo  que viene del Parlam ento, como ántes se 
desconfiaba, y  era tam bién preciso combatirlo, de todo lo 
que venia del poder. Cuando u n  hom bre parlam entario  

1 es llamado á los Consejos de la Corona, no lo debe soloá 
la benevolencia de sus compañeros , sino á la influencia 
que goza y que va siempre en pos del saber, de la pro
bidad, de v irtudes reconocidas. ¿Q uiere suponerse que 
eso es debido á veces á un  discurso bien pronunciado?
Si así es, esos discursos han  sido especiales, sobre m ate
rias dadas, sobre asuntos de Ínteres general, en los cua
les han predom inado sus opiniones.

Nos ha hablado el Sr. Conde de Velle de algún Minis
tro de Marina que no sabia sum ar. Posible es que algu
na vez haya dicho yo á mis amigos que yo tampoco sa
bia eso; pero no habrá pasado de ser una hipérbole. En
tre ta n to , ya que de Ministros de Marina se tra ta , citaré 
uno ilustradísim o que, s in  ser m arino , ha estado al 
frente de ese Ministerio por espacio de cuatro años, y  no 
solo sabe sum ar, sino que hubo u n  tiempo en que fue ca
tedrático de m atem áticas sublimes. ¿ Podrá negarse su  
competencia para aconsejar en m aterias de M arina, al 
que estuvo haciéndolo y con acierto du ran te  cuatro 
años?

Al im pugnar de ese modo el artículo se incurre  en 
1 una gran  con trad icc ión , puesto que tenemos ya apro

bado otro en el cual se dice que el Consejo de Estado se 
compone de los Ministros de la Corona, es decir: que el 
que ha dejado de ser Ministro ha sido Consejero de Estado.
Y no dice este proyecto lo que se decia en tiempo de la 
M onarquía absoluta, en que los que eran Secretarios del 
Despacho, ó Ministros, quedaban de hecho siendo Conse
jeros de Estado: lo que se dice aquí es que la categoría 
de haber sido Ministro da opcion para ser Consejero.

También se p re tend e, para ser tal Consejero, la c ir
cunstancia de contar 30 años de servicios; y  aunque ya 
se ha contestado á esto perfectam en te, añadiré yo que 
en las carreras llamadas á tener su térm ino en el Con
sejo de Estado no se en tra  ántes de los 25 ó 30 años 

I de ed ad , por lo c u a l, si sobre esto se exigiesen los 30 de 
se rv ic io , resu ltaría  que no podría ser nom brado Con
sejero de Estado , sino el que contase ya 55 ó 60 años; es 
decir, que el Consejo se compondría solo de ancianos, cosa que no creo conveniente.

No olvidemos las vicisitudes políticas por que a trav ie- 
, sa el p a ís ; no olvidemos que en la série de disturbios y 

cambios que van ocurriendo es fácil que pasen m uchos 
» años sin que un  funcionario público pueda contar sino 
, m uy pocos de se rv ic io , y que solo podrán á veces con- 
¡ I ta r m uchos los que pertenezcan al partido que haya es- 
[ I tado largo tiempo en el poder.
1 No van , pues, al Consejo los que han  sido M inistros,
{ en su  sola cualidad de hom bres políticos, sino como
r hom bres de Estado, como hom bres de adm inistración y

de G obierno; y  esto hace que falle por su  base la ind i
cación del Sr. T ejada, consistente en decir que los Sena
dores, solo por serlo , deben tener opcion á en tra r  en 

l el Consejo de Estado. Eso seria andar el camino dos v e -  
l ces, puesto que una  porción de circunstancias de las 
l que se exigen para ser Consejero se requieren para ser 

Senador.
„ I Creo innecesario m olestar m ás á la C ám ara , porque 

n i la cuestión lo necesita, ni lo consiente tampoco el 
cansancio de este alto C uerpo , ni el estado de mi débil 

- 1 salud. Concluyo, pues, pidiendo al Senado que me d is- 
1- pense, y que se sirva ap robar el art. 4.*
? El Sr. TEJADA: Nada he dicho contra los que hayan 
, sido Ministros, ni tampoco he manifestado desconfianza 

á lo que procede del Parlam ento ; ántes por el contrario, 
he querido darle á este más im po rtancia , abriendo la  
puerta del Consejo de Estado á los Senadores del Reino, 
solo por serlo, y deseando que pertenezcan á él los gran- 

I des capitalistas y  mayores contribuyentes que tom an 
I asiento en esta Cámara, considerándolos como los consi

dero capacidades para tra tar las cuestiones contencioso- 
idm inistrativas que se rocen con los grandes intereses de los pueblos.

El Sr. c a l o n g e : Supone el Sr. Pastor Diaz que yo 
quiero que los Consejeros de Estado tengan 60 años.S . S. 
equivoca la cuenta, pues sabido es que cuando en tran  á 
servir al Estado los individuos que han  concluido la 
carrera, se les pasan los ocho años de facultad mayor, y 
por consiguiente no es cierto que á los 30 n i á los 25 
años empiecen á serv ir en el sentido que dice S. S.

Respecto al M inistro de Marina que S. S. ha citado, 
tiene la g ran  ventaja de poder elegir casos á su  gusto. Nos
otros no podemos seguir la línea contraria, porque eso 
seria inconveniente, y ademas impropio de este lugar.

El Sr. PASTOR D IA Z : He citado un  caso m uy favo
rable, porque siem pre me salen al camino los buenos 
ejemplos; siéndome m uy difícil encontrar en tre  tantos 
individuos como han  sido Consejeros de S. M., uno solo 
indigno de haber ocupado tan  elevado puesto.

El Sr. Ministro de ESTADO: No voy á cansar al Se
nado cuando ya la discusión está agotada.

La im pugnación grave hecha á este artícu lo ha con
sistido en decir que no siendo el Consejo de Estado u n  
Cuerpo político , no deben en tra r en él los que ocu
pan ciertos elevados p u e s to s , por ser hom bres polí
ticos. Im porta que e l Senado y el país sepan que los que 
han tenido la honra de ser Consejeros de la Corona, no 
son llamados al Consejo de Estado por esa circunstancia 
exclusivam ente política, sino como hom bres que han to
mado parte en la adm inistración y en la gobernación del 
p a ís ; no consistiendo esa gobernación en solo d irig ir la 
política, sino en hacerlo relativam ente á todas las cues
tiones de Gobierno in terio r del E stado, y  que conducen 
á aum entar su prosperidad, su riqueza y  su  b ienestar 
en el in te r io r , así como su  im portancia en el exterior. 
Son hom bres políticos, s i ,  pero ai mismo tiempo adm i
n istradores públicos: en una pa labra, hom bres de go
bierno.

He creído deber hacer esta manifestación ántes que 
el artículo se someta á la aprobación del Senado.

Sin más debate, púsose á votación el art. 4.®, y fuó 
aprobado.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia pa ra  m añana, 
continuación del debáte pendiente.—Se levanta la sesión. E ran las cinco y  veinte m inutos.
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8* !auac ió  qua;%l; Sr. Canicro no podía asist ir  á las 
sSó.u-; : por hallarse enfermo.

f '  -maridó un ir  ai expediente  la exposición do los Al
ca.des y a  y nuíauíioi; tos m i  \  alio de Aran, provincia de 
Lérida, solicitando que el Congreso se sirva acordar que  
del presupuesto extraordinario de los 2.000 millones se 
destine la cantidad necesaria  para la construcción de una 
carre te ra  deseo el Puente del Hoy hasta Tredós, término 
de dicho Vahe, y que princip ien  las obras al mismo 
tiempo que las que h an  do verificarse desde Aaram unl á 
Sorfs.

Pasó á las secciones una comunicación del Sr. Minis
tro de la Guerra,  participando que el Sr. Yillamil había 
sido nom brado Jete de la cuar ta  media brigada de Ca
taluña,

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr.  Ortiz de Zárate.

s i Articulo 1.° «Se declara a  indivisibles forzosamente, y 
aunque  lo contrario  qu ieran  sus dueños, las cosas que 
con su tu van unuiad lega!, aun cuando m ateria lmente  sean 
divisibles.

Las tracciones de la unidad legal se conservarán  j u n 
tamente con esta, si estuviesen unidas ó contiguas, y por 
sepm año, á voluntad dei dueño, ó de alguno de ellos, 
sienuo varios, si las tracciones fueran desunidas ó des
continuas, con la unidad legal.

ñas tracciones son indivisibles, aunque  se formen de 
dos ó más cosas separadas.

Ari.  2.° Las Diputaciones de las provincias señalarán 
en  el térm ino de seis meses, á contar  desde el día de la
publicación de ja presente lev, el tipo de la unidad legal
en  las tincas rústicas y urbanas,  ó en las granjas,  labran  
zas, caseríos, fábricas, talleres y cualquiera  otiu  estable
cimiento agrícola,  ganadero, florestal, industria!, fabril ó 
comercial.

Arí .  3.* La unidad legal deberá  co m prender  todo el 
terreno, edificios, dependencias y enseres  necesarios pa 
ra  el completo  servicio del objeto á que se dediquen las 
fincas.

ArL 4.° Cuando no sea conveniente establecer un  solo 
tipo de un idad  para  cada provincia, se establecerán los 
que las Diputaciones consideren necesarios, dividiendo las 
provincias para este solo objeto en regiones ó distritos.

Art.  5 /  Si después  de concluidos los trabajos de las 
Diputaciones se estab lec ieran  en  las provincias  in d u s
t r ia s ,  fábricas ó g ran je r ias ,  an tes  no conocidas,  p roce
d e rá n  las referidas Diputaciones á fijar la u n id ad  legal 
de aquellas.

.Art, 6.° Asi en la clasificación genera l  como en las 
parcia les ,  á que los artículos an ter io res  se refieren , oi
r á n  siempre  las Diputaciones á las ju n ta s  ó corporacio
nes de agr icu ltu ra ,  ganadería ,  industr ia ,  comercio y  d e 
m as que  existan dientro de la respectiva provincia*, en 
los pun to s  que  aquellas corporaciones puedan  i lu s tra r  y 
se refieran á los intereses q u e  represen ten .

Art. 7.° La u n idad  legal se fo rm ará  con preferencia de 
u n a  sola finca.

No siendo esto posib le ,  se const itu irá  con las fincas 
m enores análogas exis tentes en  terr i torios tan próximos 
que  sea posible la explotación c o m ú n ,  todo á juicio de 
las Diputaciones de las provincias.

ArL 8.® Las Diputaciones no descenderán  á divis io
nes o designaciones p ráct icas  de un id ad  l e g a l , sino que 
f i ja rán  las medidas ó extensión y  las reglas q ue  han  
de se rv i r  de no rm a  para  las divis iones ó designaciones 
prácticas.

Art. 9.° Cuando el dueño  ó dueños de u n a  fracción 
de un id ad  legal a dqu ie ran  otra ú  otras contiguas de igual 
na tu ra le z a ,  se con funden  todas en u n a  soda para" los 
efectos de esta ley.

Si el dueño  ó dueños  de un id ad  legal adquiriesen  al
g u n a  fracción ó fracciones c o n tig u as ,  se observará  lo 
dispuesto en el art.  1.°
V Art. fO. En ios casos en que  para  regu la r iza r  o m e
jo ra r  baya  que  ceder, vender  o p e rm u ta r  a is  una por
c ión  de unidad ó fracción legal en tre  dueños de f in 
cas contiguas, p o d rá n  hacerlo  l ib rem ente  conform e á las 
leyes.

Aid. i I . Las cosas de un id ad  o fracción legal que  p e r 
tenecen á dos ó m ás condueños ,  se venderán  en la for
m a  que  los mismos d isp o n g a n ,  cuando  a lguno  de ellos 
lo solicitare.

Habiendo discordia en la forma de hacerse  la venta ,  
ser á es la j u dicial.

La venta será s iem pre  ju d ic i a l , hab iendo  condueño  
Sujeto a tutela . cúratela  o patria  notestad: poro en estos 
casos tedas las costas y gastos judic ia les  se rán  de oficio, 
au n q u e  los vendedores no se defiendan por  pobres.

Art. 12. En as ventas de cosas cc m u nos A que  el a r 
tículo precedente  se cmHrao, no se da el derecho de re 
t rac to ,  de n in g u n a  ciase v denominación, en tre  los con
dueños.

En las ven tas  que  so ver if iquen  por a lgunos co ndue
ños de la pa¡ ce que  a ellos les corresponda"so  estera  , en  
cuan to  á los derechos de re frac to ,  á ’lo q u e  las leves es
tablecieren.
v Art. 13. Quedan derogadas las leyes y  disposiciones 
co n tra r ia s  á la presente  ley».

El Si*. ©RTS2 d e  z á r a t e : Esta proposic ión no  
tiene color pon tico: y deseo que  el Congreso se penetre  
de esta verdad. Es cuestión p u ra m e n te  de in te reses m a
ter ia les ,  y tiende á evitar  ei f racc ionam iento  excesivo de 
lo* fincas, especia i mente rústicas. La v incu lación  en  su  
t iempo produjo  doctos sa ludab les :  pero generalizado es
te princip io ,  vi no a ser pernicioso. Lo mismo sucedería  
con la desviiiculacion si se l levara al ex trem o dei des
m em bram ien to .  Antes q ue  llegue el m om ento  de que la 
propiedad se desmenuce en pequeñís im as  porciones es 
preciso acud ir  al remedio.

Se ha creido por algunos que  este proyecto es u n a  
rem in iscencia  de los antiguos m ayorazgos.  Ño es así: con 
este proyecto n in g ú n  perjuicio se*causa á ios herederos, 
y  ademas se evita  el inconvenien te  q u e  los mayorazgos 
ten ían  pa ra  la t rasm isión  de la propiedad. Lo único que 
la ley proh íbe  es esta d ivis ibil idad excesiva de la» fin
cas: si los herederos no pueden  d iv id ir  el terreno ,  d iv i
d i r á n  el valor.

Uno de los graves inconvenientes  q u e  tiene la exce
siva subdivisión  del terreno consiste en  la pérdida de 
tiempo, y  en la imperfección dei trabajo.  Un te r reno  
m u y  pequeño  queda  fuera del b u e n  cu lt ivo ,  v  no se 
pueden  establecer en él las m áq u in as  necesarias  para  la 
ag r icu ltu ra .  Es imposible q u e  en tales te rrenos  u n  la
b rad o r  establezca un  sistema de labranza.  Hay más : u n  
terreno  de 100 fanegas, por ejemplo, tieñe de term inado  
v a lo r ;  pero si se vende en  100 pequeñas  partes  , el valor 
se d ism inuye ,  m ien tras  que se m ult ip lican  hasta el infi
n i to  las se rv idum bres  ru ra le s ,  de donde  nacen  m uchas  
d ispu tas  y litigios.

Tam bién es imposible en te r ren o s  pequeños estable
cer la variedad de cosechas. Por ejemplo, en  Burdeos es 
conocido el vino, no solo por el d u e ñ o ,  sino ñor el sue 
lo y  a u n  por par te  determinada del suelo. Esto no p u e 
do hacerse en  España. Ademas, en  n u es t ro s  tiempos es 
de g ran  necesidad que  los campos se hallen poblados, 
con lo cual se evita m ucho la m endic idad ,  que es la p la 
ga de las ciudades; y  esta proposición facilita ei medio 
de hacer  que  se pueblen los campos.

En jas fábricas y en la ley do m inas  se establece la 
indivisibilidad, no obstante  que  m ate ria lm en te  pueden  
dividirse.  Pues b ie n :  yo qu iero  qu e  este princip io  se 
aplique tam bién  á la tierra. No es m u y  fácil lijar u n a  
u n idad  g e n e r a l , po rq u e  en España hay* zonas distintas 
q ue  hacen v a r ia r  las Condiciones del terreno. Por eso es
tablezco yo que  el señalamiento  de este tipo quede á 
cargo de las Diputaciornes qu e  conocen perfectamente  la 
si tuación de sus provincias. Después de establecido el 
tipo, podria  suceder q ue  en m u ch o s  casos las fin cas q u e 
dasen en com unidad  de ios herederos del que primero 
las tuvo:  m as para  evita r  los males de la comunidad de 
d u e ñ o s ¿ dice mi proposición q u e  cuando  mío de ios 
condueños pida la venta de la finca, esta so efectúe.

En  las fincas de poco valor los gastos q u e  se causan 
pa ra  ob tener  en las tutelas la autorización de la ven ta  
cues tan  cási tanto como las fincas; por eso yo establez
co que  la autorización sea gratuita.

 ̂La p rueba  de que  osla preposición es ventajosa al 
país se encuerara  en las provincias en que ■ a propiedad 
está desm enuzada  , comparadas con las naciones que  tie
n e n  grandes unidades de propiedades. En las p r im eras  el 
cultivo esta descuidado: en las segundas se aprovechan 
todas las mejoras y todos los adelantos de la agricultura .

Una vez admitida esta p roposic ión , la comisión oirá 
á personas competentes ,  y  traerá  aqu í  un  provecto que 

contenga la idea del q u e  yo sostengo. Yo dov las g ra 
cias á varios señores de distintas opiniones que  han  
aprobado mi proposic ión  , y  ruego  al Gobierno v a l  Con
greso q ue  la acepten.

El Sr. Ministro de FOEEESSTO: El Sr. Zárate  qu iere  
! oner u n  límite  legal al excesivo fraccionamiento  de la 
propiedad. Cuestión es esta de gravedad , y  felicito á S. S. 
por  h aber  llamado la a tención dol Congreso sobre ella.

Convengo con S. S. en que es u n  mal el excesivo 
fraccionamiento  de la p rop iedad ,  p o rque  mult ip licando 
jas lindes y se rv id u m b res ,  d ism inuye  el terreno cu lt i 
v a b le ,  y se opone a la acción benéfica de las m áquinas.  
Este mal os au n  m as grave que  la excesiva acum ulación, 
p o rq u e  lleva á las tierras más brazos de los que se ne
c es i tan ,  y  produce por consiguiente  la b a ja 'd e  los sala
r ios  y la miseria . El tr is te  estado do I r landa ,  y el no 
m u y  lisonjero de Galicia , confirman esta verdad. Pero 
el estado' de la m a y o r  parto  do España no es eso: no hay  
ese fracc ionam iento ,  ni es fácil que le haya en m ucho  
tiempo, porque lia y u n a  tendencia en la propiedad á 
acum ularse .  Esa tendencia  se debe al clima. En las p ro 
vincias desdo el cabo de Finislerre al cabo de Gréus la

propiedad está m u y  dividida,  más acum ulada  en  Casti— 
til ia, y por último m u y  acum ulada  en  E x trem ad u ra  y 
Andalucía.

Es decir,  que  donde Imy agua en  ab u n d an c ia  cc sub~ 
divide la propiedad,  y  en los climas secos se acum ula .  
¿Por qué? Porque  en  el N orte ,  más ó m en o s ,  es s iem 
pre  segura  la cosecha, al paso que  en el Mediodía, c u a n 
do v ienen  años de s e q u ía , ios pobres t ienen que  v ender  
su  prop iedad  y la acu m u lan  los ricos.  Por otra parte ,  el 
pequeño  propietario  dei Norte nace, vive y m u ere  en  su  
hacienda. Al co n tra r io ,  ei pequeño  prop ietar io  del Me
diodía  cultiva  sus t ierras desde los g randes centros de 
pob lac ión ;  no tiene a rboles n i agua,  y r a ra  vez vuelve 
á su  casa s in  el sentim iento  de ver q ue  la mano dei 
h o m b re  no ha respetado sus  derechos. Cuando fabrica 
u n a  casa en el campo suele ser tam bién  víctima ó cóm
plice de a lguna  banda  de salteadores.  Se ve,  p u e s ,  que  
en  los países lluviosos ó de riego todo tiende á hacer  
amable  la propiedad y  á q ue  la conserve el propietar io ,  
v  en  los países secos todo tiende á q u e  la aum ente  y con
serve so'o el rico.

Ahora b ien :  si las nueve  décimas partes  del país es
tán  en  estas condiciones,  ¿por  q ué  a lte ra r  la legislación? 
En la misma región del Norte el mal no existe en  todas 
partes:  en Guipúzcoa no se p a r ten  los caseríos,  y en Ca
ta luña  tiene el propietar io  la facultad de legar su ha
cienda al primogénito .  Quedan Galicia y Asturias ,  y si 
allí el dominio út il  *e ha d iv id ido,  ha sido co n trav in ien 
do á lo pactado en las escri turas  forales. Lo que  hay que 
a r re g la r  es la cues tión  de foros: cues tión  delicadísima, 
q u e  debe resolverse ,  y  de que se ocupa el Gobierno ac
tual,  si b ien  no prom ete  que t rae rá  desde luego u n a  ley 
á las Cortes.

Ilay m ás :  ¿cóm o se establece u n a  un idad  lega l?  En  
Madrid m ism o , ¿ q u ié n  compara  la vega de Aranjuez,  de 
C h in ch ó n ,  de Morata, con las tierras de las Rozas? En 
la provincia  de Murcia hay  hectáreas  qu e  va len  100.000 
reales y  o tras que  apenas valen 1.000. Pero dice ei Señor 
Zárate:  «que fijen las Diputaciones la unidad.» S. S. tie
ne  presente  las Diputaciones de sus p rov incias ;  pero las 
demás no h an  alcanzado todavía las condiciones y el 
prestigio q ue  las Vascongadas,

Ais, pues,  como el remedio seria  peor que la e n fe r 
m ed a d ,  suplico al Congreso que  no lome en  considera-  
con la proposición del Sr. Ortiz de Zárate.

El Sr. O R TIZ B>2 Z Á R A T E :  Y o respeto la propiedad, 
y por eso yo no digo que  se expropie a nád ie ,  sino que  
en  llegando á la un idad  legal no se pe rm ita  dividirla.

Dice el Sr.  Ministro que  este proyecto se opone á la 
igualdad. Yo respeto ese pr incip io ,  y por  eso he dicho 
que admite» la com unidad  de dueños.

S. S. no cree posible establecer unidad legal en todas 
partes. Yo no lie dicho que haya una unidad que  se apli
que  á toda España ; podida haber  en  cada p ro w n c ia  to
das las unidades que  fueren  necesarias.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Cuando de u na  finca 
h a y  q ue  hacer  m ás  par les  que  la unidad legal, pide ei 
Sr. Zárate  que se d isfru te  en co m ú n ,  y que  si u n o  q u ie 
re  la venta  se venda. ¿No#es esto expropiación forzosa, 
respecto de los qu e  no qu ieren  la ve n ta ?  Repito q u e  el 
remedio seria peor que la enferm edad.

Consultado el Congreso , no se tomó en  consideración 
la proposición.

Se levó la s igu ien te

Proposición del Sr. Sagasta.

«Pedimos ai Congreso se s irva  aco rdar  que  se pida 
ai Gobierno el expediente que  por el Ministerio de Fo
mento se formo en ei año de 1854 con motivo dei aco
pio de ciento t re in ta  y tantos mil  cargos de p iedra  para  
obras dei Canal de Manzanares.
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El Sr. SA G A STA : Si no fuera  po rque  ei reg lam en
to p recep túa  hasta  cierto p un to  el apoyo de ias p ro 
posiciones , me abstendi ia de apoyar  esta. Mas por cu m 
plir  con este deber,  d iré  cua tro  pa labras sobre ella.

Apenas h a b rá  u n  Diputado de los q ue  me escuchan, 
á cuya noticia no haya llegado la q u e  c ircu la  acerca de 
ese expediente de que  habla  la proposic ión  , sobre  el 
cual ni  los fi rmantes de la proposición, ni los indiv iduos 
de ia minoría  progres is ta ,  hemos formado ju ic io  n inguno .  
No solo no prejuzgamos la cuestión, sino que os sup l ica 
mos, señores,  que suspendáis  el ju ic io  que  por aquellos 
r u m o re s  ha vais formado, hasta que  examinéis el expe
diente con la de tención  y la imparcia lidad q u e  asun tos 
de esta especie necesitan, y q ue  cum plen  siempre a los 
represen tan tes  dei país. Estos rum ores  q ue  quizá hoy no 
han  a travesado todavía las cercas de Madrid, c i rcu la rán  
m añana  por toda España. El deber m ás im portan te  de  
los Representantes del pueblo  es velar por la buena  
adm in is trac ión  dei Estado, y d e m o s tra r  á la nación, 
que  por ella se vela  cum piidam enie .  En esto como en  
todo y en esto más que  en todo no basta  solo ser bueno, 
es preciso  parecerlo.

Por c ircu n s tan c ias  l a m e n ta b le s ,  a q u í ,  á falta de lu
cha política y de s istema por el privilegio que  ha ven i
do ejerciendo un  partido para  el mando, se ha ido á lo 
que  más puede afectar á los pa r ticu lares  como á los par
tidos, y lo* diversos grupos en que aquel lógicamente se 
ha dividido se h a n  atacado m u tu am en te  e n»u  moralidad. 
Al país se le ha  hecho d u d a r ;  ei país d u d a :  n u e s t ro  de
be r  es dem ostrar le  que  sus fondos se inv ier ten  b i e n ,  y 
que  cuando no es así, p rocu ram os  im poner  el condigno 
castigo á los culpados. El actual Presidente del Consejo 
levantó no hace m uch o  u n a  ban d era  de mor alidad con
tra  una  Adm inistración. A esta ho ra  no sabemos si la 
pa lab ra  moralidad se escribió en aquella  b andera  con 
ju s t ic i a ,  ó solo como un  pretexto para  d e r r ib a r  aquella  
A dm inis trac ión :  pero  sabemos lo que se dijo, y esto bas
ta por lo m énos  para  a u m e n ta r  las dudas y  acrecen tar  
la desconfianza.

Es preciso, pues ,  que  al país se le desengañe si está 
engañado ; se le diga y se le d e m u é s t r e la  verdad. Ig u a 
les razones que  hemos tenido nosotros pa ra  p resen ta r  
esta proposición, teneis vosotros, señores de la m ayoría  
y  de la m inoría  moderada pa ra  aprobarla.  Todos es ta 
mos interesados en ello, lo mismo los pocos progres is tas  
qu e  formamos en las filas de la oposición, q ue  los m u 
chos moderados que  con tanta  homogeneidad y tan  com
pactam ente  form an en  las del General O’Donñell. Apro
bad, p u e s ,  la proposición en  cum plim ien to  de vuestro  
deber  y para  satisfacción de vuestros  comitentes.

El Sr.  Ministro de FO M E N T O : El Gobierno, en  c u m 
plimiento de su  deber, se ha ocupado del exám en de to
dos los expedientes que p uedan  in te resar  ai público. Es
tá  reun iendo  datos sobre  ese á q ue  se refiere el Sr. Sa
gasta, y luego q ue  estén  reun idos  no tendrá  inconve
niente  en traerle  al Congreso.

Consultado el Congreso , fué tomada en  considera
ción la p roposic ión ,  acordándose que  no pasara á las 
secciones.

Abierta  d iscusión sobre ella, dijo
Ei Sr. G O N ZA LEZ B R ñ B O : No combato el esp ír i tu  

ni la tendencia de esta proposición. Mis amigos yr yo es
tamos d ispuestos á a p ro b a r la ;  pero tratándose* de u n  
m iem bro  de una adm in istrac ión  cuyo Presidente  toma 
asiento en tre  nosotros,  parece que debia discutirse c u an 
do estuviera presente, líe hecho av isar  al Sr. Conde de 
San Luis. Doy las gracias al Sr. Sagasta por la c i rc u n s 
pección y m esura  de su  discurso  , y ruego al Congreso 
que  suspenda  la discusión , pues quizá  el Sr.  Conde de 
San Luis tenga algo que decir. La proposición no está to
davía a p r o b a d a , y bien puede suspenderse  el debate.

El Sr. CALDERON COLEANTES : Que siga la d is
cusión :  yo hablaré,  y en tre  tanto podrá ven ir  el Sr. Con 
de de San Luis.

El Sr. s a g a s t a  : Por n u e s t ra  p a r te  no hay  in co n 
veniente en que  la discusión se suspenda.

El Sr. P R E S ID E N T E :  So suspende  esta discusión.
Ju ró  y tomó asiento el Sr. Villaumbrales.

ÓRBEX DEL DIA.

Créditos extraordinarios.

Se leyó la siguiente  enm ienda  al art.  1.°:
«Pedimos al Congreso se s irva  ap ro b a r  la s iguiente  en« 

mienda ai art. 1.° del d ic tam en  de la comisión, sobre  el 
proyecto de ley de te rm inando  los medios de a tender  á la 
mejora y  fomento del material  ex trao rd ina r io  de  todos 
los servicios del Estado.

A las palabras «y otras obras de esta clase,» se añ ad i 
r á :  «a la construcción, y m e jo ra d o  ios establecimientos 
de in s t rucc ión  pública.»

El Si*. L A F U E N T E :  Creo q ue  no h ab ré  de necesitar  
de grande  esfuerzo .....

El Sr. A R B A N A Z : Si S. S. no qu iere  molestarse,  le 
d iré  q u e  la comisión, de acuerdo  con el G obierno,  a d 
mite la enmienda.

Tomada en consideración la e n m ie n d a , se acordó q u e  
formase parte  del artículo.

Abierta  d iscusión sobre  este, dijo
El br. GONZALEZ DE L A  El Congreso reco r

dara Jo que  tengo dicho en con tra  dei p rincip io  de la ley 
consignado en el art.  í.°,  y por lo m ismo no voy á p ro 
n u n c ia r  u n  nuevo discurso. Voy especialmente á con
c lu ir  las rectificaciones q u e  el último día dejé p en d ien 
tes. Habiendo creido la mesa el otro dia q u e  estaba fuera 
del reglamenio ,  me llamó la a tención y yo me reservé  
h ab la r  en el a rt.  1.°

Las diferencias más esenciales en tre  las dem ostracio
nes de la comisión y las mias consisten en los s ig u ien 
tes puntos. Dijo el Sr. Ardanaz que  ai t iempo de darse 
las inscripciones á las corporaciones civ iles era necesa
rio descontar el ínteres de los pagarés á m etálico de los

compradores,  ín teres  que  m íporía r ia  130 millones. Con
fieso que  no me había hecho cargo de este descuento* 
creía yo que  solo por mía equivocación podía conside
ra rse  ue^ corita ble tan gran  can tidad  a las corporaciones.

El Gobierno camoia  los bienes de corporaciones por 
insc r ipc iones;  los vende á p lazos,  y al tiempo de li
quidar,  dice á los dueños: he vendido á plazos y tú pa
garás el q u eb ran to  de las condiciones á que he querido  
hacer la venta. Yo descuento á estos pagarés ei 6 por 
100 á cada año. R e su l ta , en  efecto, que la emisión es 
m enor en  130 millones; poro yo me hacia carao dei va
lor total de los b ienes,  po rque ,  según  la ley"de í.ü de 
Mayo, debía en tregarse  á las corporaciones el producto 
de los bienes íntegro.

En cuan to  al importe  ue la Deuda pública  en  1370, 
es verdad  q ue  aqu í  se destinan ¿26 millones á la am o r
tización ; pero  están distr ibuidos en el t iempo que  m e
dia hasta 1870, es decir ,  en \ i%  millones cada año pró
x imam ente.

Dice tam bién  la com is ión , que  no da inscripciones 
ai clero por los bienes que  se le lian vendido. Yo tenia 
entendido q ue  se le en tregar ían  por todo lo vendido hasta  
ahora: lo con tra r io  es tanto más. injusto , cuanto  que  se 
ofreció dar al clero en  papel del listado el equ iva len te  
de sus bienes,  y cuanto  que en este proyecto so cuen ta  
con sus p roductos .

Conste , pues  , que los autores de la ley de 1.n de Ma 
yo n u n c a  pensamos en dejar de dar al clero las in sc r ip 
ciones á que  tenia derecho.

Tam bién  rebatió  el Sr. Ministro de Hacienda que lle
g a ran  á consolidarse  en  i 870 los 1.470 millones de los 
3.000 q u e  están  por convert ir  y l iquidar.  Yo solo d iré  
que me parece q ue  en 12 años se ha de conver t ir  por lo 
m énos  la mitad , y no hice mérito  de otros créditos que 
h an  de coiisohdarse.y  que a u m en ta rán  considerab lem en
te n u es t ra  deuda en* 1870, hasta  l legar,  si no pasa ,  á la 
sum a do 17,000 millones, á que  ascenderá  según mi 
cálculo.

He calculado en 3.000 millones el importe  de las obli
gaciones de ferro-carriles. La comisión dijo que no ascen
dería  m ás que  á 2.228; y como ias pa labras  dei Sr. Ar
danaz  tienen bas tan te  au to r id ad ,  debo hacer  presente  la 
razón que  tuve para  aprec iar  en  3.000 millones aquellas 
obligaciones. La comisión ha in troducido en el proyecto 
del Gobierno u na  modificación, jal art.  G.° dice que  so 
de»íinan á las obligaciones del proyecto tales y tales 
créditos , y dice la comisión al final: con la de atender al 
payo de las subvenciones de ferro-carriles. Esto ,  pues, o 
está mal explicado, ó es una equivocación de la co
misión.

Hay otro proyecto para emit ir  obligaciones por ferro
carriles, q ue  ascenderá  á 1.500 millones. Rebajando la 
íerceia  parte  que han de pagar los pueblos, quedan  para  
el Estado 1.00o m illones; y en esto me habia  fundado 
yo para suponer  una emisión de 3.000.

En los medios consignados en los párrafos 2.a y 3.° 
del a rticulo y los de ia comisión no hay  más diferencia 
en tre  la comisión y yo que 10 m i1 lo.íes.* Pero al b atas se 
de ios pagarés  de bienes enajenados antes de la ley de 
1855, dije que  ignoraba su  valor. Ei Sr. Ardanaz dijo*que 
eran  28 mil lones ,  y que  así insultaba de u n  estado que  
obra  en el expediente. S. S. lo sabrá,  po rque  se lo h ab rá  
dicho el centro administrativo; pero nádie podrá com pren
der  que  de eso se trate en el estado de la Dirección ge
neral de Contabilidad, cuyo epígrafe pido que se lea. (Se 
leyó. )

Yo no podía com prender  que ahí estaba  incluido ese 
importe :  pero de todos modos acum ulé  esa cantidad á la 
que  presenté  aquí.

Respecto ai fondo de sus ti tución , creo m u y  aven tu 
rado fijar sus sobran tes  en 240 millones. Hasta aquí 
puede calcularse  que sob ran  anualm ente  30 millones; y 
¿por qué? Porque  esos fondos no tienen toda la aplica
ción que  deben tener. Esos fondos deben dest inarse  al 
r eenganche  voluntar io  de los soldados cum plidos;  y 
cuando  tengan su verdadero  destino, fa ltará d inero  y so
brarán  h o m b res ,  y las qu in ta s  se rán  innecesarias ó*exi
g i rán  corto n ú m ero  de jovenes.  Yo creo que un  General 
tan en tendido  como ei Conde de Lucena no d i ja rá  co r
re r  este a b u so ,  y por eso sospecho q ue  con ese fondo no 
podrá  contar  por m ucho  tiempo el Gobierno.

Si los productos de las fortificaciones que  deben ena
jenarse  exis ten, no se rán  para  ahora.  El Gobierno los 
calcula en 80 m il lo n es , y ia cornision solo en  60; pero 
es claro qu e  el Gobierno no consideraba  de inmediata 
realización estos valores,  cuando  no los trajo en su  p ro
yecto.

Respecto de censos , decía el Sr. A rdanaz  que hab ia  
yo capitalizado los del clero al 3 por 100, debiendo h a 
cerlo al 6 y medio. Yo me he referido á un  documento  
oficial , de que  consta , que los bienes de la desamortiza
ción im portan  5.320 millones; y ese documento  no dice 
á qué  tipo se capitaliza. He tomado el dato de ia estadís
tica publicada en Octubre  de ¡857.

En la comparación del resultado que á mi ju ic io  p ro 
duc irá  esta ley, con el que  se h u b ie ra  obtenido si se 
h u b ie ran  cumplido las de desamortización , me tachaba 
el Sr. Ardanaz de h aber  dicho que  liaría u na  emisión de 
Deuda consolidada al 45 por 100 y  que  amortizaría  ese 
m ismo papel al 43, y decía S. S. que  obraba  como un  
comerciante  comprando barato  y  vendiendo c a ro ,  y al 
mismo tiempo decia tam bién  S. S., que  no podria  em it ir  
á u n  ínteres tan alto; siendo lo extraño  que  la comisión 
emita á ese mismo tipo, no  amortizando más que  226 
millones de deuda en ei mismo tiempo que  yo iba á 
amortizar  3.000. Pero respecto á lo p r im ero ,  tiene hasta  
cierto pun to  razón la comisión; yo q u e r ía  co m p ra r  b a 
rato y vender  caro ;  sistema que sigue cua lqu iera  con 
buen  fru to ,  y que si es aceptable  en  los demas casos, lo 
es m ucho  más cuando qu ien  lo hace es ia Administración, 
s endo siempre preferible  al que la comisión propone, por 
el cual toma dinero  al 7 y  medio por 100 para  sacarle  un  
ínteres de 5 ó 6 á lo más.

Es verdad que  no me he hecho cargo de los gastos 
que  p roduc ir ían  ias ven tas  y la amortización de la Deuda 
amortizable; pero también es cierto que  no he incluido 
en la cuen ta  1.100 millones que valen ios b ienes que  se 
h an  descubierto ,  y que  se e n cu e n tra n  en el mismo estado 
presentado por la Dirección de Bienes nacionales; por 
consiguiente ,  á u n  deduciendo estos gastos,  quedar ían  
en favor de mi opinión 600 ó 700 millones de reales.

Por ú l t im o ,  dirigió el Sr. Ardanaz á las A d m in is t ra 
ciones progresistas u n  cargo grave ,  diciendo que  n u n ca  
que  se habia  desamortizado se habia  invertido el p ro
ducto  de las ventas más que en c u b r i r  las a tenciones del 
p resupues to  o rd in a r io ,  y  para  ésto citaba S. S. las tres 
épocas del 36 al 37, del 40 al 43 y del 54 al 56.

Siento ser yo, q ue  n u n ca  h® "tenido posición oficial, 
el que haya de contestar á S. ¡S. : pero á pesar de esto 
le d i r é ,  q ue  en las dos p r im eras  épocas nada  tiene de 
e x traño  q u e  así se hiciera, porque  el objeto no era  ga
nar ,  sino c rea r  intereses, y  respecto á la última, es ver
dad tam bién que  no se amortizó Deuda, y que  se em 
plearon los p roductos en c u b r i r  el p re su p u e s to ; pero el 
Sr.  Ardanaz, que  no era por cierto la persona más au to
rizada para  hacer recr im inaciones á u n a  situación á la 
q ue  debe m uchas  atenciones,  sabe m u y  b ien  q ue  las 
Cortes Constituyentes votaron u n a  cantidad»prodigiosa 
para  obras p úb l icas ,  y  que, por consiguiente, no se pe r
dió aquella  cantidad, como nos dijo el otro d¡a S. S. Esto 
aparte  de que  nádie  jam as ha acusado de m alversado
res de caudales á las Adm inis trac iones de mi partido. 
Podrá decirse que han  cometido errores  ; pero de n in 
gú n  modo puede haber nádie  que suponga  que  se han  in 
vertido cantidades en atenciones para  las que  no se ha
b ían  presupuesto .

Por u l t im o , s e ñ o r e s , dijo el Sr. Ministro de Hacienda 
que  yo no quer ía  que  se h ic ie ran  m ejo rasen  el s is temado 
defensa J e  nuestro  país. S í ,  señores :  nosotros queremos 
esas mejoras :  pero lo que decimos es que  deben ser p re 
feridos los gastos del Ministerio de Fomento , puesto que  
el crédito  q u e  se levanta no es suficiente á c u b r i r  todas 
la atenciones que  son necesarias: si se p id ieran  los 4.500 
mil lones q u e  im portan  todas estas o b r a s , no tendríamos 
preferencia  por n inguna .

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: Me levanto ,  seño
res ,  á defender el a r t .  1.° sin  que  este haya  sido rea lm en
te atacado por  el Sr. González de la Vega , qu e  no ha he
cho m ás que contestar al Sr. Ardanaz , ten iendo q ue  
aceptar  en  gran  par te  los i rrecusables  datos presentados 
por mi digno compañero.

Pero el Sr. González de la Vega ha estado m uch o  
tiempo calculando lo que  h u b ie ra n  p ro d u c id o  las leves 
de desamortización si se h u b ie ra n  llevado á c ab o ,  y  no  
lia considerado S. S. q ue  ei estado de n u es t ra  Deuda, 
á u n  en este supuesto ,  h u b ie ra  podido ser m u y  distinto 
dei que  S. S. c o n s id e ra b a , puesto que  por las c ircu n s
tancias pudiera  haberse  creado deuda de n u e v o , que 
hu b ie ra  veaido á n eu tra l izar  los efectos de la desam or
tización q u e  S. S. suponía.

Una duda  ha manifestado tam bién A :-Y. González de 
la Vega, respecto ai art. G.NIe cm • ; pero como q u ie 
ra q ue  esta no pueda considerarse  uio.ada, sino que  es
tá en relación ín tima con la de subvenciones de fe rro 
carriles, leyendo un a  y otra verá S. S. cómo su  d u d a  se 
disipa m u y  fácilmente.

Tam bién  d iré  á S. S., que en  los estados de la Direc
ción de Bienes nacionales se fija el tipo á q u e  han  sido 
capital izados los censos , como asimismo q ue  al hacer  la 
operación de q ue  S. S. nos h a b la b a , debiera  h ab er  s u 
puesto al m ismo tipo la emisión y la amortización,  por
que  así es como salen b ien los cálculos.

Creo, pues,  señores, que este proyecto es bneno  tan
to en su  oportun idad  cuanto  en el modo con que  se 
atiende á las d iversas  atenciones de todos los ministe 
rios,  a tenciones que son todas indispensables, y  de las 
cuales no se pueda abso lu tam ente  prescindir, y  por eso

le recom endaré  con todas mis fue rzas  á los Sres. Diputa
dos, pero antes  de concluir,  voy á manifestar  ai señor 
González de la \  ega que no puedo ménos de oponerm e á 
la opinión que manifiesta  S. S. de que la r iqueza  impo
nible  del país , cum pliendo  ia l e y ‘de d e s a m e  ti/.ación, 
pudiera  llegar á dup licarse  en un corto  n ú m e ro  de años’ 
po rque  para  esto habr ía  de aum en tarse  el eaniíai en 
7.500 millones de reales, y por m ucho que  se e\úi oída v 
aum en te  de v d  r p opi l a d ,  esto es de todo punto  im 
posible.

El Sr. G O N Z A L S2 DE LA ¥ E G A : Como no he asen
tido á n in g u n o  de los pun tos  del discurso del Sr. A rda
n a z ,  no tengo que rectificar más sobre  esta parte  que 
r e m it ir  á mi discurso á los Sres. Diputados; pero sí diré  
al Sr. López Ballesteros , que  sostengo que  con ferro
carri les  , vías o rd inar ias ,  canales de navegación y riego, 
y o tras  obras de esta especie,  al cabo de 10 ó 12 años 
habría  crecido á 3.000 millones la riqueza imponible de! 
país.

El br. L O PE S b a l l e s t e r o s  : Tantas  condiciones 
pono el br. González de la \  eg a , (pie cási lo va haciendo 
b. S. posible: pero entonces le harn notar  la contradicioii  
que  existe en tre  sus pa labras y las del Sr. Madoz, que  
decía el otro dia que  no podrían  crecer tanto las ren tas  
públicas.

El Sr. m a D O Z :  No h a y  semejante contradicción; yo 
creo, como el Sr. González de la Yoga, qu e  las rentas ali
m e n ta rá n :  lo que no (meo es, que sea exacto ei dato ofi
cial que ho y  exis te  sobre n uest ra  r iqueza imponible; por 
consigu ien te ,  con lo que  aum ento  por u n a  buena  es ta 
dística, y el vuelo que  tomen las re n ta s ,  bien creo que 
podrá llegar, en el term ino supuesto  por el Sr. González 
de la Vega, á 6.600 millones.

ni Sr. FR A N G 0: be ñores, no hab ia  pensado tomar 
pa r te  en este debate,  y  me propongo solo hacer algunas 
igeras  observaciones,  en  a tención á no haber  otro  señor 
Diputado que tenga pedida la palabra.

Yo no creo, señores, que  con este proyecto se dé al 
Gobierno u n  voto de confianza por ocia) años, ni (pie se 
infrinja, votándole, u n  ar ticu lo  de ia Constitución. No 
creo tampoco que sea este el lugar oportuno  de t ra tar  
de la cuestión desamoríizadora; y sin embargo,  me opon
go á él, porque  creo que  vamos á imponer  "al país una  
carga grande  votándole, y -que no es e»ía la opor tun idad  
en que  debiera  haberse  presentado.

Cuando se está t ra tando,  señ o re s , con Roma de ia 
venta de los bienes eclesiást icos, y cuando  en el mismo 
Concordato se acuerda la venta  de un a  parto de ellos, mo 
parece,  se ñ o re s , q ue  debiera haberse esperado para  vo 
tarle á la conclusión de ornas n e gociac iones , puesto  que 
la venta de estos bienes h a b i tú a  evitado ia de a lgunos 
de propios,  m ucho más, cuanto  que si bien ia iuM rac
ción y la beneficencia no pueden  tener sus ermita les 
empleados en nada  mejor que  en efectos púb l icos ,  no 
sucede lo mismo con ei municipio, que puede desear 
emplearlos en a lgunas obras, como construcc ión  de m er
cados, mataderos, cementerios,  &o.

Pero á m ás de ordo, señores, en cu e n tro  en este p ro 
yecto cie rta  im prem editac ión ,  puesto que  no se nos pide 
esta cantidad con a rreg lo  á u n  anteproyecto detallado, en 
el cual se dijera precisamente la invers ión  de cada p a r 
t ida, resu ltando  de a q u í , no solo que  acaso se des t in a rán  
á u n  servicio cantidades m u y  g randes  ó m uy  pequeñas  
pa ra  é l , sino que en a lguna  pai te se des t inan  (ios canti
dades distintas á un mismo objeto. Hubiera sido, pues,  
en mi en tender  p refer ib le ,  aguardar  para  p resen ta r  esta 
ley á que  estuv ieran  concluidos los anteproyectos para  
poder votar  con conocimiento de causa.

El Sr. P R E S ID E N T A : Sr. Diputado, si V. S. piensa 
extenderse  mucho, mejor será reservarle  la palabra  para 
m añana ,  po rque  h an  pasado las horas de reglamento.

Suspendida la d iscusión , se leyeron dos enmiendas á 
los artículos 6.° y 8.° del proyecto de concesión de c ré 
ditos de 2.000 millones de reales.

Se aprobó definit ivamente  ei proyecto de ley conce
diendo u na  pensión á Doña Antonia L lu c h , v iuda  de 
Pujol.

Se leyó y quedó sobro la mesa el d ic tam en  de ia co
mis ión  aprobando  el acta de Torrox, y  admitiendo por 
dicho distrito á D. Martin Larios.

Se leyó y anuncio  que se im prim ir ía  , repar t ir ía  y se
ñalaría  para su discusión el dictamen sobre el provecto 
de ley fijando la divis ión do las secciones de los canil nos 
de Andalucía.

El Si*. P R E S ID E N T A : Orden del dia para  mañana: 
á p r im era  hora ei dictamen de acta? que ha quedado so
bre  la mesa y proposición del Si*. Sagasta, y después Ja 
con tinuación  de la discusión pendiente: y* si hubiera  
t iem p o ,  la del d ictamen sobre subvenciones de fe rro 
carr i les .

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PARTE no OFICIAL.

Ex t e r i o r

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid. — Ber
lín \'2.— Dicen de Munich que la asociación ad u an e 
ra  no ha adoptado aún  medidas para  impedir  la expor
tación de caballos , que  a u n q u e  insignif icante en la Ale
m an ia  del N o r te , es importante  en la del Mediodía.

Las noticias de las g randes potencias son que d ismi
n u y e  el peligro de guerra .

l iena  13.—El Generad Schliter ha  salido para  Milán 
con u na  mis ión  importante .

Se .aguarda  aqu í  al Barón Merfeus , Gobernador civil 
y m il i ta r  de Trieste.

Londres 13.— Ei Lord Comisario de las Islas Jónicas 
ha dirigido u n  mensaje á la Cámara sobre  un  provecto 
de reforma q ue  tiene 17 artículos.

La Cámara no habia contestado aún .
Según noticias do Méjico, el palacio del Gobernador 

voló en  Cuadaiajara. contándose cen tenares  de víctimas.

l o s  ar t ícu los  ad ic ionales  ai a c ta  d e  n a v eg a c ió n  
del D anub io  s e rá n  som etidos al e x á m e n  de  la Confe
rencia  de  Par ís  t a n  p ro n to  como la P u e r t a  p re s te  su  
adhes ión ,  dice el N otic ioso  de I f a m b u r g o .  Los E s ta 
dos r ib e re ñ o s  h a n  o to rgado  i m p o r t a n te s  concesiones ,  
e sp ec ia lm en te  e n  lo re fe re n te  á  las  c u a r e n te n a s .  La 
m a y o r  d if icu ltad  e s ta rá  e n  la su p re s ió n  del a r t .  8.°, 
q u e  conse rva  e n  d ichos E s tad o s  el monopolio  de  ia 
n av eg a c ió n  de u n  p u e r to  á otro  de l  D anub io  c u a n d o  
los b u q u e s  no v e n g a n  de  a l ta  m a r ,  y  q u e  obliga  á  los 
de  o t ras  n ac iones  á  o b te n e r  e n  es te  caso licencia de  
los E s tad o s  r i b e re ñ o s ,  ó *nayogar con su  p ab e l ló n .  
Sin  e m b a rg o ,  no  d u d a m o s  en  a f i rm a r ,  a ñ a d e  dicho 
periódico , q u e  la cues t ió n  del a c ta  d e  n a v eg a c ió n  del 
D anubio  e s tá  re su e l ta .

S eg ú n  a n u n c ia  el D ia r io  de C onsta n t in o p la , se h a  
d e sc u b ie r to  u n a  co nsp irac ión  en  Ja ssy ,  h a b ié n d o se  
ve r if icado  v a r ia s  p r is iones ,  y  r e m ú d e s e  Ja A sam b lea  
e n  sesión e x t r a o r d in a r i a  p a r a  d e l ib e ra r  a ce rca  d e  es
te  a su n to .  La P r e n s a  de O r ie n te  d ice ,  re fir iéndose  
á las ú l t im as  no tic ias  re c ib id a s  de  M oldavia ,  q u e  
Gregorio  S t o u r d z a  h a b r á  sido a r re s ta d o  e n  su  casa ,  
así como su  a g en te  p r in c ip a l  M o u ra d -B e y .

C o rre sp o n d en c ia s  d e  Consta n t in o p la ,  r ec ib id as  p o r  
la  v i a d e  Marsella ,  a n u n c i a n  con fecha  2 q u e  T u r q u ía  
hace  a rm a m e n to s .  E th e m -R a já  , a n t ig u o  Ministro y  
Comisario e n  S e rv ia ,  h a  sido e n v ia d o ,  á c o n se c u e n 
cia d e  resolución m in is te r ia l ,  á los P r in c ip a d o s  d a n u 
b ian o s  e n  ca l id ad  de  Comisario e x t r a o rd in a r io .  V e in 
te  b a ta l lo n e s  de  in fa n te r ía  con la a r t i l l e r í a . n e c e s a r i a  
se co locarán  sobre  el D anub io  á  las ó rd e n es  d e  E íh e m ,  
au to r iz a d o  c o m p e te n te m e n te  p a r a  d i sp o n e r  la  e n t r a d a  
d e  las  t ropas  en  tu rca s ,  caso necesa r io ,  en  los P r i n 
cipados.

Se p r e p a r a n  g r a n d e s  festejos p a r a  c e l e b r a r  u n  
n u e v o  c asam ien to  de l  S u l tán .

De M unich e sc r ib e n  á la  Gaceta  de  A u g s b u r g o  
con fecha  4 q u e  e n  los c írculos d ip lom áticos  se h a b la  
d e  u n a  n o ta  de l  G a b in e te  p r u s i a n o  r e m i t id a  á  los 
Gob ie rnos  d e  los E s tad o s  s e c u n d a r i o s , q u e  h a  hecho  
d e s a p a r e c e r  p o r  co m ple to  y  d e  u n a  m a n e r a  sa tisfac
to r ia  los tem o res  q u e  to d av ía  se a b r ig a b a n  a ce rca  de  
la  a c t i tu d  q u e  P ru s ia  p u d i e r a  a d o p ta r  e n  el caso de  
e s ta l la r  u n a  g u e r ra .  S eg ú n  el c o n ten id o  de  d icha  n o 
ta, la  polít ica  a c tu a l  de  P ru s ia  so la m e n te  t e n d r á  por 
norma los intereses generales de Alemania.

INTERIOR.
M A D R ID . — A n teay e r ,  como hab íam os anunciado, 

to rm m aroü  en la Real iglesia do San  Isidro los ejercicios 
e * p : u a ' o s  pa ra  los hombres ,  que  han tenido lugar  por  
es¡)•• cso ;iz 10 filas, bajo la dirección del celosísimo y res- 
poíabio Se. Clarot. El Hmmo. Sr. Cardenal. Arzobispo de 
Lúedo, de -pros de celebrar el Santo Sacrificio de la Misa 
Ú las echo de la mu na un , dió la com u n ió n  A los fieles 
du íf iz  u iovs  pm* dos voces la pa labra  , la p r im e ra  pa ra  
exnoríazlos á recibo* dignam ente  la sagrada  eucaris tía ,  
y ia segunda sobre el gran beneficio que  acababa de dis
pensarles  el Suprem o Hacedor. El mismo objeto tenían  
las ditero utos p láticas que p ro n u n c ió  desde el pa lp i to  el 
br. U a r e b  excitando estas amonestaciones u n  fervor v 
u n  en tus iasm o  difíciles de explicar.

Desde las nu ev e  á las diez de la m añana  -duró la co
munión^ general que  daban  ai mismo Lempo el Excelen
tís imo br. I a rd e n a l  en oí airar m ayor v dos sacerdotes 
en am bos costados (leí presbite r io ,  pasando de 2.000 sin  
d:¡ da a lguna las r o r n a s  que se d is t r ib u  ve ron entonces, 
y no sahúmas n climito ascendería  el n ú m ero  total de los 
que  se acercaron  a la sagrada mesa , pues después de 
concluida ia ceremonia  principal.  Nguió otro eclesiástico 
dando  en p a r t icu la r  la com unión  á los que llegaban más 
tarde.

Por la ño r  lio fué la despedida y conclusión de estos 
¿antes ejercicios, en cuyo acto el Sr. Arzobispo de Cuba 
puede decirse que desplego todo su  fervor religioso y  
todo el celo que le anima por la salvación de las "almas, 
haciendo d e r ra m ar  más de una voz copiosísimas lág r i 
mas ai num eroso auditorio  que desde m u y  tem prano  
llenaba aquel espacioso templo.

El domingo próximo 20 dol actual d a rán  pr incip io  
iguales ejercicios solo para  mujeres, habiendo todos los 
oías dos actos, uno á los diez de la m añana  y otro  á las 
tres y media de la tarde.

E i Barón de í lo riega, Consejero de la Legación de 
Portugal en esta cor te'.v Cónsul general de la misma n a 
ción. acaba de perder su  señora madre, que  falleció r e — 
paniinameúiO en la c iudad de Yigo donde residía  el 12 
dol corriente.

 ; Carnaval y i.guo animado y  alegre como n inguno ,
y enemas de las fiestas que hemos anunciado  se p repa
ran  otras no menos bri l lantes .  El Sr. Coronel Riqueluie 
L r y U |  segundo bailo m u y  en  breve;  el Sr. Calderón 
y). í .a r los) promete otro asimismo, y en fin, los Mar
quesas yL; la Rogaba d isponen para  el iúnes de ca r 
naval et sarao con que aco s tu m b ran  obsequiar  á sus 
amigos olí igual dia iodos los años .

- En la ul t im a sesión celebrada por ia Academia de la 
Historia ¡ucrori elegidos indiv iduos de la misma los seño-  
DQ Ge novas dei Castillo, Madraza ( D. Pedro) y Muñoz 
(iei Monte: reco rdarán  nuestros lectores que  ya hace 
días anunciam os como probable  esta elección que no 
Puedo ser m ás acortada.

— lea ha de \ er la luz una obra  t itu lada Las inslitu-
Ci: p p s il‘l t tg r re le d  publica en España  ?/ sus dominios de 
t i  irania;', por el Brigadier Sr. Jiménez de Sandovaí.

A unque  su solo título la recomienda bastante ,  no se
ra  ocioso el decir que la conciencia de este trabajo la 
copia fie datos que lo i lus tra  y el noble  e sp ír i tu  de su  
publicación,  le p re s tan  u n  positivo ínteres pa ra  toda 
clase de lectores.

-  S A N T O S  D E L  D IA — San Faust ino  y Santa Jovita, h e r 
manos mártires.

(m úrenla  Horas en la pa r roqu ia  de San Andrés.

A N U N C I O S

VENTA.— SE VENDE EN PUBLICA SUBASTA, A
v o 'u n h d  de sus d u e ñ o s , el dominio directo, ó sea la 
rout;) de varios terrenos labrados de bastante extensión, 
i a mayor parlo de r ieg o , con una  porción de viñedo de 
producción abundante  y algún arbolado, sitos dentro de 
la demmvaeion de la titulada L aguna ,  término de Vil le- 
na, á una hom dé la  p hlncion y de la estación del ferro
carril, consisíen.le dicha renta en la quinta parte de los 
i rotos, semblas y domas (pao cojan los colonos ó cultiva
dores y en la décima parí ’1 de los que se cojan en algu
nas ¡ierras do propiedad pa r ticu la r ,  comprendidas en la 
expresada demore ación; cuyos terrenos, para que su a d 
quisición esté al alcance hasta de las medianas fortunas, 
se han dividido m ocho lotes ó g ru p o s ,  en la forma que 
con ei dia del remato s ? expresará al final de este 
anuncio.

El que gusto inf rosarse en la compra de la mencio
nada i enf u se podrá avis tar con D. Joaquín Vallarin, 
veemo de \ ibón:), que habita calle Mavor, núm. 24, quien 
onfoio-ri no !o •; tipo-’, <\o los plazos qu eso  con m íe n  para ; 
el pavo (b‘l precio y de las demas condic iones, y en cuya  
casa-habitación t en d rán  lugar las subastas.

El lote núm. 1, que comprende los partidos de Le
vante, Campo y Laguuilla, se subastará  el dia 21 de Fe
brero próximo, de anee á doce de su mañana.

El núm. 2, (pee comprende los partidos de la Incha 
larga, Balsar fio B-taller y Hincón del Espino, el dia 22.

El m í 015.3. que comprende el partido de la Laguna 
grande y sus mi amados, e! dia 23.

El núm. Y cu ' eonuvendo los partidos de la Laguna 
pequeña y el Ya rio-jo, e¡ día 2 4.

El núm. 5. que comprende los partidos del Reverdi- 
iv r, Cabezo fie los C antos , Patmda de los Moros y Curva 
de M<*1 l inas , el dia 25.

El núm. 6, que comprende los partidos de la Macolla,
J uvlin y la Pumdeeilia , el din 26.

• El núm. 7, quo comprende el partido del Ojo de la 
Monjera y Hoya con otros agreg ulog el dia 27.

Y  el núm. 8, que comprende los partidos del Carrizal, 
Loma de los Puercos y Pinos-raros, el dia 28 del expre
sado mes de Febrero, de once á doce de la mañana, corno 
en los demas lotes. 5 7 3 . - 3

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—
Con arreglo al art. 2 4 de los es ta tu tos ,  la Ju n ta  de go
bierno de esta sociedad ha acordado convocar la gene
ral de accionistas para  el dia 6 de Marzo próximo, á las 
once de la m añ a n a ,  en el sa len de lectura  do la Casa- 
Lonja. Al. efecto los Sres. accionistas con derecho de 
asistencia se se rv irán  pasa r  á recoger la papeleta de 
en trada  en las oficinas de la sociedad, si tuadas en la ca
lle 5o M oneada . núm . 14, piso pr inc ipa l ,  desde las nue
ve de ia m añana  á las cuatro  de la tarde de los dias la
borables,  donde estará tam bién  de manifiesto la lista de 
los Sres accionistas , con ei expresado derecho ,  v el ba 
lance correspondien te  al año 1858, del cual podran  en te 
rarse.

Barcelona 14 de Febrero  do 1859.==Ei A dm in is trador  
general in te r in o ,  José Seller. 634

EL IRIS.—L A COMISION DE ACCIONISTAS DEL IRIS
ruega  á sus com ben  tes se s i rvan  c o n cu r r i r  el domingo  
20 dei c o m e n to  . a las doce de la m añ an a  , á los salones  
de la casa núm . 10 de la calle de Capellanes, para cele
b r a r  ¡unta general y dar  cuenta  en ella ríe las gestiones 
que  dicha comisión ha practicado, conforme al"acuerdo 
do la j u n ta  celebrada en 28 de Noviembre Dróximo pa
sado. A r

Interesando lo que 011 esta j u n ta  debe acordarse ,  no 
solo á los .señores que en la actualidad conservan  sus  
acciones, sino tam bién  á los que las tuvieron anterior
mente, cediéndolas después por e n d o so , se encarga á to
dos asistan pu n tu a lm en te  para  evita r  de este modo los 
perjuicios q ue  en otro caso podrían irrogárseles .

Madrid 12 de Febrero  de 3 859.=E1 secretario ,  F r a n 
cisco Rodríguez López. 635

SOCIEDAD LH POBREZA  , MINA Y FUNDICION
Virgen de G rana . — Esta soci 'dad celebra junta general 
o rd inar ia  el domingo 27 del a c t u a l , á las doce y  media 
de la m añana ,  en la C arrera  do San Je rón im o ,  núm. 40, 
cuarto  segundo.

Lo que ,  ademas de la citación á domicilio, se avisa 
á los señores socios para que  tengan Ja bondad de con
cu r r i r .

Madrid 11 de Febrero  de 1859. =  Pedro C. Cañedo.
637

ESPECTACULOS
T eatro Rea l .—-Hoy no hay fu n c ió n .

Teatro i>i:l P íuxcípu.— A las ocho de la noche.—  
Flor de un dia , d ram a  en fres actos y  u n  prólogo.—Fé,
esperanza y osadía, comedia en u n  acto.

T ie rn o  d e l  C irco .— A las ocho de la n o c h e .— La es
cala de la vida,  comedia d iv id ida en tres é p o c a s .— La 
terlidia,  baile.— La boda del lio Carcoma, sainete.

N ota. El v iernes próximo tendrá  lugar  la  octava 
func ión de las de Dona Matilde Diez, y  en la  c u a l  se  
e jecutará el d ram a  en dos actos t itulado Amor de madre , y
La sociedad de los trece.

T ueatre F rancais.— A las ocho y  m e d ia  de la  no
c h e .— Les crochets da pare Martin,— York.

T eatro de la Zarzuel a .— A las ocho  de la  noche.—
La Embajadora.— Céfiro y Flora.


